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con bar sin cocina y sin música
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Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
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Animador Sociocultural, vacante en la plantilla de personal laboral (OEP 2022)
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Viaria
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Policía Local

- Montellano
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embalse «El Retortillo»
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- La Puebla de Cazalla
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- La Puebla del Rio

Declaración de caducidad de la oferta de empleo público 2022

- La Rinconada

 Corrección de errores del anuncio de la aplicación de las medidas urgentes
en materia de vivienda previstas en el Decreto ley 1/2025, de 24 de febrero

- Sevilla

Extracto  núm.  205558  de  las  bases  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones de la línea de «Clubes deportivos de élite (CDE)», convocatoria
2026 (BDNS código 892208)

- Servicio de Recursos Humanos

Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo que
se cita

- Tomares

Delegación de competencias para la celebración de matrimonios civiles

Delegación de competencias para la celebración de matrimonios civiles

- Utrera

Adscripción  definitiva  de  la  funcionaria  que  se  cita  al  puesto  de
Vicesecretaría General

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para el
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Junta de Andalucía

-  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos  -  Consejería  de
Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas del proyecto de construcción
de la subestación Cala. Proyecto de adecuación de celda convencional 15kV
(Expte. 298512 / RAT: 11875)

 Autorizaciones administrativas y declaración en concreto de utilidad pública
de la infraestructura de evacuación de la línea subterránea de media tensión
de la instalación eléctrica «15 kV Isla Solar FV5» (Expte. 295472 / REG: 7115)

 Autorizaciones administrativas de la instalación eléctrica solar fotovoltaica
«PSFV Polo Energy» (Expte. 294452 / REG: 6409)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-del-proyecto-de-construccion-de-la-subestacion-Cala-Proyecto-de-adecuacion-de-celda-convencional-15kV-Expte-298512---RAT-11875/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-del-proyecto-de-construccion-de-la-subestacion-Cala-Proyecto-de-adecuacion-de-celda-convencional-15kV-Expte-298512---RAT-11875/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-del-proyecto-de-construccion-de-la-subestacion-Cala-Proyecto-de-adecuacion-de-celda-convencional-15kV-Expte-298512---RAT-11875/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-del-proyecto-de-construccion-de-la-subestacion-Cala-Proyecto-de-adecuacion-de-celda-convencional-15kV-Expte-298512---RAT-11875/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-de-la-infraestructura-de-evacuacion-de-la-linea-subterranea-de-media-tension-de-la-instalacion-electrica-15-kV-Isla-Solar/
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 1364/2026, de 6 de marzo)

Por Resolución n.º 1364/2026, de 6 de marzo, se aprueban las BASES ESPECÍFICAS POR 
LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
UNA PLAZA DE “OFICIAL 1ª ALBAÑIL” VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2024, siendo ésta del siguiente tenor 
literal: 

“Por Resolución n.º 6037/2024, de 3 de octubre, publicada en el  BOP n.º 199, de 11 de 
octubre  de  2024,  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la  Diputación  de  Sevilla 
correspondientes al año 2024. Entre las plazas ofertadas se encuentra incluida UNA PLAZA 
DE OFICIAL 1ª ALBAÑIL de la plantilla de personal funcionario.

Por Resolución 5284/2025, de 29 de julio, se han aprobado las Bases Generales por las que 
se regirán los procesos selectivos correspondientes al Turno Libre y Reserva a personas con 
discapacidad, para la provisión de plazas vacantes en las plantillas de personal funcionario y 
laboral incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024, de la Diputación 
de Sevilla, publicada en el BOP n.º 147, de 1 de agosto.

En  vista  de  cuanto  antecede,  constando  la  documentación  en  el  expediente,  así  como 
Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55, de la Ley Orgánica 
3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  el  Diputado 
Delegado  del  Área  de  Empleado  Público,  en  virtud  de  las  atribuciones  delegadas  por 
Resolución de la Presidencia núm. 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la convocatoria para la 
provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA plaza  de  “OFICIAL 1ª  ALBAÑIL”,  vacante  en  la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2024) y 
que se recogen a continuación:

Denominación de la plaza: Oficial 1ª Albañil.

Número de plazas: 1 (OEP 2024).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo/Subgrupo: C/C-1.

Titulación exigida: Bachillerato o Técnico de Formación Profesional de Grado Medio.

Sistema de selección: Concurso – Oposición libre.

Derechos de examen: 25 euros.
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No  obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que  incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales aprobadas 
por Resolución 5284/2025, de 29 de julio (Base Quinta, apartado 3.2).

FASE DE OPOSICIÓN. 

La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas 
las personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

1.- Primer ejercicio(pruebas tipo test):
 
El primer ejercicio consistirá en la realización de dos pruebas tipo test – un test teórico 
y un test práctico- que se realizarán en el mismo día. 
 
El tiempo de realización de este ejercicio será de 90 minutos.
 
La  primera  prueba  tipo  test será  de  carácter  teórico con  35 preguntas  –  más  5 
preguntas de reserva -  con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo una será la 
correcta, relacionadas con las  materias comunes y específicas contenidas en Anexo de 
esta  convocatoria,  procurándose  que  dichas  preguntas  guarden  proporción  en  cuanto  al 
número de ellas con los temas del citado Anexo.
 
Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.
 
Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una calificación mínima 
de 5, a excepción de que, en su caso, se aplique la regla del tercio.
 
La  segunda  prueba  tipo  test tendrá  carácter práctico con  35 preguntas  -  más  5 
preguntas de reserva - con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la 
correcta, relacionadas con las materias específicas del Anexo de esta convocatoria.
 
Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.
 
Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una calificación mínima 
de 5.
 

• Aplicación de la regla del     tercio en la primera prueba del primer ejercicio.  
 
En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al número 
de  personas  presentadas,  el  número  de  preguntas  correctas,  descontadas  las 
penalizaciones, que equivaldrá al 5 como nota de corte, -no pudiendo ser nunca inferior la 
calificación a 4 puntos-, serán las que tenga la persona aspirante que suponga un tercio de 
las personas aspirantes presentadas al ejercicio.
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No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, solo será a efectos 
de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así como posibilitar su 
continuidad  en  el  proceso  selectivo  mediante  la  corrección  y  la  correspondiente 
determinación  de  la  calificación  de  la  segunda  prueba  del  primer  ejercicio,  siendo  la 
calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, la realmente obtenida.

2.- Segundo     ejercicio (práctico)  :
 
Consistirá en la realización de una prueba práctica determinada por el Órgano de Selección, 
referente  a  las  materias  específicas del  programa  establecido  en  el  Anexo  de  la 
convocatoria,  durante  un  periodo  máximo de  2 horas, relacionada  con  las  funciones  a 
desempeñar en el puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad 
profesional de las personas aspirantes, debiendo tener en cuenta el Órgano de Selección en 
la elaboración de la prueba dicho tiempo para su ejecución por las personas aspirantes.
 
El Órgano de Selección podrá determinar en el anuncio que señale la fecha de realización de 
este ejercicio, el uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante 
el desarrollo de la misma, del que deberán venir provistos las personas aspirantes.
 
El  Órgano de  Selección  podrá  decidir  si,  tras  la  realización  de  esta  prueba práctica,  se 
procederá a su lectura pública y/o apertura de diálogo con la persona aspirante, o que en 
cambio  no  proceda  debido  a  las  especiales  características  del  ejercicio  que  impidan  la 
misma.
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la 
aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la  resolución  de  los  problemas 
planteados. 

Los criterios de corrección serán los siguientes: capacidad y formación general supondrá 
un 70% de la puntuación total; la claridad de las ideas, un 20 por ciento; la precisión y  
rigor en la exposición, un 10 por ciento.

FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).

a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  la  Administración  Local  en  la  misma 
denominación de la plaza, con independencia de la vinculación jurídica, esto es, funcionarial 
o laboral: 0,084 puntos.

•  Por  cada mes de servicio  completo  prestado en otras  Administraciones Públicas  en la 
misma denominación  de  la  plaza,  con  independencia  de  la  vinculación  jurídica,  esto  es, 
funcionarial o laboral: 0,042 puntos.
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•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  el  ámbito  privado,  en  la  misma 
denominación de la plaza: 0,021 puntos.

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido 
por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la 
denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su 
duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.

La  experiencia  profesional  en  el  ámbito  privado se  acreditará  mediante  Informe de  Vida 
Laboral actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la categoría 
profesional.

b) Formación (valoración máxima 4 puntos).

Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento,  impartidos  por  Organismos  Públicos,  así  como  por  Organizaciones 
Sindicales y Organismos Privados, debiendo estar estos dos últimos bien homologados o 
bien  validados  por  Organismo  Público,  siempre  que  todos  ellos  versen  sobre  materias 
directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o 
cursos que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia 
y  protección  de  datos,  prevención  de  riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo 
común), acreditados mediante el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con 
especificación de horas, en la forma siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La baremación de los cursos que versen sobre materias de carácter transversal, alcanzará el 
siguiente porcentaje máximo: 30%.

PUNTUACIÓN FINAL.-

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá de la siguiente manera,  debiéndose 
considerar que, en la fase de Oposición,  únicamente se tendrá en cuenta la puntuación 
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obtenida de los ejercicios que hayan sido  superados    en la Fase de Oposición  :  60% 
Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

La fórmula para obtener la calificación final será la siguiente:  ejercicio 1º (prueba teórica + 
prueba práctica dividido entre 2)  + ejercicio 2º  dividido entre 2  y multiplicado por 0,60 + 
puntuación del concurso, multiplicada por 0,40

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios y por el orden establecido:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo  de 
Méritos y por su orden.

Tercero: A favor del  sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en la 
Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

CONSERVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA.-

De conformidad con la Base octava, apartado 1.6 de las Bases Generales, en los procesos 
selectivos correspondientes al Turno Libre o Reserva a personas con discapacidad, en el 
caso de que la persona aspirante hubiese participado en el proceso selectivo de la misma 
denominación de plaza correspondiente a la convocatoria inmediatamente anterior, análogo 
tanto en el contenido como en la forma de calificación, no habiendo transcurrido más de tres 
años desde la finalización de la anterior, y dicha persona hubiera llegado en dicho proceso 
anterior hasta el último ejercicio, obteniendo en las dos pruebas anteriores una media igual o 
superior a 8 puntos, -o, en la primera prueba 8 puntos si la fase de Oposición consta de tan 
solo dos ejercicios-, tendrá derecho a que se le conserve la calificación obtenida en estas dos 
primeras pruebas o, en el segundo caso, en la primera prueba.

Teniendo en cuenta que el anterior proceso selectivo constaba de tres ejercicios y el nuevo 
proceso  coincide  en  el  número  de  ejercicios,  la  persona  aspirante  tendrá  los  siguientes 
derechos:

• En el  caso de  no presentarse  a  los  dos primeros  ejercicios  del  nuevo proceso 
selectivo, le será conservada la nota obtenida en las dos primeras pruebas del anterior 
proceso

• En el  supuesto de que  sí  se presentase a los dos primeros ejercicios del  nuevo 
proceso, será conservada la mejor nota obtenida (resultante de la media de las dos 
primeros  ejercicios  en bloque):  bien  del  anterior  proceso,  bien  de éste  nuevo,  no 
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pudiendo  ser  conservadas  calificaciones  de  ejercicios  individuales  (primero  o 
segundo) correspondientes cada uno a procesos selectivos distintos.

ANEXO I
MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución Española de 1978: estructura. Especial  referencia al  Título Preliminar. 
Principios que la inspiran. Derechos y deberes fundamentales.
 
2.-  Organización  territorial  del  Estado.  Relaciones  entre  el  Estado  y  las  Comunidades 
Autónomas. Especial  referencia al  Estatuto de Autonomía de Andalucía:  competencias en 
materia de régimen local.
 
3.-  Organización  institucional  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza.  El  Parlamento.  La 
Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno. Responsabilidad del Consejo 
de Gobierno.

4.-  La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local.  El 
principio  de  Autonomía  Local. Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica  de  la 
Administración Local: Entidades que la integran.
 
5.-  El procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
La obligación de resolver: el silencio administrativo.

 
6.- La Hacienda Local: clasificación de los recursos. Ordenanzas fiscales.
 
7.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los Derechos Digitales: Principios de protección de datos y derechos de las personas. Ley 
19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía: Ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y límites al derecho de acceso. 
 
8.-  Nociones  generales  de  la  normativa  estatal  y  autonómica  en  materia  de  Igualdad  y 
violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad 
real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema  1.-  Conceptos  generales  sobre  albañilería.  Herramientas,  uso  y  mantenimiento. 
Materiales de construcción y sus usos. Principales reparaciones y trabajos de albañilería.
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Tema 2.-  Paredes.  Fábrica  de  tapial.  Fábrica  de  adobes.  Fábrica  de  sillería.  Fábrica  de 
mampostería.  Fabricas  de  ladrillo.  Replanteo  de  paredes.  Normas  para  la  construcción. 
Condiciones generales que debe reunir una pared.

Tema 3.- Aparejo: sus clases. Denominaciones especiales de los grosores. Tipos de aparejos. 
Tipos de hiladas de ladrillos.

Tema 4.- Cerramientos exteriores. Tipos, componentes, construcción y características.

Tema 5.- Cerramientos interiores. Tipos, componentes, construcción y características.

Tema 6.-  Revestimientos  verticales:  guarnecidos,  enfoscados,  revocos,  enlucidos.  Medios 
necesarios y ejecución.

Tema 7.- Protección de la humedad y tipos de aislamientos.

Tema  8.-  Pavimentos  y  solados.   Cerámicos,  especiales,  hidráulicos,  piedras 
naturales,soleras,  terrazos,  otros.  Trabajos  de  ejecución,  conservación  y  reparación 
relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales 
para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso.

Tema 9.- Red de evacuación de aguas residuales y pluviales. Redes colgadas: colectores, 
elementos  complementarios  y  otros.   Trabajos  de  ejecución,  conservación  y  reparación 
relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales 
para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso.

Tema 10- Red de evacuación de aguas residuales y pluviales. Redes enterradas: arquetas, 
colectores, elementos complementarios, pozos y otros. Trabajos de ejecución, conservación y 
reparación relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios 
materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso.

Tema 11.- Mantenimiento básico de techos y cubiertas, bajadas de aguas pluviales y red de 
alcantarillado.

Tema 12.-  Cubiertas  planas transitables  y  no transitables.  Características,  construcción y 
mantenimiento.

Tema 13.- Mezclas, morteros y hormigones: composición, dosificación, propiedades, ensayo, 
curado. 

Tema 14.- Cementos. Tipos y características básicas.

Tema 15.- Aplacados y alicatados en paramentos verticales. Piedra, cerámicos, azulejos, etc. 
Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la 
técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que lo 
ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.
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Tema 16.- Los trabajos de demolición en la construcción. Trabajos durante la demolición. 
Evacuación de escombros.

Tema 17.-  Cimentaciones y  estructuras:  zapatas,  losas,  vigas,  muros  de carga,  forjados, 
cubiertas. 

Tema 18.- Encofrados, cimbras, apuntalamientos, vigas de apoyo. Ejecución y materiales.

Tema  19.-  Ayudas  de  albañilería  en  oficios  propios  de  la  construcción.  Fontanería, 
calefacción, gas, electricidad, telefonía, carpintería, cerrajería y pintura.

Tema 20.- Procesos de trabajos en la ejecución de falsos techos.

Tema 21.- Revestimientos de techos: escayolas, fibras, aleaciones ligeras, sintéticos, otros. 
Trabajos  de  ejecución,  conservación  y  reparación  relacionados  con  estos  elementos. 
Planificación  y  ordenación  del  trabajo.  Medios  materiales  para  su  realización.  Técnicas 
adecuadas en cada caso.

Tema 22.- Recibido de puertas y ventanas de madera. Colocación de carpintería metálica. 
Ventanas de guillotina. El bateaguas en la ventana.

Tema 23.- Patologías en la edificación. Tipos de lesiones, causas y reparaciones.

Tema  24.-  Los  planos.  Lectura  de  un  plano.  Diferentes  elementos,  escalas,  simbología, 
representaciones gráficas y su interpretación.

Tema 25.- Aislamiento acústico y térmico en la construcción. Tipos y uso.

Tema 26.- Mantenimiento de Albañilería, Comprobaciones y Periodicidades. Mantenimiento y 
conservación de edificios de uso público: criterios de inspección, mantenimiento preventivo, 
planificación del mantenimiento. 

Tema  27.-  Ayudas  de  albañilería  en  oficios  propios  de  la  construcción.  Fontanería, 
calefacción, gas, electricidad, telefonía, carpintería, cerrajería y pintura.

Tema 28.- Medición, presupuesto y control de calidad en los trabajos de albañilería: unidades 
de obra, medición, supervisión, normativa aplicable.

Tema 29.- Nuevas tecnologías y materiales en obras de albañilería: materiales sostenibles, 
sistemas prefabricados, eficiencia energética. 

Tema  30.-  Buenas  prácticas  medioambientales  en  la  construcción:  gestión  de  residuos, 
minimización de emisiones, normativa ambiental. 

Tema 31.- Normalización de las señales. Seguridad en los trabajos de obras de albañilería. 
Elementos  de  seguridad  y  protocolos  de  actuación  en  la  ejecución  de  operaciones. 
Actuaciones en caso de emergencias: el Plan de Autoprotección.
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Tema 32.-  Prevención de riesgos laborales específica de obras de albañilería.  Riesgos y 
factores de riesgo inherentes al trabajo de albañilería. Medios de prevención. Prevención y 
protección colectiva. Equipos de protección individual o EPI’s. Señalización en las labores de 
albañilería.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 1221/26 de 3 de marzo). Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria
urgente celebrada el 27 de de febrero de 2026, el expediente de modificación
presupuestaria de suplemento de crédito SC 1/2026, por importe de 113.851,07
euros,  en  los  términos  del  artículo  177  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  y de conformidad con su artículo 169.1,  se expone el  expediente al
público durante 15 días. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 En Cantillana, a fecha de la firma electrónica 

LA ALCALDESA 
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO:  AVOCACIÓN POR LA ALCALDÍA DE LAS FUNCIONES DELEGADAS EN EL
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE

ÓRGANO: DECRETO DE ALCALDÍA 772/2026

FECHA: 5 DE MARZO DE 2026

“  HECHOS  

Mediante Decreto de Alcaldía 631/2026 de fecha 23 de febrero de 202,  se delegó en el
Primer Teniente de alcalde D. Ramón Gavira Gordón, las funciones del Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Carmona D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.

Con motivo de la finalización del periodo de ausencia del Sr. Alcalde-Presidente, es necesario
la avocación de dichas funciones por la Alcaldía-Presidencia.

FUNDAMENTOS

Artículo 23.4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 116 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud y de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios arriba referidos,
esta Alcaldía-Presidencia, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Avocar  las  funciones delegadas en el  Primer  Teniente de Alcalde D.  Ramón
Gavira Gordón, por el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez, con efecto de 6
de marzo de 2026.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados.

TERCERO.-  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo darse cuenta al Pleno
Municipal en la primera sesión que se celebre, así como, a todos los Servicios Municipales”.

Lo que se hace público a efectos de información pública.

Carmona, a fecha de la firma electrónica

(En sustitución del ALCALDE)
D. Ramón Gavira Gordón
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002BF06900D3W9G2T1L4L0

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-ALCALDE  -  06/03/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  06/03/2026 10:18:06

EXPEDIENTE ::
2023011100000029

Fecha: 31/05/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA
Extracto núm. 205502 de las bases reguladoras del Concurso de Talentos del Día del Animal de Compañía.

BDNS (Identif.): 892085.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892085

Extracto de la Resolución núm. 407/2026 de fecha 06/03/2026 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de El Cuervo de 
Sevilla, por la que se aprueban las bases reguladoras del Concurso de Talentos del Día del Animal de Compañía.

Primero. Objeto
El Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla organiza el Concurso de Talentos del Día del Animal de Compañía, con el fin de 

fomentar la convivencia ciudadana, la tenencia responsable de animales de compañía y poner en valor las habilidades y capacidades de 
las mascotas, siempre desde el respeto a su bienestar.

Segundo. Participantes.
Podrán participar mascotas de cualquier raza, edad y tamaño, siempre que:
—	 Se encuentren en buen estado de salud.
—	 Dispongan de cartilla veterinaria en vigor (vacunación y desparasitación obligatorias).
—	 Estén identificados conforme a la normativa vigente.
—	 Sean acompañados por una persona responsable mayor de edad.
—	 Cada persona podrá inscribir un máximo de 2 mascotas
Tercero. Bases Reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la Resolución núm. 704/2026 de fecha 06 de marzo 

de 2026, por lo que establecen las bases reguladoras para el Concurso de Talentos del Día del Animal de Compañía, publicadas en el 
e-Tablón, página web municipal y Portal de Transparencia.

Cuarto. Cuantía de los premios.
—	 Primer premio: Vale de 100 € para gastos veterinarios, vale de 20 € para peluquería canina y vale de 20 € para productos 

veterinarios.
—	 Segundo premio: Vale de 30 € para gastos veterinarios y vale de 30 € para productos veterinarios.
—	 Tercer premio: Vale de 20 € para productos veterinarios.
El fallo del Jurado y la entrega de premios será pública y se realizará el mismo día de la celebración del evento.
Quinto. Inscripciones
—	 El plazo de inscripción se podrá realizar a partir del día de la publicación de la actividad «Día del Animal de Compañía» 

en los medios habituales.
—	 Las inscripciones se realizarán en la Delegación de Juventud.
—	 La participación será gratuita.
Sexto. Otros datos
Queda terminantemente prohibido cualquier tipo de maltrato, castigo físico o verbal hacia los animales.
No se permitirá el uso de collares de castigo, estrangulamiento o dispositivos similares.
El incumplimiento de estas normas supondrá la descalificación inmediata.
El Cuervo de Sevilla a 10 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, José Manuel Oliva Arellano.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 505/2026
Fecha Resolución: 03/03/2026

.

DECRETO DE DELEGACION 

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y
por  el  orden  de  su  nombramiento,  al  Alcalde,  en  los  casos  de  ausencia,  enfermedad  o  impedimento  que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Visto que  desde  el día  4    de MARZO  de 2026,  la Sra. Alcaldesa se encontrará de  baja por enfermedad,
hasta su recuperación. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de  acuerdo  con  los  artículos  44  y  47  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre,

 
RESUELVO

 
PRIMERO. Delegar en el 1er Teniente Alcalde D. Pablo Cordero Herrera   la totalidad de las funciones de

la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen
Local, durante el periodo  que persista la baja por enfermedad dando comienzo el dia 4 de marzo de 2026.

 
SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resolver los

procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le

requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y con
carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento
de Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

 
CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación del

órgano  delegado,  entendiéndose  ésta  otorgada  tácitamente  si  no  se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa
manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a
aquel en que le sea notificada esta resolución.
 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta 
de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.”
 

 

En Gelves, en el dia de la fecha en la firma relacionada.

La Alcaldesa - Presidenta

AYUNTAMIENTO DE GELVES

SECRETARIA

GENERALES
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ANUNCIO 
 

 
 
 
D. Pablo Cordero Herrera    Alcalde acc. del Excmo.  Ayuntamiento de Gelves. 
 
 
                                         
Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en el art 62 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del empleado público , aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, se hace público el nombramiento  como 
funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Gelves a  D. Enrique Jiménez 
Cruz, con D.N.I. **998***K, para ocupar la plaza de Técnico de Relaciones Laborales, 
de Administración Especial, conforme a la Oferta de Empleo Público de 2025 , que 
habiendo superado las pruebas correspondientes del proceso selectivo , por el 
sistema libre, ha sido nombrado funcionario de carrera por del Ayuntamiento de 
Gelves,  por Resolución de la Alcaldía nº. 541 de seis de marzo de 2026, de 
conformidad con la preceptiva propuesta del tribunal calificador que ha juzgado las 
pruebas convocadas al efecto. 
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ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 287/2026, de fecha 9 de marzo 2026 del Ayuntamiento
de  Isla  Mayor,  se  han  aprobado  las  relacione  provisionales  de  personas  admitidas  y
excluidas en las pruebas de selección para la provisión de una (1) plaza de Animador/a
sociocultural de la plantilla de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en
turno  libre  correspondientes  a  las  Ofertas  de  Empleo  Público  de  los  años  2022,  que
literalmente dice:

APROBACIÓN DE LAS RELACIONES PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDOS/AS Y DE
PERSONAS  EXCLUIDOS/AS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  UNA  (1)  PLAZA  DE  ANIMADOR/A
SOCIOCULTURAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR.  

Visto  que  la  Oferta  de  Empleo  Público  correspondiente  al  ejercicio  2022  fue  aprobada
mediante la Resolución de Alcaldía n.º 721 de fecha 30 de junio de 2022 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 165 de fecha 19 de julio de 2022, modificadas por Resolución de
Alcaldía n.º  1494, de fecha 23 de diciembre de de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial  de la
Provincia de Sevilla n.º 251 de fecha 30 de diciembre de 2024 y  finalmente  modificadas por la
Resolución de Alcaldía n.º 241, de fecha 26 de febrero de 2025, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla n.º  43 de fecha 5 de marzo de 2025.

Visto que en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 95, de 21 de mayo de
2025,  se  publicaron  íntegramente  las   las  Bases  Generales  de  los  procesos  de  selección  del
Ayuntamiento de Isla Mayor y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 133, de 14 de
Julio de 2025, se publicaron íntegramente las bases específicas que han de regir la convocatoria
para proveer una plaza de animador/a sociocultural, en turno libre, vacante en la plantilla de personal
laboral  del  Ayuntamiento de Isla Mayor,  mediante el  sistema de Concurso Oposición que fueron
rectificadas y publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 139, de 22 de julio
de 2025.

Y finalmente, visto que el extracto de convocatoria de las citadas plazas se publicaron en el
Boletín Oficial del Estado n.º 281 de fecha 22 de noviembre de 2025.

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión a las pruebas de selección para
la cobertura de la plaza anteriormente descrita y examinada la documentación que la acompaña y de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, viene en resolver:

PRIMERO.- Aprobar  con  carácter  provisional  y  de  manera  definitiva  si  no  se  presentan
subsanaciones y/o alegaciones, la relación de personas admitidas, según el siguiente detalle: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Solicitante DNI
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GARCÍA HIDALGO, MIGUEL ANGEL
**5598***

GIRONA GARCÍA, ZAIDA
**5861*** 

HERNÁNDEZ CAMPINS, CARMEN PILAR
**8090*** 

RAMOS TRABAS, MARIA DEL CARMEN **84093***

ROMERO ARISPON, MONTSERRAT **91445***

VALLE BOCANEGRA, MARIA ISABEL **9959***

VALLE BOCANEGRA, MARTA **9959***

SEGUNDO.- Aprobar  con  carácter  provisional  y  de  manera  definitiva  si  no  se  presentan
subsanaciones y/o alegaciones, la relación de personas excluidas, según el siguiente detalle: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Solicitante DNI Causa

CORDERO LOZANO, REYES **7697***
 1, 2 , 3 , 4 y 5

MORCILLO RABADAN, LIDIA YISEL **2197***
1,2, 4 y 5

VERDUGO GUTIERREZ, CRISTINA **5379*** 2, 3, 4 , 5 y 6*

1. No aporta la documentación requerida conforme a la base 2.1 de la convocatoria el justificante de
la tasa y/o la documentación requerida para acreditar el desempleo.
2. No aporta la documentación requerida conforme a la base 2.1 de la convocatoria o no la presenta
correctamente: Solicitud de participación Anexo II
3.  No aporta  la  documentación requerida conforme a  la  base 2.1 de la  convocatoria:  Fotocopia
DNI/NIE.
4. No aporta la documentación requerida conforme a la base 2.1 de la convocatoria: Fotocopia de la
titulación exigida en la convocatoria o justificante de haber pagado los derechos de examen.
5.  No  aporta  la  documentación  requerida  conforme  a  la  base  2.1  de  la  convocatoria:  aportar
certificado de no estar incurso en antecedentes sexuales.

6* . Solicitud presentada en plazo no firmada correctamente por incidencia técnica en la plataforma. 

*Aquellos aspirantes que, habiendo intentado la presentación de su solicitud dentro del plazo legal,
no pudieron finalizar el  proceso de firma y registro debido a la  incidencia técnica del día 22 de
diciembre de 2025, acreditada por los Servicios Informáticos, deberán subsanar dicha deficiencia
indicando como referencia  “subsanación Incidencia Técnica”  y con aportación de lo siguiente: 

1. Deberán aportar el Número de Borrador generado por la sede electrónica del Ayuntamiento que
quedó en estado pendiente o fallido, acreditando que la fecha y hora de creación de dicho borrador
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se corresponde con el dia y las horas en que se produjo el fallo técnico.
2.Deberá presentarse la documentación íntegra que fue asociada a dicho borrador en su momento
para que por los servicios informáticos pueda validarse su coincidencia con los archivos alojados en
el servidor de la Sede Electrónica.

TERCERO.-  Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas
selectivas de referencia a:

MIEMBROS TITULARES
PRESIDENTE/A

Noelia Estévez Palmero
Personal Laboral Fijo del Ayto. de

Isla Mayor 
SECRETARIO/A

José Pascual Ibáñez Fernández
Funcionario de Carrera del Ayto. de

Isla Mayor  
VOCAL 1

M.ª Angeles  Pinto Vega
Personal Laboral Fijo del Ayto. de

Isla Mayor 
VOCAL 2

Yolanda Valverde Álvarez
Personal Laboral Fijo del Ayto. de

Isla Mayor 
VOCAL 3

Lourdes Segura Mesa
Personal Laboral Fijo del Ayto. de

Isla Mayor 

MIEMBROS SUPLENTES
PRESIDENTE/A

Raquel González Lobato
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
SECRETARIO/A

Concepción Ruiz Mendoza
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 1

César Selfa Jimeno
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 2

Jose Ángel Pérez Pizarra
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 3

Pilar Rosado Sosa
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

QUINTO.- Publicar las relaciones provisionales de personas admitido/as y de excluido/as, así como
la composición del Tribunal de Selección en  el Boletín oficial de la Provincial de la Provincia y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

SEXTO. - Otorgar a los aspirantes excluidos de un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en en  el Boletín oficial de la Provincial de la Provincia para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

En Isla Mayor, a la fecha de la firma electrónica, El Alcalde-Presidente.
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ANUNCIO

RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA  N.º  269/2026,  DE  FECHA  4  DE  MARZO  DE  2026,  DE
CONTRATACIÓN  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO  EN   LA  CATEGORÍA  DE  PEON  DE
LIMPIEZA VIARIA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA
MAYOR.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía
n.º 721 de fecha 30 de junio de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
165 de fecha 19 de julio de 2022,  oferta modificada por la Resolución de Alcaldía n.º 1494, de fecha
de 23 de Diciembre de 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 251 de
fecha 30 de diciembre de 2024 y por la Resolución de Alcaldía n.º 241, de fecha de 26 de Febrero de
2025, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 43 de fecha 5 de marzo de 2025,
en cuya virtud se incluye una plaza de Peón de Limpieza Viaria con las siguientes características: 

Denominación:Peón de Limpieza Viaria 
Grupo:E 
Empleado público: Personal Laboral Fijo 
N.º de vacantes: 1 (en turno de reserva a discapacidad) 
Sistema de selección: Concurso-oposición 
Jornada: Completa 

Vistas las Bases Generales aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria de
fecha 19 de marzo de 2025, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 95, de 21 de
mayo de 2025, así como las Bases Específicas aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 661/2025,
de 13 de junio, publicadas en el BOP nº 115, de 18 de junio de 2025, rectificadas por Resolución nº
817/2025 (BOP de Sevilla nº 139 de 22 de julio de 2025) y publicadas mediante extracto en el Boletín
Oficial del Estado nº 187, de 5 de agosto de 2025. 

Considerando que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se aprobó la Lista Provisional
de Aspirantes Admitidos y Excluidos mediante Resolución de la Alcaldía n.º 1088/2025, de 29 de
septiembre de 2025, la cual fue publicada en el BOP n.º 191 de fecha 3 de octubre de 2025. 

Considerando  que  mediante  la  Resolución  de  la  Alcaldía  n.º  1258/2025,  de 5  de  noviembre de
2025,se aprobó la Lista Definitiva de Aspirantes, la cual fue publicada en el BOP n.º 215, de fecha 7
de noviembre de 2025. 

Considerando  que de  conformidad con las  bases  que rigen  la  convocatoria,  se  ha  tramitado el
correspondiente proceso de selección  de concurso oposición llevando a cabo las pruebas recogidas
en las bases reguladoras del procedimiento para la fase oposición así como  la  baremación de los
méritos de la fase de concurso.

Considerando que como consta en el Acta del Tribunal Calificador de la Sesión celebrada el día 7 de
enero de 2026, se han asignado las calificaciones definitivas resultantes de la suman obtenida en
ambas fases del procedimiento y  que el Tribunal ha propuesto la contratación de la única aspirante
que haya superado el proceso selectivo para ocupar la plaza convocada de Peón de Limpieza viaria
de la plantilla de personal de laboral fijo, concediéndole un plazo de 20 días para la presentación de
la documentación acreditativa de que reúne las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.
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Considerando  que  por  la  aspirante  propuesta  se  presentó  en  el  Registro  General  de  este
Ayuntamiento,  con  número  de  registro  602  de  fecha  de  entrada  3  de  febrero  de  2026,  la
documentación anteriormente requerida.

Considerando que, dado que la única aspirante que ha aprobado el proceso de selección ha sido
propuesta  para cubrir la citada plaza, no se ha podido elaborar una relación complementaria  donde
figurarán los/as aspirantes aprobados/as y que no hayan obtenido la plaza integrantes de la bolsa de
trabajo como establece la Base Octava de las rigen la convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local;  el el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y el articulo 33 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, RESUELVO:

PRIMERO.- Proceder a la contratación de Dña. Elisabeth Solis  Jaramillo,  con DNI n.º  **8077***,
como personal laboral fijo en la categoría de  Peón de Limpieza Viaria  de la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento de Isla Mayor. El contrato deberá formalizarse en el plazo de un mes a
contar desde la terminación de los veinte días para presentar la documentación acreditativa de que
reúne las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria en las dependencias de
este Ayuntamiento y previamente a la incorporación efectiva a la interesada.

SEGUNDO.-El contrato debidamente formalizado se deberá comunicar a la oficina pública de empleo
que corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica del
contrato formalizado. 

TERCERO.-  Notificar la presente Resolución a la aspirante interesada, comunicándole que deberá
incorporarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la formalización del
contrato.

CUARTO.  Publicar la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla y en el
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y, en su caso,  para su general conocimiento y efectos

QUINTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  al  Registro  de  Personal  y  a  Intervención  a  los  efectos
oportunos.

 En Isla Mayor, a fecha de firma electrónica, EL ALCALDE, Fdo. Juan Molero Gracia
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 

 HACE SABER 
 

 Primero.- Que por acuerdo del Pleno reunido en sesión extraordinaria el pasado 6 de abril de 2000, 

se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

6º Aprobacion , si procede , de Reclasificacion del Puesto de Auxiliar de la  Policia Local 

incluido en la plantilla de Personal del Ayuntamiento de Lantejuela ( Sevilla ) .-   

 

Por parte de la Alcaldia se expone la peticion reiterada planteada por Don Fernando 

 Orrego Cumplido, Auxiliar de la Policia Local en este Ayuntamiento , en relacion a su reclasificacion 

en el Grupo D, toda vez que en la convocatoria de las pruebas selectivas para su ingreso se el requiriò 

titulacion superior al Grupo de Titulacion de la Plaza; no obstante por parte de la Secretarìa se da 

lectura al informe juridico correspondiente.- 

 

Doña Elia Marquez Machuca , Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Lantejuela 

( Sevilla ) , en relacion a la propuesta de la Alcaldia de llevar a cabo la integracion del Auxiliar de 

Policia Local Don Fernando Orrego Cumplido en el Grupo de Clasificacion D,  categoria de Policia 

Local , emite el presente INFORME 

 

Se emite el presente a peticion de la Alcaldia , en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

54.1a) del Texto Refundido sobre las disposiciones legales vigentes en materia de Regimen Local , 

aprobado por Real Decreto Legislativo781/86 de 18 de Abril (en adelante Texto Refundido ).- 

 

I.-LEGISLACION APLICABLE.-. 

 

I.1 De la Policia Local .- 

 

Segun el articulo 53 de la Ley Organica 2/86 de 13 de Marzo de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado en concordancia con articulo 12 de la Ley 8 de Mayo de 1989 de Coordinacion 

de Policias Locales de Andalucia , los Cuerpos de Policia Local  son institutos Armados de naturaleza 

civil  con estructura y organizacion jerarquizada bajo la superior autoridad del Alcalde, y deberan 

ejercer en todo caso las  funciones de proteccion a autoridades , ordenar señalizar , dirigir el trafico,  

instruir atestados, policia administrativa, vigilancia espacios publicos.... 

 

Asimismo , y en relacion a los funcionarios que desarrollan las tareas indicadas , se preve en 

el articulo 172 del Texto Refundido que perteneceran a la Subescala de Servicios Especiales  en 

cuanto el desarrollo de aquellas requieren especial aptitud especifica y para cuyo ejercicio no se 

requiere la posesion de titulos academicos o profesionales deteminados.- 

 

Por su parte el articulo 51 de la Ley de Cuerpos y Seguridad del Estado , establece que los 

Municipios podran crear Cuerpos de Policia Local propios de acuerdo con lo previsto en la presente 

Ley, la Ley de Regimen Local y normativa autonomica .- 
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En este mismo sentido , se pronuncia la Ley de Coordinacion de Policias Locales de 

Andalucia al establecer que en los Municipios donde no exista Cuerpo de Policia Local sus funciones 

seran desempeñadas por personal funcionario .-   

   

 

I .ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE HECHO  

 

Primero.-El supuesto concreto que se plantea tiene como antecendente administrativo , al 

convocatoria publica de plaza de Auxiliar de Policia Local mediante anuncio en Boletin Oficial de la 

Provincia de fecha 26 de Junio de 1990 , en cuyas bases se exige para la participacion en las pruebas 

selectivas estar en posesion de Titulo de Graduado Escolar , encuadrandose no obstante la plaza 

convocada, en el Grupo E.-Las pruebas de aptitud fueron superadas por Don Fernando Orrego 

Cumplido el cual desde su ingreso viene planteando la reclasificacion en el Grupo D en base a lo 

previsto en el articulo 25 de la Ley 30/84 de 2 de Agosto de Medidas para la Reforma de la Funcion 

Publica Local en donde al regularse los Grupos de Clasificacion se establece “que los Cuerpos , 

Escalas , Clases y Categorias de los funcionarios al servicio de la Administracion Publica , se 

agruparan , de acuerdo con la titulacion exigida para su ingreso en los sigiuientes Grupos.... 

Grupo D Titulo de Graduado Escolar , Formacion Profesional de primer grado o equivalente”.-    

 

Segundo.-En este sentido , es importante reseñar que con fecha 23/01/1998 el Ayuntamiento 

Pleno de Lantejuela ( Sevilla )acogiendose a lo previsto en la ley 1/89 de 8 de Mayo y Ley 7/85 de 2 

de Abril de Bases de Regimen Local ,  acuerda por unanimidad de todos sus miembros la creacion 

del Cuerpo de Policia Local en el Municipio en cuanto no existia constancia documental de tal hecho 

, y sin embargo figuraba en las sucesivas plantillas de personal la plaza de Cabo de Policia Local , 

situacion que resultaba contradictoria y perjudicaba en todo caso los intereses de la propia 

Corporacion al y personal adscrito a las funciones policiales.- 

 

Desde la efectiva creacion del Cuerpo,  las plazas existentes de Auxiliar de Policia Local  

pasan a configurarse como “a extinguir” , apareciendo con dicha nomenclatura en las respectivas  

plantillas de personal del Ayuntamiento de los ejercicios 98 y 99, quedando por tanto el mencionado 

efectivo policial  en situacion  claramente  subsidiada y sometido a un agravio comparativo de ìndole 

profesional y  economica  ,el cual se incrementa  toda vez que durante el ejercicio 1999 fueron 

convocadas con caracter urgente para provision interina  dos plazas de Agentes de la Policia Local 

previamente creadas y consignadas en la plantilla de personal -    

 

Asimismo y a fin de corroborar  la argumentacion expuesta, existe Jursiprudencia que avala 

el contenido de la peticion por parte del Funcionario afectado y concretamente  Sentencia del Tribunal 

Supremo de fecha 30 de Diciembre de 1995 de la Sala de lo Contencioso Administrativo , por la que 

se  estima el recurso contenciosos administrativo nº 43/1994 del recurrente en identicos  terminos al  

planteado en este supuesto  concreto, al reconocer a operario de servicios especiales el 

encuadramiento  en el Grupo D basada la estimacion en la exigencia del Titulo  de Graduado en la 

Convocatoria para su ingreso en la Escala de Funcionarios , a tenor de lo dispuesto en articulo 25 de 

la Ley 30/84 misma en lo establecido en el articulo 25 de la Ley 30/84 .- 

 

Visto lo que antecede y a fin de salvaguardar los derechos constitucionalmente protegidos de 

igualdad  asi como la salvaguarda de los derechos sociales y economicos de los trabajadores , evitando  

agravios comparativos en el ambito tanto personal, como profesional y economico , se considera la 
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propuesta ajustada,  si bien con caracter previo se procedera a  sometimiento del expediente al Pleno 

de la Corporacion para su aprobacion.-    

 

Interviene Doña Mª Carmen España, concejal andalucista, para manisfestar su total acuerdo 

con la propuesta y considerar que era hora de que se hiciera justicia con ese trabajador, interviniendo 

el Sr. Alcalde para apostillar que ha sido el grupo Socialista quien ha planteado la propuesta, 

aplaudiendose la misma nuevamente por la concejal andalucista.-  

 

Visto lo que antecede , el Ayuntamiento de Lantejuela acuerda por unanimidad de. 

 

Primero.-Encuadrar a Don Fernando Orrego Cumplido , con D.N.I nº --845-J .Funcionario de 

Carrera Grupo  E, Escala Administracion Especial,  Subescala Servicios Especiales , en el Grupo de 

Clasificacion  D con la denominacion de  Policia Local .- 

 

Segundo. Reconocer a Don Fernando Orrego Cumplido las retribuciones economicas 

correspondientes a su nuevo Grupo de Clasificacion  con efectos desde la fecha de adopcion del 

acuerdo adoptado .- 

 

Tercero. Incluir en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Lantejuela ( Sevilla ) como 

documento integrante del Expediente de Presupuesto para ejercicio 2000, el puesto de trabajo 

señalado con la denominacion Agente de la Policia Local y grupo de  clasificacion D.-   

 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento.- 

 

El Alcalde 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 

 HACE SABER 
 

 Primero.- Que por Resolución de Alcaldía de 29 de mayo de 1991 se adoptó acuerdo del siguiente 

tenor literal: 

 

 De conformidad con lo preceptuado en el artículo 23.1 del Real Decreto 2223/1.984. de 19 de 

Diciembre, en relación a lo establecido en el artículo 134.2 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, 

de 18 de Abril, y vista la propuesta del Tribunal calificador de la Oposición para cubrir en propiedad 

una plaza de Auxiliar de Policia Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, vengo en 

nombrar funcionario de carrera de esta Corporación, encuadrado en el Grupo de administración 

Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, con la retribución correspondiente al grupo E, a D. 

FERNANDO GABRIEL ORREGO CUMPLIDO, con D.N.I. nº …845, ya que ha superado los 

ejercicios de la oposición libre. 

 

 Notifíquese el presente a D. Fernando Gabriel Orrego Cumplido, significándole que si no 

tomase posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al que le fuera 

notificado el nombramiento, y no hubiere causa justificada, quedaría en situación de cesante. 

  

 Mándese extracto de esta Resolución al Boletín Oficial del Estado, a efectos de su publicación 

en el mismo. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento.- 

El Alcalde 

 

Código Seguro De Verificación Mzbdk9J+3lV1l1Hj5fcoRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Lora Martin Firmado 10/03/2026 10:48:26

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Mzbdk9J%2B3lV1l1Hj5fcoRA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
30

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

13
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Mzbdk9J%2B3lV1l1Hj5fcoRA%3D%3D


P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
31

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

14
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26



P
ág

in
a 

1 
de

 2
03

P
ág

in
a 

32
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



P
ág

in
a 

2 
de

 2
03

P
ág

in
a 

33
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



PR
O

M
O

TO
R 

D
E 

LO
S 

TR
A

BA
JO

S꞉
 A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
A

FR
A

N
CA

. E
Q

U
IP

O
 R

ED
AC

TO
R꞉

 H
A

BI
TA

T 
PL

A
N

N
IN

G
, S

.L
.P.

 D
IC

IE
M

BR
E 

D
E 

20
25

D
O

CU
M

EN
TO

 I.
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N
 Y

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

P
L

A
N

  
M

U
N

I
C

I
P

A
L 

 D
E 

 V
I

V
I

E
N

D
A

 Y
 S

U
E

L
O

P
M

V
S 

D
E 

LO
S 

PA
L

A
C

IO
S 

Y 
V

IL
L

A
F

R
A

N
C

A

P
ág

in
a 

3 
de

 2
03

P
ág

in
a 

34
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
1 

ÍÍNN
DD

IICC
EE  

                                              

                              AA
..--  

MM
EEMM

OO
RRII

AA
  ....

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

  22
  

11..
--  II

NN
TTRR

OO
DD

UU
CC

CC
IIÓÓ

NN
  ....

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

..  33
 

22..
--  PP

LLAA
NN

  DD
EE  

PPAA
RRTT

IICC
IIPP

AA
CC

IIÓÓ
NN

  CC
IIUU

DD
AA

DD
AA

NN
AA

  ......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

..  11
00  

33..
--  EE

LL  
PPLL

AA
NN

  DD
EE  

CC
OO

MM
UU

NN
IICC

AA
CC

IIÓÓ
NN

  YY
  PP

AA
RRTT

IICC
IIPP

AA
CC

IIÓÓ
NN

  CC
IIUU

DD
AA

DD
AA

NN
AA

  DD
EELL

  PP
MM

VVSS
  DD

EE  
LLOO

SS  
PPAA

LLAA
CC

IIOO
SS  

YY  
VVII

LLLL
AA

FFRR
AA

NN
CC

AA
  ....

....  11
22  

44..
--  EE

LL  
SSII

SSTT
EEMM

AA
  DD

EE  
IINN

FFOO
RRMM

AA
CC

IIÓÓ
NN

  GG
EEOO

GG
RRÁÁ

FFII
CC

AA
  DD

EELL
  PP

MM
VVSS

  ....
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

  2222
 

55..
--  FF

UU
EENN

TTEE
SS  

DD
EE  

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  AA
GG

EENN
TTEE

SS  
IIMM

PPLL
IICC

AA
DD

OO
SS  

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
  2233

 
66..

--  DD
IIVV

IISS
IIÓÓ

NN
  TT

EERR
RRII

TTOO
RRII

AA
LL  

YY  
AA

DD
MM

IINN
IISS

TTRR
AA

TTII
VVAA

  ......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
....  22

55  
77..

--  CC
AA

RRAA
CC

TTEE
RRII

ZZAA
CC

IIÓÓ
NN

  GG
EEOO

GG
RRÁÁ

FFII
CC

AA
  EE

  HH
IISS

TTÓÓ
RRII

CC
AA

  DD
EELL

  MM
UU

NN
IICC

IIPP
IIOO

  ......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
  2299

 
88..

--  SS
OO

BBRR
EE  

LLAA
SS  

PPEE
RRSS

OO
NN

AA
SS  

YY  
LLOO

SS  
HH

OO
GG

AA
RREE

SS::
  AA

NN
ÁÁ

LLII
SSII

SS  
DD

EE  
LLAA

  PP
OO

BBLL
AA

CC
IIÓÓ

NN
  ......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

..  55
11  

1100
..--  

AA
NN

ÁÁ
LLII

SSII
SS  

DD
EE  

LLOO
SS  

RREE
CC

UU
RRSS

OO
SS  

DD
IISS

PPOO
NN

IIBB
LLEE

SS  
AA

LL  
SSEE

RRVV
IICC

IIOO
  DD

EELL
  PP

MM
VVSS

  ....
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
..  11

0088
 

1111
..--  

AA
NN

ÁÁ
LLII

SSII
SS  

DD
EE  

LLAA
  IINN

CC
IIDD

EENN
CC

IIAA
  DD

EELL
  PP

LLAA
NN

EEAA
MM

IIEE
NN

TTOO
  UU

RRBB
AA

NN
ÍÍSS

TTII
CC

OO
  EE

NN
  EE

LL  
PPMM

VVSS
  ......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
....  

1111
33  

1122
..--  

AA
NN

ÁÁ
LLII

SSII
SS  

DD
AA

FFOO
  YY

  CC
OO

NN
CC

LLUU
SSII

OO
NN

EESS
  DD

EELL
  DD

IIAA
GG

NN
ÓÓ

SSTT
IICC

OO
  ......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

  11
1177

 

BB..
--  PP

LLAA
NN

OO
SS  ..

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

......
......

  11
2244

 

 

P
ág

in
a 

4 
de

 2
03

P
ág

in
a 

35
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
2 

AA
..--  

MM
EEMM

OO
RRII

AA
  

   
  

P
ág

in
a 

5 
de

 2
03

P
ág

in
a 

36
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
3 

11..
--  II

NN
TTRR

OO
DD

UU
CC

CC
IIÓÓ

NN
  

11..
11..

--  II
NN

TTRR
OO

DD
UU

CC
CC

IIÓÓ
NN

,,  AA
NN

TTEE
CC

EEDD
EENN

TTEE
SS  

YY  
CC

OO
NN

TTEE
XX

TTOO
  DD

EELL
  PP

LLAA
NN

  MM
UU

NN
IICC

IIPP
AA

LL  
DD

EE  
VVII

VVII
EENN

DD
AA

  YY
  SS

UU
EELL

OO
  

11..
11..

11..
--  II

nntt
rroo

dduu
cccc

iióó
nn  

El
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 s
ue

lo
 (P

M
VS

) e
s 

un
 d

oc
um

en
to

 té
cn

ic
o 

qu
e,

 p
ar

tie
nd

o 
de

l a
ná

lis
is

 
de

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 la

 v
iv

ie
nd

a 
en

 e
l m

un
ic

ip
io

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
y 

de
 la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 
co

nt
ex

to
 (s

oc
io

ec
on

óm
ic

as
, u

rb
an

ís
tic

as
, d

e 
or

ga
ni

za
ci

ón
 m

un
ic

ip
al

, e
tc

.) 
do

nd
e 

es
ta

 s
itu

ac
ió

n 
se

 
pr

od
uc

e,
 d

ef
in

e 
la

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
y 

co
nc

re
ta

 l
as

 a
ct

ua
ci

on
es

 a
 p

ro
m

ov
er

 o
 d

es
ar

ro
lla

r 
de

sd
e 

el
 

go
bi

er
no

 lo
ca

l e
n 

re
la

ci
ón

 a
l s

ue
lo

 y
 a

l t
ec

ho
 r

es
id

en
ci

al
, e

xi
st

en
te

 o
 d

e 
nu

ev
a 

cr
ea

ci
ón

, c
on

 e
l 

ob
je

tiv
o 

de
 fo

m
en

ta
r e

l l
og

ro
 d

el
 d

er
ec

ho
 d

e 
lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 a
 d

is
fr

ut
ar

 d
e 

un
a 

vi
vi

en
da

 d
ig

na
 e

n 
co

nd
ic

io
ne

s 
as

eq
ui

bl
es

. 

El
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 s

e 
pl

an
te

a 
co

m
o 

un
 d

oc
um

en
to

 d
e 

ca
rá

ct
er

 e
st

ra
té

gi
co

 o
 

pl
an

ifi
ca

do
r y

, a
l m

is
m

o 
tie

m
po

, d
e 

co
nt

en
id

o 
op

er
at

iv
o 

o 
pr

og
ra

m
át

ic
o 

(e
n 

de
sa

rr
ol

la
r y

 p
ro

gr
am

ar
 

la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

co
nc

re
ta

s)
. D

es
ar

ro
lla

 la
 p

ol
íti

ca
 d

e 
vi

vi
en

da
 y

 s
ue

lo
 e

n 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a.

 
Pr

in
ci

pa
lm

en
te

, p
ro

gr
am

a 
un

a 
of

er
ta

 d
e 

ac
tu

ac
io

ne
s 

en
 e

l s
ec

to
r r

es
id

en
ci

al
 re

al
is

ta
 y

 fa
ct

ib
le

 a
 la

 
de

m
an

da
 e

xp
re

sa
da

 p
or

 la
 c

iu
da

da
ní

a 
y 

lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 d
is

po
ni

bl
es

. 

La
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
 d

el
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 y

 e
l é

xi
to

 d
e 

su
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 e
st

ar
án

 e
n 

la
 

pl
en

a 
as

un
ci

ón
 d

e 
su

s c
on

te
ni

do
s p

or
 p

ar
te

 d
e 

su
s d

es
tin

at
ar

io
s d

ire
ct

os
 (r

ep
re

se
nt

an
te

s y
 té

cn
ic

os
 

m
un

ic
ip

al
es

) y
 e

n 
un

 e
le

va
do

 g
ra

do
 d

e 
co

m
pl

ic
id

ad
 o

 s
in

to
ní

a 
co

n 
lo

s 
po

te
nc

ia
le

s 
be

ne
fic

ia
rio

s 
o 

af
ec

ta
do

s 
(o

pe
ra

do
re

s 
va

rio
s 

y 
po

bl
ac

ió
n 

en
 g

en
er

al
). 

11..
11..

22..
--  AA

nntt
eecc

eedd
eenn

ttee
ss  

El
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 se

 re
da

ct
a 

po
r l

a 
em

pr
es

a 
H

ab
ita

t P
la

nn
in

g,
 S

.L
.P

., p
or

 e
nc

ar
go

 
de

l E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
os

 P
al

ac
io

s 
y 

Vi
lla

fr
an

ca
. 

Co
nf

or
m

e 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

47
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 E
sp

añ
ol

a,
 to

do
s 

lo
s 

es
pa

ño
le

s 
tie

ne
n 

de
re

ch
o 

a 
di

sf
ru

ta
r 

de
 u

na
 v

iv
ie

nd
a 

di
gn

a 
y 

ad
ec

ua
da

, c
or

re
sp

on
di

en
do

 a
 lo

s 
po

de
re

s 
pú

bl
ic

os
 

pr
om

ov
er

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 h

ac
er

 e
fe

ct
iv

o 
es

te
 d

er
ec

ho
. 

A
l m

is
m

o 
tie

m
po

, e
l a

rt
íc

ul
o 

14
9 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 o
to

rg
a 

al
 E

st
ad

o 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 e
xc

lu
si

va
 e

n 
la

 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 g

en
er

al
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 e

co
nó

m
ic

a,
 lo

 q
ue

 lo
 h

ab
ili

ta
 p

ar
a 

el
ab

or
ar

 lo
s 

Pl
an

es
 E

st
at

al
es

 
de

 V
iv

ie
nd

a.
 

En
 lo

 q
ue

 se
 re

fie
re

 a
 la

s C
om

un
id

ad
es

 A
ut

ón
om

as
, e

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
14

8 
de

 la
 C

on
st

itu
ci

ón
 se

 e
st

ab
le

ce
 

la
 p

os
ib

ili
da

d 
de

 q
ue

 p
ue

da
n 

as
um

ir 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
vi

vi
en

da
. 

D
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

es
to

, s
e 

ha
 re

da
ct

ad
o 

el
 P

M
VS

 d
el

 m
un

ic
ip

io
 d

e 
Lo

s P
al

ac
io

s y
 V

ill
af

ra
nc

a,
 si

en
do

 u
n 

do
cu

m
en

to
 q

ue
 p

ar
tic

ip
a 

de
 la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 p
ro

pi
as

 d
e 

lo
s 

in
st

ru
m

en
to

s 
de

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
de

 la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
, y

 q
ue

 ti
en

e 
co

m
o 

fin
al

id
ad

 b
ás

ic
a 

la
 d

e 
co

nc
re

ta
r l

a 
po

lít
ic

a 
de

 v
iv

ie
nd

a 
en

 e
l á

m
bi

to
 m

un
ic

ip
al

 p
ar

a 
pr

om
ov

er
, e

n 
co

he
re

nc
ia

 c
on

 e
l p

la
ne

am
ie

nt
o 

ur
ba

ní
st

ic
o,

 e
l d

es
ar

ro
llo

 
de

 l
as

 a
ct

ua
ci

on
es

 q
ue

 p
er

m
ita

n 
sa

tis
fa

ce
r 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 a

cc
es

o 
a 

un
a 

vi
vi

en
da

 d
ig

na
 y

 
ad

ec
ua

da
, a

de
m

ás
 d

e 
cr

ea
r l

as
 c

on
di

ci
on

es
 q

ue
 p

er
m

ita
n 

ha
ce

r e
fe

ct
iv

o 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

el
 d

er
ec

ho
 a

 
un

a 
vi

vi
en

da
 p

ro
te

gi
da

 a
 a

qu
el

la
s 

pe
rs

on
as

 q
ue

 c
um

pl
an

 lo
s 

re
qu

is
ito

s 
es

ta
bl

ec
id

os
. 

11..
11..

33..
--  CC

oonn
ttee

xxtt
oo  

Tr
as

 la
s 

pr
of

un
da

s 
re

pe
rc

us
io

ne
s 

ec
on

óm
ic

as
, s

oc
ia

le
s 

y 
am

bi
en

ta
le

s 
de

riv
ad

as
 d

el
 e

st
al

lid
o 

de
 la

 
bu

rb
uj

a 
in

m
ob

ili
ar

ia
, 

y 
ag

ra
va

da
s 

en
 l

os
 ú

lti
m

os
 a

ño
s 

po
r 

el
 i

m
pa

ct
o 

de
 l

a 
cr

is
is

 g
eo

po
lít

ic
a 

de
se

nc
ad

en
ad

a 
po

r l
a 

G
ue

rr
a 

de
 U

cr
an

ia
, l

os
 m

un
ic

ip
io

s s
e 

en
fr

en
ta

n 
al

 re
to

 d
e 

in
au

gu
ra

r u
na

 n
ue

va
 

et
ap

a 
en

 la
 g

es
tió

n 
de

l t
er

rit
or

io
 y

 d
e 

la
 p

ol
íti

ca
 d

e 
vi

vi
en

da
. U

na
 e

ta
pa

 q
ue

 r
eq

ui
er

e 
si

tu
ar

 a
 la

s 
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
s 

lo
ca

le
s 

co
m

o 
ac

to
re

s 
cl

av
e 

en
 la

 d
ef

in
ic

ió
n 

de
 e

st
ra

te
gi

as
 p

úb
lic

as
, a

 t
ra

vé
s 

de
 

in
st

ru
m

en
to

s c
om

o 
el

 P
la

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

 (P
M

VS
), 

co
nc

eb
id

o 
de

sd
e 

un
a 

pe
rs

pe
ct

iv
a 

pa
rt

ic
ip

at
iv

a 
e 

in
te

gr
ad

or
a.

 

En
 e

st
e 

co
nt

ex
to

, e
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

os
 P

al
ac

io
s 

y 
Vi

lla
fr

an
ca

 p
on

e 
en

 m
ar

ch
a 

lo
s 

tr
ab

aj
os

 d
e 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 s

u 
PM

VS
, e

n 
si

nt
on

ía
 c

on
 lo

s 
ob

je
tiv

os
 y

 d
ire

ct
ric

es
 e

st
ab

le
ci

do
s 

po
r e

l P
la

n 
Vi

ve
 e

n 
A

nd
al

uc
ía

 d
e 

Vi
vi

en
da

, R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 R
eg

en
er

ac
ió

n 
U

rb
an

a,
 v

ig
en

te
 a

ct
ua

lm
en

te
. E

l d
ia

gn
ós

tic
o 

pr
el

im
in

ar
 e

vi
de

nc
ia

 u
na

 si
tu

ac
ió

n 
de

 d
es

aj
us

te
 e

st
ru

ct
ur

al
 e

nt
re

 la
 o

fe
rt

a 
y 

la
 d

em
an

da
 d

e 
vi

vi
en

da
, 

qu
e 

ex
ig

e 
re

or
ie

nt
ar

 la
s 

po
lít

ic
as

 p
úb

lic
as

 b
aj

o 
cr

ite
rio

s 
de

 s
os

te
ni

bi
lid

ad
, e

qu
id

ad
 y

 d
er

ec
ho

 a
 la

 
ci

ud
ad

, r
ec

up
er

an
do

 u
na

 e
sc

al
a 

ur
ba

na
 c

en
tr

ad
a 

en
 la

s 
pe

rs
on

as
 y

 e
n 

la
 in

te
gr

ac
ió

n 
te

rr
ito

ria
l. 

La
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 P

M
VS

 s
e 

pl
an

te
a 

co
m

o 
un

 p
ro

ce
so

 c
ol

ec
tiv

o,
 a

bi
er

to
 a

 la
 r

ef
le

xi
ón

 c
om

pa
rt

id
a 

po
r p

ar
te

 d
e 

qu
ie

ne
s 

de
se

an
 c

on
tr

ib
ui

r a
 la

 m
ej

or
a 

de
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

 e
n 

el
 m

un
ic

ip
io

, t
an

to
 p

ar
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

 re
si

de
nt

e 
co

m
o 

pa
ra

 q
ui

en
es

 lo
 v

is
ita

n.
 E

st
e 

pl
an

 a
sp

ira
 a

 d
ef

in
ir 

un
a 

po
lít

ic
a 

re
al

is
ta

, 
aj

us
ta

da
 a

 la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

de
l m

om
en

to
 a

ct
ua

l y
 a

 la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

di
sp

on
ib

le
s,

 a
ct

iv
an

do
 t

an
to

 
re

cu
rs

os
 m

at
er

ia
le

s 
co

m
o 

ca
pi

ta
l s

oc
ia

l y
 o

rg
an

iz
at

iv
o.

 

En
 u

n 
es

ce
na

rio
 c

ar
ac

te
riz

ad
o 

po
r 

la
 i

ns
uf

ic
ie

nc
ia

 d
e 

lo
s 

fo
nd

os
 m

ov
ili

za
do

s 
po

r 
el

 E
st

ad
o 

y 
la

 
Co

m
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
pa

ra
 a

fr
on

ta
r 

lo
s 

re
to

s 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

ac
ce

so
 a

 la
 v

iv
ie

nd
a,

 r
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 

en
er

gé
tic

a 
y 

m
ej

or
a 

de
 l

a 
ac

ce
si

bi
lid

ad
 y

 h
ab

ita
bi

lid
ad

 d
el

 p
ar

qu
e 

ed
ifi

ca
do

, s
e 

ha
ce

 n
ec

es
ar

io
 

ex
pl

or
ar

 n
ue

va
s 

fó
rm

ul
as

 d
e 

ge
st

ió
n,

 f
in

an
ci

ac
ió

n 
y 

co
la

bo
ra

ci
ón

 p
úb

lic
o-

so
ci

al
. L

a 
im

pl
ic

ac
ió

n 
ac

tiv
a 

de
l g

ob
ie

rn
o 

m
un

ic
ip

al
 s

er
á 

de
ci

si
va

 p
ar

a 
m

ov
ili

za
r 

al
 c

on
ju

nt
o 

de
 a

ct
or

es
 —

ci
ud

ad
an

ía
, 

pr
op

ie
ta

rio
s 

de
 s

ue
lo

 y
 v

iv
ie

nd
a 

va
cí

a,
 e

nt
id

ad
es

 fi
na

nc
ie

ra
s,

 t
er

ce
r 

se
ct

or
 y

 p
ro

fe
si

on
al

es
—

 e
n 

la
 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 c
om

pa
rt

id
a 

de
 lo

s 
ob

je
tiv

os
 y

 m
ec

an
is

m
os

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l p
la

n.
 

 

P
ág

in
a 

6 
de

 2
03

P
ág

in
a 

37
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
4 

11..
22..

--  MM
AA

RRCC
OO

  NN
OO

RRMM
AA

TTII
VVOO

  DD
EELL

  PP
LLAA

NN
  MM

UU
NN

IICC
IIPP

AA
LL  

DD
EE  

VVII
VVII

EENN
DD

AA
  YY

  SS
UU

EELL
OO

  

El
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

se
 e

la
bo

ra
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

qu
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 E

sp
añ

ol
a,

 e
l E

st
at

ut
o 

de
 A

ut
on

om
ía

 d
e 

A
nd

al
uc

ía
 y

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
de

 ré
gi

m
en

 lo
ca

l —
en

 p
ar

tic
ul

ar
, l

a 
Le

y 
5/

20
10

, d
e 

Au
to

no
m

ía
 L

oc
al

 d
e 

An
da

lu
cí

a—
 a

tr
ib

uy
en

 a
 lo

s 
A

yu
nt

am
ie

nt
os

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

vi
vi

en
da

. A
si

m
is

m
o,

 s
e 

en
m

ar
ca

 e
n 

la
 re

gu
la

ci
ón

 c
on

te
ni

da
 e

n 
la

 L
ey

 
1/

20
10

, d
e 

8 
de

 m
ar

zo
, R

eg
ul

ad
or

a 
de

l D
er

ec
ho

 a
 la

 V
iv

ie
nd

a 
en

 A
nd

al
uc

ía
, q

ue
 lo

 d
ef

in
e 

co
m

o 
el

 
in

st
ru

m
en

to
 b

ás
ic

o 
pa

ra
 e

l d
is

eñ
o 

y 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ol
íti

ca
 m

un
ic

ip
al

 d
e 

vi
vi

en
da

, e
st

ab
le

ci
en

do
 

en
 s

u 
ar

tíc
ul

o 
13

 e
l c

on
te

ni
do

 m
ín

im
o 

qu
e 

de
be

n 
in

te
gr

ar
 e

st
os

 p
la

ne
s.

 

D
ic

ha
 L

ey
 in

tr
od

uc
e 

po
r p

rim
er

a 
ve

z 
la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
co

or
di

na
ci

ón
 e

nt
re

 lo
s 

Pl
an

es
 M

un
ic

ip
al

es
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 y

 lo
s 

pl
an

es
 a

ut
on

óm
ic

os
 e

n 
la

 m
at

er
ia

, p
ro

m
ov

ie
nd

o 
la

 c
oh

er
en

ci
a 

en
tr

e 
es

ca
la

s 
de

 a
ct

ua
ci

ón
. A

un
qu

e 
in

ic
ia

lm
en

te
 s

e 
es

ta
bl

ec
ió

 u
n 

pl
az

o 
de

 d
os

 a
ño

s 
de

sd
e 

su
 e

nt
ra

da
 e

n 
vi

go
r 

pa
ra

 q
ue

 lo
s 

m
un

ic
ip

io
s 

ap
ro

ba
se

n 
su

s 
re

sp
ec

tiv
os

 p
la

ne
s,

 lo
 c

ie
rt

o 
es

 q
ue

 la
 re

sp
ue

st
a 

m
un

ic
ip

al
 

fu
e 

lim
ita

da
, l

o 
qu

e 
m

ot
iv

ó 
la

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l D

ec
re

to
 1

41
/2

01
6,

 d
e 

2 
de

 a
go

st
o,

 p
or

 e
l q

ue
 s

e 
ap

ru
eb

a 
el

 P
la

n 
de

 V
iv

ie
nd

a 
y 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
de

 A
nd

al
uc

ía
 2

01
6-

20
20

. P
os

te
rio

rm
en

te
, d

ic
ho

 m
ar

co
 

ha
 s

id
o 

su
st

itu
id

o 
po

r e
l a

ct
ua

l D
ec

re
to

 9
1/

20
20

, d
e 

30
 d

e 
ju

ni
o,

 p
or

 e
l q

ue
 se

 re
gu

la
 e

l P
la

n 
Vi

ve
 e

n 
An

da
lu

cí
a 

20
20

-2
03

0,
 d

e 
ob

lig
ad

o 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

y 
re

fe
re

nc
ia

 d
ire

ct
a 

pa
ra

 l
a 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
l 

pr
es

en
te

 P
M

VS
. 

El
 a

rt
íc

ul
o 

6.
3 

de
l P

la
n 

Vi
ve

 e
n 

A
nd

al
uc

ía
 d

e 
Vi

vi
en

da
, R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 y
 R

eg
en

er
ac

ió
n 

U
rb

an
a 

20
20

-
20

30
, a

pr
ob

ad
o 

m
ed

ia
nt

e 
D

ec
re

to
 9

1/
20

20
, d

e 
30

 d
e 

ju
ni

o,
 e

st
ab

le
ce

 l
a 

ob
lig

ac
ió

n 
de

 q
ue

 l
os

 
ay

un
ta

m
ie

nt
os

 e
la

bo
re

n 
y 

ap
ru

eb
en

 s
us

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
Pl

an
es

 M
un

ic
ip

al
es

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

 
(P

M
VS

), 
as

eg
ur

an
do

 s
u 

co
he

re
nc

ia
 c

on
 l

as
 d

ire
ct

ric
es

 d
el

 p
ro

pi
o 

Pl
an

 a
ut

on
óm

ic
o.

 A
si

m
is

m
o,

 
es

ta
bl

ec
e 

qu
e 

aq
ue

llo
s m

un
ic

ip
io

s q
ue

 y
a 

co
nt

ar
an

 c
on

 u
n 

PM
VS

 d
eb

en
 a

co
m

et
er

 la
s a

da
pt

ac
io

ne
s 

pu
nt

ua
le

s n
ec

es
ar

ia
s e

n 
el

 p
la

zo
 d

e 
un

 a
ño

 a
 p

ar
tir

 d
e 

su
 e

nt
ra

da
 e

n 
vi

go
r, 

pr
od

uc
id

a 
el

 4
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

20
. 

Es
te

 P
la

n 
se

 o
rie

nt
a 

a 
la

 c
on

se
cu

ci
ón

 d
e 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 o

bj
et

iv
os

: 

a)
 

In
te

rv
en

ir 
de

sd
e 

lo
 p

úb
lic

o 
pa

ra
 a

se
gu

ra
r e

l a
cc

es
o 

de
 lo

s c
iu

da
da

no
s a

 u
na

 v
iv

ie
nd

a 
di

gn
a 

y 
ad

ec
ua

da
, e

vi
ta

nd
o 

lo
s 

de
sa

hu
ci

os
 d

e 
fa

m
ili

as
 s

in
 a

lte
rn

at
iv

a 
re

si
de

nc
ia

l, 
fa

vo
re

ci
en

do
 e

l 
di

se
ño

 d
e 

un
 u

rb
an

is
m

o 
am

ab
le

 y
 s

os
te

ni
bl

e 
y 

co
nt

rib
ui

r a
 p

ol
íti

ca
s 

co
nt

ra
 e

l v
ac

ia
do

 ru
ra

l, 
al

 ti
em

po
 q

ue
 a

po
st

ar
 p

or
 la

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 e

m
pl

eo
 e

n 
el

 s
ec

to
r d

e 
la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
ce

nt
ra

do
 

en
 la

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
y 

re
ge

ne
ra

ci
ón

.  

b)
 C

on
oc

er
 e

n 
el

 t
er

rit
or

io
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

 la
 r

el
ac

ió
n 

en
tr

e 
la

 o
fe

rt
a 

y 
la

 d
em

an
da

 d
e 

vi
vi

en
da

, 
aj

us
ta

da
 a

 lo
s 

di
st

in
to

s 
ám

bi
to

s 
te

rr
ito

ria
le

s,
 id

en
tif

ic
an

do
 a

qu
el

lo
s 

qu
e 

pu
ed

an
 t

en
er

 u
n 

dé
fic

it 
en

tr
e 

la
 o

fe
rt

a 
y 

la
 d

em
an

da
, g

en
er

an
do

 m
ec

an
is

m
os

 p
ar

a 
co

rr
eg

irl
o.

  

c)
 

G
ar

an
tiz

ar
 e

l 
ac

ce
so

 d
e 

la
 c

iu
da

da
ní

a 
a 

un
 a

lq
ui

le
r 

as
eq

ui
bl

e,
 m

ed
ia

nt
e 

la
 a

do
pc

ió
n 

de
 

m
ed

id
as

 d
iri

gi
da

s 
al

 in
cr

em
en

to
 d

e 
la

 o
fe

rt
a 

de
l p

ar
qu

e 
de

 v
iv

ie
nd

as
 e

n 
al

qu
ile

r, 
as

í c
om

o 
a 

la
 re

cu
pe

ra
ci

ón
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

de
so

cu
pa

da
s.

 

d)
 F

om
en

ta
r l

a 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

pa
ra

 fa
m

ili
as

 c
on

 m
en

or
 ín

di
ce

 d
e 

re
nt

a 
m

ed
ia

nt
e 

la
 

ed
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pa

tr
im

on
io

s 
pú

bl
ic

os
 d

el
 s

ue
lo

. 

e)
 

Fo
m

en
ta

r l
a 

ed
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

pr
ot

eg
id

as
 e

n 
lo

s 
su

el
os

 re
se

rv
ad

os
 p

ar
a 

ta
l f

in
 p

or
 e

l 
pl

an
ea

m
ie

nt
o 

ur
ba

ní
st

ic
o.

  

f) 
Fo

m
en

ta
r l

a 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
l p

ar
qu

e 
re

si
de

nc
ia

l e
xi

st
en

te
 e

n 
A

nd
al

uc
ía

, e
st

ab
le

ci
en

do
 la

s 
m

ed
id

as
 n

ec
es

ar
ia

s 
pa

ra
 p

ro
m

ov
er

 la
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

un
iv

er
sa

l e
n 

lo
s 

ed
ifi

ci
os

 d
e 

vi
vi

en
da

s,
 la

 
ef

ic
ie

nc
ia

 e
ne

rg
ét

ic
a,

 y
 la

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
en

 s
u 

co
nj

un
to

 d
e 

ed
ifi

ci
os

 o
bs

ol
et

os
. 

g)
 I

m
pu

ls
ar

 la
 re

ge
ne

ra
ci

ón
 u

rb
an

a 
a 

tr
av

és
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 q
ue

, d
es

de
 la

 in
ic

ia
tiv

a 
pú

bl
ic

a,
 y

 c
on

 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ro
pi

et
ar

io
s p

úb
lic

os
 y

 p
riv

ad
os

, i
nt

er
ve

ng
an

 e
n 

la
 c

iu
da

d 
co

ns
ol

id
ad

a 
co

n 
la

 
in

te
nc

ió
n 

de
 

re
ha

bi
lit

ar
, 

o 
re

co
ns

tr
ui

r 
en

 
su

 
ca

so
, 

ár
ea

s 
qu

e 
ha

n 
qu

ed
ad

o 
es

pe
ci

al
m

en
te

 d
eg

ra
da

da
s 

en
 la

 c
iu

da
d,

 c
om

o 
m

od
o 

de
 im

pu
ls

ar
 c

iu
da

de
s 

m
ás

 s
os

te
ni

bl
es

 
y 

hu
m

an
as

.  

h)
 I

nc
id

ir 
en

 l
a 

ca
lid

ad
 d

el
 e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
de

 l
as

 c
iu

da
de

s,
 m

ej
or

an
do

 s
us

 c
on

di
ci

on
es

 
am

bi
en

ta
le

s,
 p

ai
sa

jís
tic

as
, 

de
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

y 
de

 c
on

fo
rt

, 
pa

ra
 q

ue
 a

l 
ac

tu
ar

 c
om

o 
is

la
s 

am
bi

en
ta

le
s,

 c
on

tr
ib

uy
an

 a
l a

um
en

to
 d

e 
la

 s
os

te
ni

bi
lid

ad
 d

e 
nu

es
tr

as
 c

iu
da

de
s.

  

i) 
In

te
rv

en
ir 

so
br

e 
lo

s 
ed

ifi
ci

os
 

de
 

in
te

ré
s 

ar
qu

ite
ct

ón
ic

o,
 

m
ed

ia
nt

e 
su

 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n,

 
ad

ec
ua

ci
ón

 y
 p

ue
st

a 
en

 v
al

or
, 

bi
en

 p
ar

a 
se

gu
ir 

pr
es

ta
nd

o 
su

 f
un

ci
ón

, 
o 

at
rib

uy
én

do
le

s 
nu

ev
os

 u
so

s,
 e

nt
en

di
én

do
lo

s 
co

m
o 

el
em

en
to

s 
tr

an
sm

is
or

es
 d

e 
la

 h
is

to
ria

 v
iv

a 
de

 n
ue

st
ra

s 
ci

ud
ad

es
 y

 d
e 

id
en

tid
ad

 d
e 

lo
s 

ve
ci

no
s.

 

j) 
Es

ta
bl

ec
er

 m
ed

id
as

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

vi
vi

en
da

 d
es

tin
ad

as
 e

n 
fa

vo
r 

de
 l

os
 c

ol
ec

tiv
os

 m
ás

 
vu

ln
er

ab
le

s,
 c

uy
a 

si
tu

ac
ió

n 
de

 r
ie

sg
o 

so
ci

al
 s

e 
de

riv
e,

 e
nt

re
 o

tr
as

, 
po

r 
m

ot
iv

os
 d

e 
la

 
vu

ln
er

ab
ili

da
d 

re
si

de
nc

ia
l y

 s
oc

io
-e

co
nó

m
ic

a.
 

k)
 

Fo
m

en
ta

r y
 o

pt
im

iz
ar

 la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n,

 la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 y

 e
l s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 la

s a
ct

ua
ci

on
es

 d
e 

lo
s 

po
de

re
s 

pú
bl

ic
os

 y
 lo

s 
ag

en
te

s 
so

ci
al

es
 y

 e
co

nó
m

ic
os

 im
pl

ic
ad

os
, p

ar
a 

po
ne

r e
n 

va
lo

r y
 

re
nt

ab
ili

za
r 

lo
s 

re
cu

rs
os

 d
is

po
ni

bl
es

, e
vi

ta
nd

o 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 d
up

lic
id

ad
 y

 a
se

gu
ra

nd
o,

 e
n 

to
do

 
ca

so
, 

la
 

co
he

re
nc

ia
 

en
tr

e 
ne

ce
si

da
de

s 
y 

re
sp

ue
st

as
, 

as
í 

co
m

o 
fo

m
en

ta
r 

la
 

co
rr

es
po

ns
ab

ili
da

d 
en

 la
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 y

 e
n 

la
 g

es
tió

n.
  

l) 
M

ej
or

ar
 p

er
m

an
en

te
m

en
te

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 r
ea

lid
ad

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l a

cc
es

o 
a 

la
 

vi
vi

en
da

, 
ga

ra
nt

iz
an

do
 l

a 
so

st
en

ib
ili

da
d 

de
 u

na
 a

ct
iv

id
ad

 i
nv

es
tig

ad
or

a 
de

 c
al

id
ad

 y
 

or
ie

nt
ad

a 
a 

la
 u

til
id

ad
 p

ar
a 

la
 m

ej
or

 a
ct

ua
ci

ón
 y

 g
es

tió
n 

po
r 

pa
rt

e 
de

 la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
, a

se
gu

ra
nd

o 
la

 d
ifu

si
ón

 a
 la

 c
iu

da
da

ní
a 

de
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

di
sp

on
ib

le
. L

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

ob
te

ni
do

s 
de

be
n 

te
ne

r 
co

m
o 

fin
al

id
ad

 e
st

ab
le

ce
r 

la
s 

es
tr

at
eg

ia
s 

m
ás

 
ad

ec
ua

da
s 

de
 in

te
rv

en
ci

ón
. 

m
) F

om
en

ta
r 

un
 in

cr
em

en
to

 p
ro

gr
es

iv
o 

y 
co

ns
ol

id
ad

o 
de

l p
ar

qu
e 

pú
bl

ic
o 

de
 v

iv
ie

nd
as

 c
om

o 
m

ed
id

a 
pa

ra
 f

re
na

r 
el

 a
um

en
to

 d
e 

lo
s 

pr
ec

io
s,

 y
 c

om
o 

el
em

en
to

 g
ar

an
tis

ta
 d

el
 d

er
ec

ho
 

co
ns

tit
uc

io
na

l a
 u

na
 v

iv
ie

nd
a 

di
gn

a 
y 

ad
ec

ua
da

. 

n)
 M

ej
or

ar
 e

l a
cc

es
o 

a 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 a

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
el

ec
tr

ón
ic

a 
y 

ot
ro

s 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 
el

ec
tr

ón
ic

os
 i

nt
er

op
er

ab
le

s,
 d

e 
fo

rm
a 

qu
e 

la
 d

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
du

nd
e 

en
 b

en
ef

ic
io

 d
e 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 y

 la
s 

em
pr

es
as

, e
n 

el
 a

cc
es

o 
a 

la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

qu
e 

se
 ll

ev
en

 a
 c

ab
o 

en
 d

es
ar

ro
llo

 
de

l p
re

se
nt

e 
Pl

an
, p

ar
a 

al
ca

nz
ar

 lo
s 

ob
je

tiv
os

 d
el

 a
pa

rt
ad

o 
an

te
rio

r. 
 

Po
r o

tr
o 

la
do

, e
l a

rt
íc

ul
o 

13
 d

e 
la

 L
ey

 1
/2

01
0,

 d
e 

8 
de

 m
ar

zo
, R

eg
ul

ad
or

a 
de

l D
er

ec
ho

 a
 la

 V
iv

ie
nd

a 
en

 A
nd

al
uc

ía
, 

ob
lig

a 
a 

re
vi

sa
r 

lo
s 

PM
VS

 a
l 

m
en

os
 c

ad
a 

ci
nc

o 
añ

os
, 

si
n 

pe
rju

ic
io

 d
e 

su
 p

os
ib

le
 

pr
ór

ro
ga

, o
 c

ua
nd

o 
de

ba
n 

ad
ap

ta
rs

e 
al

 P
la

n 
A

ut
on

óm
ic

o 
de

 V
iv

ie
nd

a 
y 

Su
el

o.
 

El
 a

rt
íc

ul
o 

7.
4 

de
l P

la
n 

Vi
ve

 e
n 

A
nd

al
uc

ía
 e

st
ab

le
ce

, a
de

m
ás

, l
a 

po
si

bi
lid

ad
 d

e 
qu

e 
la

 C
on

se
je

ría
 

co
m

pe
te

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
vi

vi
en

da
 c

on
vo

qu
e 

ay
ud

as
 e

co
nó

m
ic

as
 d

es
tin

ad
as

 a
 lo

s 
ay

un
ta

m
ie

nt
os

 
an

da
lu

ce
s 

pa
ra

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
, r

ev
is

ió
n 

y 
ad

ap
ta

ci
ón

 d
e 

su
s 

PM
VS

, r
eg

ul
an

do
 m

ed
ia

nt
e 

or
de

n 
el

 

P
ág

in
a 

7 
de

 2
03

P
ág

in
a 

38
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
5 

co
nt

en
id

o 
im

pr
es

ci
nd

ib
le

 d
e 

es
to

s p
la

ne
s,

 q
ue

 d
eb

er
á 

re
sp

et
ar

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

13
.2

 d
e 

la
 

ci
ta

da
 L

ey
 1

/2
01

0.
 E

n 
to

do
 c

as
o,

 s
e 

ex
ig

e 
la

 in
cl

us
ió

n 
de

 lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

on
te

ni
do

s 
m

ín
im

os
: 

- 
A

ná
lis

is
 s

oc
io

de
m

og
rá

fic
o 

de
l m

un
ic

ip
io

. 
- 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
ur

ba
na

 re
si

de
nc

ia
l. 

- 
D

ia
gn

ós
tic

o 
de

l p
ar

qu
e 

de
 v

iv
ie

nd
as

 e
xi

st
en

te
. 

- 
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 la

 in
fr

av
iv

ie
nd

a,
 e

l c
ha

bo
lis

m
o 

y 
lo

s 
as

en
ta

m
ie

nt
os

 e
xi

st
en

te
s.

 
- 

M
em

or
ia

 ju
st

ifi
ca

tiv
a 

y 
de

sc
rip

tiv
a.

 
- 

Ev
al

ua
ci

ón
 e

co
nó

m
ic

a 
y 

fin
an

ci
er

a 
de

l P
la

n.
 

Po
r t

an
to

, e
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

os
 P

al
ac

io
s y

 V
ill

af
ra

nc
a,

 e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 e

l m
ar

co
 

no
rm

at
iv

o 
vi

ge
nt

e,
 a

su
m

e 
la

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 d

e 
fo

rm
ul

ar
 s

u 
Pl

an
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

, e
n 

co
he

re
nc

ia
 c

on
 e

l P
la

n 
au

to
nó

m
ic

o 
vi

ge
nt

e 
y 

de
nt

ro
 d

el
 m

ar
co

 le
ga

l d
ef

in
id

o.
 

En
 lo

 q
ue

 r
es

pe
ct

a 
a 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
ur

ba
ní

st
ic

a 
y 

de
 o

rd
en

ac
ió

n 
te

rr
ito

ria
l, 

la
 L

ey
 7

/2
02

1,
 d

e 
1 

de
 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
Im

pu
lso

 p
ar

a 
la

 S
os

te
ni

bi
lid

ad
 d

el
 T

er
rit

or
io

 d
e 

An
da

lu
cí

a 
(L

IS
TA

) 
es

ta
bl

ec
e 

en
 s

u 
ar

tíc
ul

o 
61

.5
 q

ue
 e

n 
lo

s 
ám

bi
to

s 
de

 n
ue

va
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
be

rá
 r

es
er

va
rs

e 
al

 m
en

os
 e

l 3
0%

 d
e 

la
 

ed
ifi

ca
bi

lid
ad

 r
es

id
en

ci
al

 p
ar

a 
vi

vi
en

da
 p

ro
te

gi
da

, y
 a

l m
en

os
 e

l 1
0%

 e
n 

ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 r

ef
or

m
a 

in
te

rio
r. 

Ex
ce

pc
io

na
lm

en
te

, e
l P

G
O

M
, P

BO
M

, P
O

TA
 o

 lo
s 

PO
T 

su
br

eg
io

na
le

s 
po

dr
án

 r
ed

is
tr

ib
ui

r, 
re

du
ci

r o
 in

cl
us

o 
ex

im
ir 

di
ch

a 
re

se
rv

a 
en

 d
et

er
m

in
ad

os
 m

un
ic

ip
io

s 
o 

ám
bi

to
s.

 

A
si

m
is

m
o,

 la
 L

IS
TA

 d
er

og
a 

el
 a

pa
rt

ad
o 

4.
a 

de
 la

 N
or

m
a 

45
 d

el
 P

la
n 

de
 O

rd
en

ac
ió

n 
de

l T
er

rit
or

io
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

 (P
O

TA
), 

el
im

in
an

do
 e

l l
ím

ite
 a

l c
re

ci
m

ie
nt

o 
ur

ba
ní

st
ic

o 
qu

e 
re

st
rin

gí
a 

lo
s i

nc
re

m
en

to
s d

el
 

su
el

o 
ur

ba
ni

za
bl

e 
a 

un
 4

0%
 d

el
 s

ue
lo

 u
rb

an
o 

ex
is

te
nt

e 
y 

lo
s 

cr
ec

im
ie

nt
os

 p
ob

la
ci

on
al

es
 s

up
er

io
re

s 
al

 3
0%

 e
n 

oc
ho

 a
ño

s.
 

Po
r o

tr
o 

la
do

, l
a 

Le
y 

12
/2

02
3,

 d
e 

24
 d

e 
m

ay
o,

 p
or

 e
l d

er
ec

ho
 a

 la
 v

iv
ie

nd
a,

 p
ub

lic
ad

a 
en

 e
l B

O
E 

el
 2

5 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

3,
 c

on
st

itu
ye

 la
 p

rim
er

a 
no

rm
at

iv
a 

es
ta

ta
l c

on
 ra

ng
o 

de
 le

y 
en

 e
st

a 
m

at
er

ia
. E

n 
su

 
ar

tíc
ul

o 
2 

se
 fi

ja
n 

lo
s 

fin
es

 d
e 

la
s 

po
lít

ic
as

 p
úb

lic
as

 d
e 

vi
vi

en
da

, q
ue

 d
eb

en
 te

ne
rs

e 
en

 c
ue

nt
a 

en
 la

 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

l P
M

VS
, p

ar
tic

ul
ar

m
en

te
 e

n 
la

 d
ef

in
ic

ió
n 

de
l P

ro
gr

am
a 

de
 A

ct
ua

ci
ón

. 

El
 P

la
n 

Es
ta

ta
l p

ar
a 

el
 A

cc
es

o 
a 

la
 V

iv
ie

nd
a 

20
22

-2
02

5 
ap

ro
ba

do
 m

ed
ia

nt
e 

Re
al

 D
ec

re
to

 4
2/

20
22

 d
e 

18
 d

e 
en

er
o 

tie
ne

 c
om

o 
ob

je
tiv

os
 a

 m
ed

io
 p

la
zo

: 

a)
 

In
cr

em
en

ta
r l

a 
of

er
ta

 d
e 

vi
vi

en
da

 e
n 

al
qu

ile
r s

oc
ia

l m
ed

ia
nt

e 
el

 im
pu

ls
o 

de
l p

ar
qu

e 
pú

bl
ic

o 
de

 v
iv

ie
nd

a,
 e

st
ab

le
ci

en
do

 a
yu

da
s 

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

vi
vi

en
da

s 
po

r 
la

s 
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
s 

pú
bl

ic
as

 o
 s

us
 e

nt
id

ad
es

 v
in

cu
la

da
s 

o 
de

pe
nd

ie
nt

es
. 

b)
 I

nc
re

m
en

ta
r 

la
 o

fe
rt

a 
de

 v
iv

ie
nd

a 
en

 a
lq

ui
le

r 
as

eq
ui

bl
e 

pa
ra

 la
s 

pe
rs

on
as

 m
ay

or
es

 o
 c

on
 

di
sc

ap
ac

id
ad

, m
ed

ia
nt

e 
ay

ud
as

 a
 l

a 
pr

om
oc

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
as

 c
on

 d
is

eñ
o,

 i
ns

ta
la

ci
on

es
 y

 
se

rv
ic

io
s 

qu
e 

re
sp

on
da

n 
a 

su
s 

es
pe

ci
al

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

, y
a 

se
an

 d
e 

tit
ul

ar
id

ad
 p

úb
lic

a 
o 

pr
iv

ad
a,

 y
 y

a 
se

an
 d

e 
nu

ev
a 

ed
ifi

ca
ci

ón
 o

 p
ro

ce
de

nt
es

 d
e 

la
 r

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

ed
ifi

ci
os

 
pr

ee
xi

st
en

te
s 

qu
e 

se
 v

ay
an

 a
 d

es
tin

ar
 d

ur
an

te
 u

n 
pl

az
o 

de
te

rm
in

ad
o 

al
 a

lq
ui

le
r 

as
eq

ui
bl

e 
co

n 
re

nt
as

 li
m

ita
da

s 
y 

pa
ra

 a
rr

en
da

ta
rio

s 
co

n 
in

gr
es

os
 li

m
ita

do
s.

 

c)
 

In
cr

em
en

ta
r l

a 
of

er
ta

 d
e 

al
oj

am
ie

nt
os

 y
 v

iv
ie

nd
as

 e
n 

al
qu

ile
r, 

im
pu

ls
an

do
 la

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
 

al
oj

am
ie

nt
os

 t
em

po
ra

le
s,

 d
e 

m
od

al
id

ad
es

 r
es

id
en

ci
al

es
 t

ip
o 

co
ho

us
in

g,
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

in
te

rg
en

er
ac

io
na

le
s y

 o
tr

as
 si

m
ila

re
s e

n 
la

s q
ue

, e
n 

to
do

 c
as

o,
 se

 re
du

ce
 la

 su
pe

rf
ic

ie
 p

riv
at

iv
a 

de
 a

lo
ja

m
ie

nt
o 

o 
vi

vi
en

da
 y

 se
 in

cr
em

en
ta

 la
 su

pe
rf

ic
ie

 d
e 

in
te

rr
el

ac
ió

n 
en

 c
om

pa
ra

ci
ón

 c
on

 

la
s s

ol
uc

io
ne

s h
ab

itu
al

es
 d

e 
vi

vi
en

da
s,

 q
ue

 v
ay

an
 a

 se
r d

es
tin

ad
os

 a
l a

lq
ui

le
r, 

la
 c

es
ió

n 
en

 u
so

 
o 

a 
cu

al
qu

ie
r r

ég
im

en
 te

m
po

ra
l s

im
ila

r a
dm

iti
do

 e
n 

de
re

ch
o.

 

d)
 I

nc
re

m
en

ta
r 

la
 o

fe
rt

a 
de

 v
iv

ie
nd

a 
en

 a
lq

ui
le

r 
so

ci
al

 im
pu

ls
an

do
 la

 p
ue

st
a 

a 
di

sp
os

ic
ió

n 
de

 
vi

vi
en

da
s 

de
 la

 S
A

RE
B 

y 
de

 e
nt

id
ad

es
 p

úb
lic

as
 a

 la
s 

co
m

un
id

ad
es

 a
ut

ón
om

as
 y

 e
nt

id
ad

es
 

lo
ca

le
s,

 a
sí

 c
om

o 
a 

su
s 

en
tid

ad
es

 v
in

cu
la

da
s 

o 
de

pe
nd

ie
nt

es
 p

ar
a 

qu
e 

se
an

 d
es

tin
ad

as
 a

 
di

ch
o 

al
qu

ile
r s

oc
ia

l. 

e)
 

In
cr

em
en

ta
r 

la
 o

fe
rt

a 
de

 v
iv

ie
nd

a 
en

 a
lq

ui
le

r 
as

eq
ui

bl
e 

o 
so

ci
al

 m
ed

ia
nt

e 
la

 p
ue

st
a 

a 
di

sp
os

ic
ió

n 
de

 la
s 

co
m

un
id

ad
es

 a
ut

ón
om

as
 y

 e
nt

id
ad

es
 lo

ca
le

s,
 a

sí
 c

om
o 

de
 s

us
 e

nt
id

ad
es

 
vi

nc
ul

ad
as

 o
 d

ep
en

di
en

te
s,

 d
e 

vi
vi

en
da

s 
lib

re
s 

de
 g

es
to

re
s 

pr
iv

ad
os

 d
e 

vi
vi

en
da

 e
n 

al
qu

ile
r 

pa
ra

 s
u 

al
qu

ile
r c

om
o 

vi
vi

en
da

 a
se

qu
ib

le
 o

 s
oc

ia
l. 

D
ic

ha
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

co
nt

rib
uy

en
 d

e 
m

an
er

a 
de

ci
si

va
 a

 la
 c

on
se

cu
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 re

la
ci

on
ad

os
 

co
n 

la
 lu

ch
a 

co
nt

ra
 e

l c
am

bi
o 

cl
im

át
ic

o 
en

 la
 lí

ne
a 

de
 lo

s a
cu

er
do

s a
do

pt
ad

os
 e

n 
la

 C
um

br
e 

de
l C

lim
a 

de
 G

la
sg

ow
 d

e 
20

21
 d

e 
la

 C
om

is
ió

n 
Eu

ro
pe

a.
 

La
 E

st
ra

te
gi

a 
Eu

ro
pa

 2
02

0/
20

30
 e

s 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

de
 c

re
ci

m
ie

nt
o 

de
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 p

ar
a 

la
 d

éc
ad

a 
20

20
-2

03
0.

 S
e 

tr
at

a 
de

 r
ec

om
en

da
ci

on
es

 c
on

ve
rt

id
as

 e
n 

ac
ue

rd
os

 a
l a

ce
pt

ar
la

s 
to

do
s 

lo
s 

pa
ís

es
 

m
ie

m
br

os
 d

e 
la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 (e

n 
ad

el
an

te
 U

E)
 p

or
 lo

s 
líd

er
es

 n
ac

io
na

le
s 

en
 e

l C
on

se
jo

 E
ur

op
eo

. 
Su

 fi
na

lid
ad

 n
o 

es
 s

ol
o 

su
pe

ra
r l

a 
cr

is
is

 e
co

nó
m

ic
a,

 s
in

o 
ta

m
bi

én
 s

ub
sa

na
r l

os
 d

ef
ec

to
s 

de
 n

ue
st

ro
 

m
od

el
o 

de
 c

re
ci

m
ie

nt
o 

y 
cr

ea
r l

as
 c

on
di

ci
on

es
 p

ro
pi

ci
as

 p
ar

a 
un

 ti
po

 d
e 

cr
ec

im
ie

nt
o 

di
st

in
to

, m
ás

 
in

te
lig

en
te

, s
os

te
ni

bl
e 

e 
in

te
gr

ad
or

. C
um

pl
ié

nd
os

e 
as

í p
ar

te
 d

e 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 c

la
ve

 d
e 

la
 U

E 
en

 lo
s 

ám
bi

to
s 

de
 e

m
pl

eo
, 

re
du

cc
ió

n 
de

 l
a 

po
br

ez
a,

 p
ol

íti
ca

 i
nd

us
tr

ia
l, 

in
no

va
ci

ón
, 

so
st

en
ib

ili
da

d 
en

er
gé

tic
a 

y 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

  

Pa
ra

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 P
la

n 
se

 h
a 

te
ni

do
 ta

m
bi

én
 e

n 
cu

en
ta

 la
 g

uí
a-

m
od

el
o 

pa
ra

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
Pl

an
es

 M
un

ic
ip

al
es

 d
e 

vi
vi

en
da

 y
 s

ue
lo

 e
la

bo
ra

da
 p

or
 la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Fo

m
en

to
, A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

de
l 

Te
rr

ito
rio

 y
 V

iv
ie

nd
a,

 q
ue

 se
 e

nc
ue

nt
ra

 p
ub

lic
ad

a 
en

 su
 e

sp
ac

io
 w

eb
. A

un
qu

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 te
ng

a 
ca

rá
ct

er
 m

er
am

en
te

 i
nd

ic
at

iv
o,

 c
on

 é
l 

qu
e 

se
 p

re
te

nd
e 

or
ie

nt
ar

 a
 l

os
 A

yu
nt

am
ie

nt
os

 q
ue

 s
e 

en
fr

en
te

n 
co

n 
la

 t
ar

ea
 d

e 
re

da
ct

ar
 y

 a
pr

ob
ar

 s
u 

Pl
an

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

 y
 c

on
fo

rm
a 

un
o 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
té

cn
ic

os
 d

e 
re

fe
re

nc
ia

. 

 

P
ág

in
a 

8 
de

 2
03

P
ág

in
a 

39
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
6 

11..
33..

--  PP
RROO

CC
EESS

OO
  DD

EE  
RREE

DD
AA

CC
CC

IIÓÓ
NN

  YY
  TT

RRAA
MM

IITT
AA

CC
IIÓÓ

NN
  DD

EELL
  PP

LLAA
NN

  MM
UU

NN
IICC

IIPP
AA

LL  
DD

EE  
VVII

VVII
EENN

DD
AA

  YY
  SS

UU
EELL

OO
  

En
 s

u 
co

nd
ic

ió
n 

de
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
te

rr
ito

ria
l, 

el
 m

un
ic

ip
io

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
ej

er
ce

 la
 

po
te

st
ad

 d
e 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 y
 a

ut
oo

rg
an

iz
ac

ió
n 

re
co

no
ci

da
 e

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
4 

de
 la

 L
ey

 7
/1

98
5,

 d
e 

2 
de

 
ab

ril
, R

eg
ul

ad
or

a 
de

 la
s B

as
es

 d
el

 R
ég

im
en

 L
oc

al
, a

sí
 c

om
o 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
pr

om
oc

ió
n 

y 
ge

st
ió

n 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a 

at
rib

ui
da

 p
or

 e
l a

rt
íc

ul
o 

25
.2

 d
e 

la
 m

is
m

a 
no

rm
a.

 

Es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 se
 v

e 
re

fo
rz

ad
a 

po
r l

o 
di

sp
ue

st
o 

en
 e

l a
rt

íc
ul

o 
9.

2 
de

 la
 L

ey
 5

/2
01

0,
 d

e 
11

 d
e 

ju
ni

o,
 

de
 A

ut
on

om
ía

 L
oc

al
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

, q
ue

 a
tr

ib
uy

e 
a 

lo
s 

m
un

ic
ip

io
s 

an
da

lu
ce

s 
fu

nc
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

en
 

m
at

er
ia

 d
e 

vi
vi

en
da

, s
ue

lo
 y

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
de

 a
ct

ua
ci

on
es

 d
e 

in
te

ré
s 

lo
ca

l. 

En
 e

je
rc

ic
io

 d
e 

es
ta

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

y 
co

n 
el

 o
bj

et
iv

o 
de

 d
ar

 r
es

pu
es

ta
 a

 l
as

 n
ec

es
id

ad
es

 
ha

bi
ta

ci
on

al
es

 d
et

ec
ta

da
s,

 s
e 

el
ab

or
a 

el
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 
Vi

lla
fr

an
ca

, c
on

fo
rm

e 
al

 m
ar

co
 n

or
m

at
iv

o 
es

ta
ta

l y
 a

ut
on

óm
ic

o 
vi

ge
nt

e,
 e

n 
co

or
di

na
ci

ón
 c

on
 lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

de
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

ur
ba

ní
st

ic
a 

y 
co

n 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
de

 la
 c

iu
da

da
ní

a.
 

El
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
de

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 d

e 
Lo

s P
al

ac
io

s y
 V

ill
af

ra
nc

a 
se

 a
ju

st
a 

a 
lo

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

49
 d

e 
la

 L
ey

 7
/1

98
5,

 d
e 

2 
de

 a
br

il,
 R

eg
ul

ad
or

a 
de

 la
s B

as
es

 d
el

 
Ré

gi
m

en
 L

oc
al

, y
 e

n 
lo

s 
ar

tíc
ul

os
 1

31
 y

 1
33

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 o

ct
ub

re
, d

el
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
Ad

m
in

ist
ra

tiv
o 

Co
m

ún
 d

e 
la

s 
Ad

m
in

ist
ra

ci
on

es
 P

úb
lic

as
 (

LP
A

CA
P)

, e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 

re
gl

am
en

to
s 

y 
no

rm
as

 d
e 

ca
rá

ct
er

 g
en

er
al

. E
l p

ro
ce

so
 in

cl
uy

e 
la

s 
si

gu
ie

nt
es

 fa
se

s:
 

- 
Co

ns
ul

ta
 p

úb
lic

a 
pr

ev
ia

, c
on

fo
rm

e 
al

 a
rt

íc
ul

o 
13

3.
1 

de
 la

 L
PA

CA
P,

 re
al

iz
ad

a 
a 

tr
av

és
 d

el
 p

or
ta

l 
w

eb
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o,

 c
on

 o
bj

et
o 

de
 re

ca
ba

r l
a 

op
in

ió
n 

de
 la

 c
iu

da
da

ní
a,

 d
e 

la
s 

en
tid

ad
es

 
so

ci
al

es
, e

co
nó

m
ic

as
 y

 p
ro

fe
si

on
al

es
 m

ás
 re

pr
es

en
ta

tiv
as

 y
 d

e 
lo

s p
os

ib
le

s s
uj

et
os

 a
fe

ct
ad

os
 

po
r e

l c
on

te
ni

do
 d

el
 P

M
VS

. 
- 

A
pr

ob
ac

ió
n 

in
ic

ia
l p

or
 e

l P
le

no
, e

n 
vi

rt
ud

 d
el

 a
rt

íc
ul

o 
22

.2
.d

) d
e 

la
 L

ey
 7

/1
98

5,
 c

on
 e

l q
uó

ru
m

 
de

 m
ay

or
ía

 s
im

pl
e 

pr
ev

is
to

 e
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

47
.1

 d
e 

la
 m

is
m

a 
no

rm
a.

 
- 

Pu
bl

ic
ac

ió
n 

de
l a

cu
er

do
 d

e 
ap

ro
ba

ci
ón

 in
ic

ia
l e

n 
el

 B
ol

et
ín

 O
fic

ia
l d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 (

BO
P)

 y
 

ap
er

tu
ra

 d
e 

un
 p

er
io

do
 m

ín
im

o 
de

 3
0 

dí
as

 h
áb

ile
s 

pa
ra

 in
fo

rm
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
au

di
en

ci
a 

a 
lo

s 
in

te
re

sa
do

s,
 a

 fi
n 

de
 q

ue
 p

ue
da

n 
pr

es
en

ta
r a

le
ga

ci
on

es
, r

ec
la

m
ac

io
ne

s 
o 

su
ge

re
nc

ia
s.

 
- 

Re
m

is
ió

n 
de

l 
ex

pe
di

en
te

 a
 l

a 
Co

ns
ej

er
ía

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
vi

vi
en

da
, 

a 
fin

 d
e 

re
ca

ba
r i

nf
or

m
e 

pr
ev

io
. 

- 
Re

so
lu

ci
ón

 d
e 

al
eg

ac
io

ne
s,

 m
ed

ia
nt

e 
in

fo
rm

e 
té

cn
ic

o 
y 

ju
ríd

ic
o 

de
 v

al
or

ac
ió

n 
y 

re
sp

ue
st

a 
m

ot
iv

ad
a 

a 
to

da
s 

la
s 

re
cl

am
ac

io
ne

s 
y 

su
ge

re
nc

ia
s 

re
ci

bi
da

s 
de

nt
ro

 d
el

 p
la

zo
 le

ga
l. 

- 
A

pr
ob

ac
ió

n 
de

fin
iti

va
 p

or
 e

l P
le

no
, s

al
vo

 q
ue

 n
o 

se
 p

re
se

nt
en

 a
le

ga
ci

on
es

, e
n 

cu
yo

 c
as

o 
el

 
ac

ue
rd

o 
in

ic
ia

l d
ev

ie
ne

 d
ef

in
iti

vo
 s

in
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

nu
ev

o 
ac

ue
rd

o.
 

- 
Pu

bl
ic

ac
ió

n 
de

l a
cu

er
do

 y
 d

el
 te

xt
o 

ín
te

gr
o 

de
l P

la
n 

en
 e

l B
O

P,
 m

om
en

to
 a

 p
ar

tir
 d

el
 c

ua
l e

l 
PM

VS
 a

dq
ui

er
e 

pl
en

a 
ef

ic
ac

ia
 ju

ríd
ic

a.
 

- 
Re

m
is

ió
n 

de
l P

M
VS

 a
pr

ob
ad

o 
de

fin
iti

va
m

en
te

 a
 la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Fo

m
en

to
, A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

de
l 

Te
rr

ito
rio

 y
 V

iv
ie

nd
a 

de
 la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l a
rt

íc
ul

o 
13

.6
 d

e 
la

 L
ey

 
1/

20
10

, d
e 

8 
de

 m
ar

zo
, R

eg
ul

ad
or

a 
de

l D
er

ec
ho

 a
 la

 V
iv

ie
nd

a 
en

 A
nd

al
uc

ía
, q

ue
 e

st
ab

le
ce

 
es

ta
 

ob
lig

ac
ió

n 
co

m
o 

re
qu

is
ito

 
de

 
co

or
di

na
ci

ón
 

in
te

ra
dm

in
is

tr
at

iv
a 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
au

to
nó

m
ic

o.
 

 

11..
44..

--  OO
BBJJ

EETT
OO

  YY
  EE

SSTT
RRUU

CC
TTUU

RRAA
..  BB

AA
SSEE

SS  
MM

EETT
OO

DD
OO

LLÓÓ
GG

IICC
AA

SS  

11..
44..

11..
--  OO

bbjj
eett

oo  
yy  

eess
ttrr

uucc
ttuu

rraa
  

El
 o

bj
et

o 
de

l P
la

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
es

 e
l e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 
no

rm
at

iv
a 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n,
 e

xp
ue

st
a 

an
te

rio
rm

en
te

, c
om

o 
do

cu
m

en
to

 té
cn

ic
o 

qu
e,

 a
 p

ar
tir

 d
el

 a
ná

lis
is

 
de

 l
a 

si
tu

ac
ió

n 
de

 l
a 

vi
vi

en
da

 y
 d

e 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
so

ci
oe

co
nó

m
ic

as
, 

de
fin

e 
y 

co
nc

re
ta

 l
as

 
ac

tu
ac

io
ne

s a
 d

es
ar

ro
lla

r d
es

de
 e

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
pa

ra
 fo

m
en

ta
r e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

l d
er

ec
ho

 d
e 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 a

 d
is

fr
ut

ar
 d

e 
un

a 
vi

vi
en

da
 d

ig
na

. 

La
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 (P

M
VS

) d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
se

 h
a 

re
al

iz
ad

o 
co

nf
or

m
e 

a 
lo

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

13
 d

e 
la

 L
ey

 1
/2

01
0,

 d
e 

8 
de

 m
ar

zo
, R

eg
ul

ad
or

a 
de

l D
er

ec
ho

 a
 la

 V
iv

ie
nd

a 
en

 A
nd

al
uc

ía
, y

 e
l a

rt
íc

ul
o 

7 
de

l D
ec

re
to

 1
41

/2
01

6,
 d

e 
2 

de
 a

go
st

o,
 p

or
 e

l 
qu

e 
se

 a
pr

ue
ba

 e
l R

eg
la

m
en

to
 re

gu
la

do
r d

e 
lo

s P
M

VS
 y

 su
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
de

 a
pr

ob
ac

ió
n.

 

La
 e

st
ru

ct
ur

a 
em

pl
ea

da
 r

es
po

nd
e 

a 
lo

 p
re

vi
st

o 
en

 la
 G

uí
a 

m
et

od
ol

óg
ic

a 
pa

ra
 la

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

Pl
an

es
 M

un
ic

ip
al

es
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
, e

la
bo

ra
da

 p
or

 la
 C

on
se

je
ría

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
vi

vi
en

da
, 

co
n 

el
 

ob
je

tiv
o 

de
 

es
ta

bl
ec

er
 

cr
ite

rio
s 

té
cn

ic
os

 
co

m
un

es
 

qu
e 

pe
rm

ita
n 

un
a 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 h

om
og

én
ea

 y
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 lo
s d

at
os

 a
 u

n 
ba

nc
o 

re
gi

on
al

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 

vi
vi

en
da

. 
D

ic
ha

 
G

uí
a 

co
nt

em
pl

a 
ex

pr
es

am
en

te
 

la
 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 

un
 P

la
n 

de
 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
Ci

ud
ad

an
a,

 e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l a
rt

íc
ul

o 
11

 d
e 

la
 L

ey
 1

/2
01

0 
y 

de
l a

rt
íc

ul
o 

8 
de

l D
ec

re
to

 1
41

/2
01

6,
 

co
n 

el
 o

bj
et

iv
o 

pr
io

rit
ar

io
 d

e 
pr

om
ov

er
 la

 im
pl

ic
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 e
n 

la
 re

da
cc

ió
n 

y 
fu

tu
ra

 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l P

la
n.

 

11..
44..

22..
--  BB

aass
eess

  mm
eett

oodd
ooll

óógg
iicc

aass
  

D
es

pu
és

 d
e 

ha
be

r 
ex

pr
es

ad
o 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
de

l d
oc

um
en

to
, d

e 
fo

rm
a 

di
dá

ct
ic

a,
 e

l P
M

VS
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

se
 b

as
a 

en
 u

n 
co

m
pl

ej
o 

pr
og

ra
m

a 
de

 d
ob

le
 a

cc
ió

n,
 d

e 
ac

tu
ac

io
ne

s 
ge

ne
ra

le
s 

ba
sa

da
s e

n 
el

 c
on

ju
nt

o 
de

 p
ro

pu
es

ta
s d

el
 P

la
n 

an
da

lu
z d

e 
vi

vi
en

da
 y

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n,
 y

 d
e 

ac
tu

ac
io

ne
s 

es
pe

cí
fic

as
 y

 c
on

cr
et

as
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 d
el

 m
un

ic
ip

io
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

y 
en

 s
u 

nú
cl

eo
 

pr
in

ci
pa

l y
 re

st
o 

de
 n

úc
le

os
 s

ec
un

da
rio

s.
 

La
 e

st
ru

ct
ur

a 
y 

m
et

od
ol

og
ía

 b
ás

ic
a 

de
l P

M
VS

 e
s 

de
 u

na
 p

ro
ye

cc
ió

n 
ab

ie
rt

a 
al

 fu
tu

ro
, e

n 
ba

se
 a

 lo
s 

el
em

en
to

s 
co

nf
or

m
ad

or
es

 d
el

 p
re

se
nt

e,
 e

n 
un

 e
sq

ue
m

a 
cí

cl
ic

o 
o 

bi
di

re
cc

io
na

l, 
en

tr
e 

un
 a

ná
lis

is
 y

 
di

ag
nó

st
ic

o 
co

nt
in

uo
s q

ue
 se

 re
fle

ja
 e

n 
un

a 
se

rie
 d

e 
pr

op
ue

st
as

 a
rt

ic
ul

ad
as

 e
nt

re
 la

 g
en

er
al

id
ad

 y
 la

 
es

pe
ci

fic
id

ad
, y

 la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 s

ol
uc

io
ne

s 
a 

tr
av

és
 d

e 
pr

op
ue

st
as

, c
on

tr
as

ta
da

s 
en

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

el
 d

ia
gn

ós
tic

o 
de

l 
ám

bi
to

 y
 l

a 
si

tu
ac

ió
n 

pr
es

en
te

, 
pa

ra
 e

st
ab

le
ce

r 
el

 f
ut

ur
o 

de
 l

os
 n

úc
le

os
 d

el
 

m
un

ic
ip

io
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a,

 t
an

to
 p

ro
te

gi
da

 c
om

o 
lib

re
, 

ta
nt

o 
pa

ra
 r

eg
ím

en
es

 d
e 

pr
op

ie
da

d 
co

m
o 

de
 a

lq
ui

le
r, 

ta
nt

o 
pa

ra
 a

ct
ua

ci
on

es
 d

e 
ob

ra
 n

ue
va

 c
om

o 
de

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n,
 y

 ta
nt

o 
pa

ra
 l

as
 a

ct
ua

ci
on

es
 r

es
id

en
ci

al
es

 e
n 

sí
, 

co
m

o 
de

 l
as

 d
ot

ac
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 l

a 
re

si
de

nc
ia

 
(e

sp
ac

io
s 

lib
re

s 
y 

eq
ui

pa
m

ie
nt

os
), 

pa
ra

 u
n 

fin
 ú

ni
co

 y
 b

ás
ic

o,
 e

l 
co

ns
tit

uc
io

na
l 

de
 g

ar
an

tiz
ar

 e
l 

de
re

ch
o 

a 
un

a 
vi

vi
en

da
 a

de
cu

ad
a 

de
 to

do
s 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
, e

n 
es

te
 c

as
o,

 lo
s 

de
l m

un
ic

ip
io

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
y 

lo
s q

ue
 e

n 
al

gú
n 

m
om

en
to

, s
ea

 d
ila

ta
do

 o
 te

m
po

ra
l v

an
 a

 v
iv

ir 
en

 e
st

e 
es

pa
ci

o 
te

rr
ito

ria
l. 

A
sí

, e
l d

oc
um

en
to

 s
e 

es
tr

uc
tu

ra
, b

ás
ic

am
en

te
, e

n 
el

 b
lo

qu
e 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n-
di

ag
nó

st
ic

o 
y 

el
 d

e 
pr

op
ue

st
as

-p
ro

gr
am

a 
de

 a
ct

ua
ci

on
es

, 
ar

tic
ul

ad
as

 e
nt

re
 s

í 
en

 c
on

tin
uo

 f
ee

d-
ba

ck
 c

om
o 

se
 h

a 
ex

pr
es

ad
o,

 y
 d

es
de

 la
s p

ro
pu

es
ta

s g
en

er
al

es
 p

ar
a 

cu
al

qu
ie

r m
un

ic
ip

io
 a

nd
al

uz
, o

rie
nt

ad
as

 d
es

de
 la

s 
pr

op
ue

st
as

 d
el

 P
la

n 
an

da
lu

z 
de

 v
iv

ie
nd

a 
y 

la
 L

ey
 re

gu
la

do
ra

 d
el

 d
er

ec
ho

 a
 la

 v
iv

ie
nd

a 
en

 A
nd

al
uc

ía
, 

P
ág

in
a 

9 
de

 2
03

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
7 

ha
st

a 
la

s 
es

pe
cí

fic
as

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a,
 e

n 
ba

se
 a

 s
u 

te
rr

ito
rio

 e
sp

ec
ífi

co
 y

 s
itu

ac
ió

n 
re

si
de

nc
ia

l 
ex

is
te

nt
e,

 p
ro

pi
as

 p
ar

a 
es

te
 m

un
ic

ip
io

, 
or

ie
nt

ad
as

 d
es

de
 l

a 
de

m
an

da
 r

es
id

en
ci

al
 

ex
is

te
nt

e,
 e

n 
ba

se
 a

l R
eg

is
tr

o 
Pú

bl
ic

o 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

D
em

an
da

nt
es

 d
e 

vi
vi

en
da

 p
ro

te
gi

da
, t

ra
ba

jo
 d

e 
ca

m
po

 y
 e

st
ud

io
s 

re
al

iz
ad

os
, 

de
sd

e 
el

 p
at

rim
on

io
 p

úb
lic

o 
de

 s
ue

lo
 y

 r
es

er
va

s 
re

si
de

nc
ia

le
s 

ex
is

te
nt

es
 e

n 
el

 p
la

ne
am

ie
nt

o 
vi

ge
nt

e 
y 

fu
tu

ro
, 

ta
nt

o 
pú

bl
ic

o 
co

m
o 

pr
iv

ad
o 

y 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
ne

ce
sa

ria
, q

ue
 a

rt
ic

ul
e 

y 
dé

 s
en

tid
o 

po
r 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 t

od
as

 e
st

as
 a

cc
io

ne
s 

du
ra

nt
e 

lo
s 

pr
óx

im
os

 c
in

co
 a

ño
s,

 g
ar

an
tiz

an
do

 l
a 

im
pl

ic
ac

ió
n 

de
 s

us
 h

ab
ita

nt
es

 y
 d

e 
la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

 lo
ca

l, 
au

to
nó

m
ic

a 
y 

na
ci

on
al

, e
n 

ba
se

 a
 lo

s P
la

ne
s d

e 
vi

vi
en

da
 a

nd
al

uz
 y

 e
st

at
al

, a
rt

ic
ul

ad
os

 
co

n 
fo

nd
os

 e
ur

op
eo

s,
 y

 c
on

 l
a 

ev
al

ua
ci

ón
 e

co
nó

m
ic

o 
fin

an
ci

er
a 

op
or

tu
na

, 
y 

de
 s

os
te

ni
bi

lid
ad

 
ec

on
óm

ic
a 

y 
de

 d
es

ar
ro

llo
 u

rb
an

o 
so

st
en

ib
le

 in
te

gr
ad

o.
 

U
n 

Pl
an

 p
ar

a 
ga

ra
nt

iz
ar

 e
l d

er
ec

ho
 a

 la
 v

iv
ie

nd
a 

de
 lo

s u
su

ar
io

s d
el

 e
sp

ac
io

 te
rr

ito
ria

l d
e 

Lo
s P

al
ac

io
s 

y 
Vi

lla
fr

an
ca

 y
 su

s n
úc

le
os

, e
n 

co
nt

in
ua

 re
el

ab
or

ac
ió

n 
an

ua
l d

ur
an

te
 lo

s a
ño

s d
e 

la
 v

ig
en

ci
a 

de
l P

M
VS

 
y 

ga
ra

nt
iz

ad
o 

po
r l

a 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a 

de
 lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 y
 o

pe
ra

do
re

s 
pú

bl
ic

os
 y

 p
riv

ad
os

. 

Y 
to

do
 e

llo
 e

n 
ba

se
 a

 la
s ú

lti
m

as
 te

cn
ol

og
ía

s d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
en

 la
 re

da
cc

ió
n 

de
l P

la
n 

de
 v

iv
ie

nd
a 

lo
ca

l 
y 

pa
ra

 s
u 

re
el

ab
or

ac
ió

n 
fu

tu
ra

, l
os

 s
is

te
m

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
ge

og
rá

fic
a 

(S
IG

) 
en

 b
as

e 
a 

lo
s 

da
to

s 
ca

ta
st

ra
le

s,
 p

ad
ro

na
le

s 
y 

ot
ro

s,
 g

eo
rr

ef
er

en
ci

ad
os

, y
 ta

m
iz

ad
os

 p
or

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
té

cn
ic

os
 

m
un

ic
ip

al
es

 d
el

 te
rr

ito
rio

 c
om

ún
, p

ar
a 

se
rv

ir 
de

 b
as

e 
co

m
o 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
 u

n 
di

ag
nó

st
ic

o 
co

nt
in

uo
, 

op
er

at
iv

o 
y 

ef
ic

az
 e

n 
co

nt
in

ua
 r

et
ro

al
im

en
ta

ci
ón

 c
on

 l
as

 p
ro

pu
es

ta
s 

op
er

at
iv

as
 g

en
er

al
es

 y
 

es
pe

cí
fic

as
 d

e 
so

lu
ci

ón
 a

 la
 p

ro
bl

em
át

ic
a 

de
 la

 v
iv

ie
nd

a 
en

 L
os

 P
al

ac
io

s y
 V

ill
af

ra
nc

a 
y 

a 
ga

ra
nt

iz
ar

 e
l 

de
re

ch
o 

co
ns

tit
uc

io
na

l a
 la

 v
iv

ie
nd

a,
 t

al
 c

om
o 

se
 r

ef
le

ja
 e

n 
lo

s 
es

qu
em

as
 p

os
te

rio
re

s,
 e

n 
ba

se
 a

l 
m

od
el

o 
de

 m
un

ic
ip

io
 y

 o
bj

et
iv

os
 q

ue
 s

e 
pr

et
en

de
n.

 

O
bj

et
iv

os
 d

e 
la

 m
et

od
ol

og
ía

 

- 
D

ef
in

ir 
po

lít
ic

as
 l

oc
al

es
 c

oh
er

en
te

s 
co

n 
lo

s 
m

ar
co

s 
es

ta
ta

l 
y 

au
to

nó
m

ic
o 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
vi

vi
en

da
. 

- 
Po

si
bi

lit
ar

 la
 c

on
ce

rt
ac

ió
n 

de
 d

ic
ha

s 
po

lít
ic

as
 c

on
 la

 Ju
nt

a 
de

 A
nd

al
uc

ía
. 

- 
Ev

al
ua

r 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
pr

es
en

te
s 

y 
fu

tu
ra

s 
de

 v
iv

ie
nd

a 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

, s
eg

m
en

ta
da

s 
po

r 
zo

na
s,

 p
er

fil
es

 y
 ti

po
lo

gí
as

. 
- 

A
pr

ov
ec

ha
r 

el
 p

la
ne

am
ie

nt
o 

ur
ba

ní
st

ic
o 

vi
ge

nt
e 

y 
el

 P
at

rim
on

io
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Su
el

o 
co

m
o 

re
cu

rs
os

 e
st

ra
té

gi
co

s.
 

Et
ap

as
 m

et
od

ol
óg

ic
as

 

- 
Fa

se
 d

e 
In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a 
y 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n:
 S

e 
ha

n 
em

pl
ea

do
 té

cn
ic

as
 a

ct
iv

as
 d

e 
co

ns
ul

ta
 y

 
re

co
gi

da
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
ve

ci
na

l a
 tr

av
és

 d
e 

en
cu

es
ta

s.
 

- 
D

ia
gn

ós
tic

o 
de

 s
itu

ac
ió

n:
 e

st
ud

io
 d

et
al

la
do

 d
e 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
re

si
de

nc
ia

l, 
el

 p
ar

qu
e 

de
 

vi
vi

en
da

s,
 

el
 

m
er

ca
do

 
in

m
ob

ili
ar

io
 

y 
lo

s 
in

di
ca

do
re

s 
de

 
vu

ln
er

ab
ili

da
d 

y 
ex

cl
us

ió
n 

re
si

de
nc

ia
l. 

Se
 h

a 
ev

al
ua

do
 la

 d
em

an
da

 a
ct

ua
l y

 p
ro

ye
ct

ad
a 

de
 v

iv
ie

nd
a 

a 
co

rt
o,

 m
ed

io
 y

 
la

rg
o 

pl
az

o.
 

- 
D

et
ec

ci
ón

 d
e 

ne
ce

si
da

de
s 

y 
fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 o
bj

et
iv

os
: C

on
 b

as
e 

en
 e

l d
ia

gn
ós

tic
o,

 s
e 

ha
n 

de
fin

id
o 

lo
s 

ej
es

 e
st

ra
té

gi
co

s 
y 

se
 h

an
 e

st
ru

ct
ur

ad
o 

lo
s 

ob
je

tiv
os

 e
sp

ec
ífi

co
s 

de
l 

Pl
an

, 
in

co
rp

or
an

do
 u

n 
en

fo
qu

e 
tr

an
sv

er
sa

l 
de

 e
qu

id
ad

 t
er

rit
or

ia
l, 

ac
ce

si
bi

lid
ad

 u
ni

ve
rs

al
 y

 
so

st
en

ib
ili

da
d.

 
- 

Fo
rm

ul
ac

ió
n 

de
l 

Pr
og

ra
m

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
: S

e 
ha

n 
de

ta
lla

do
 l

as
 a

ct
ua

ci
on

es
 p

re
vi

st
as

, l
os

 
re

cu
rs

os
 n

ec
es

ar
io

s,
 la

s m
od

al
id

ad
es

 d
e 

ge
st

ió
n,

 lo
s i

ns
tr

um
en

to
s u

rb
an

ís
tic

os
 y

 e
co

nó
m

ic
os

 

im
pl

ic
ad

os
, e

l c
ro

no
gr

am
a 

or
ie

nt
at

iv
o,

 lo
s 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

se
gu

im
ie

nt
o 

y 
lo

s 
in

di
ca

do
re

s 
de

 
ev

al
ua

ci
ón

. 

Fu
en

te
s 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 

El
 tr

ab
aj

o 
té

cn
ic

o 
ha

 re
qu

er
id

o 
la

 re
co

pi
la

ci
ón

, a
ná

lis
is

 e
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

pr
oc

ed
en

te
 

de
 m

úl
tip

le
s 

fu
en

te
s:

 

- 
D

at
os

 fa
ci

lit
ad

os
 p

or
 e

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
os

 P
al

ac
io

s 
y 

Vi
lla

fr
an

ca
. 

- 
Ba

se
s 

de
 d

at
os

 e
st

ad
ís

tic
as

 o
fic

ia
le

s 
(IN

E,
 p

ad
ró

n,
 c

at
as

tr
o,

 re
gi

st
ro

s 
de

 la
 p

ro
pi

ed
ad

, e
tc

.).
 

- 
In

fo
rm

ac
ió

n 
ur

ba
ní

st
ic

a 
y 

ca
ta

st
ra

l. 
- 

D
at

os
 d

e 
lo

s 
Se

rv
ic

io
s 

So
ci

al
es

 C
om

un
ita

rio
s,

 in
fo

rm
es

 d
e 

de
m

an
da

 d
e 

vi
vi

en
da

 p
ro

te
gi

da
. 

- 
En

cu
es

ta
s,

 e
nt

re
vi

st
as

 y
 o

bs
er

va
ci

ón
 d

ire
ct

a,
 re

al
iz

ad
as

 p
or

 e
l E

qu
ip

o 
re

da
ct

or
. 

- 
In

fo
rm

ac
ió

n 
cu

al
ita

tiv
a 

re
ca

ba
da

 e
n 

ca
na

le
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

ci
ud

ad
an

a.
 

Es
ta

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
ha

 p
er

m
iti

do
 f

or
m

ul
ar

 u
n 

di
ag

nó
st

ic
o 

aj
us

ta
do

 a
l 

pe
rf

il 
so

ci
od

em
og

rá
fic

o,
 

ur
ba

ní
st

ic
o 

y 
ha

bi
ta

ci
on

al
 d

el
 m

un
ic

ip
io

, c
on

 e
nf

oq
ue

 te
rr

ito
ria

l y
 p

ro
ye

cc
ió

n 
te

m
po

ra
l. 

In
st

ru
m

en
to

s 
té

cn
ic

os
 d

e 
ap

oy
o 

El
 P

M
VS

 i
nt

eg
ra

 e
l 

us
o 

de
l R

eg
is

tr
o 

Pú
bl

ic
o 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
D

em
an

da
nt

es
 d

e 
Vi

vi
en

da
 P

ro
te

gi
da

, 
he

rr
am

ie
nt

a 
fu

nd
am

en
ta

l t
an

to
 p

ar
a 

la
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n 

co
ns

ta
nt

e 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
co

m
o 

pa
ra

 la
 

pr
og

ra
m

ac
ió

n 
de

 la
 o

fe
rt

a.
 A

de
m

ás
, s

e 
ha

 v
in

cu
la

do
 c

on
 la

s h
er

ra
m

ie
nt

as
 d

e 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 te

rr
ito

ria
l 

ex
is

te
nt

es
 (P

G
O

U
 v

ig
en

te
, s

ue
lo

 d
is

po
ni

bl
e,

 p
la

ne
s 

se
ct

or
ia

le
s 

y 
pr

og
ra

m
as

 s
oc

ia
le

s 
m

un
ic

ip
al

es
). 

 

P
ág

in
a 

10
 d

e 
20

3
P

ág
in

a 
41

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

15
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
8 

11..
55..

--  EE
LL  

MM
OO

DD
EELL

OO
  DD

EE  
MM

UU
NN

IICC
IIPP

IIOO
  

El
 d

es
ar

ro
llo

 in
te

gr
al

 d
el

 m
un

ic
ip

io
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

pa
rt

e 
de

 la
 r

ev
is

ió
n 

de
l m

od
el

o 
ex

is
te

nt
e 

so
br

e 
la

s 
pr

em
is

as
 d

el
 m

od
el

o 
de

 c
iu

da
d 

de
se

ab
le

 re
co

gi
do

 e
n 

la
s 

Ba
se

s 
M

et
od

ol
óg

ic
as

 y
 

de
fin

id
as

 c
om

o 
de

se
ab

le
s,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 la
 L

ey
 7

/2
02

1,
 d

e 
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e,
 d

e 
im

pu
lso

 p
ar

a 
la

 
so

st
en

ib
ili

da
d 

de
l t

er
rit

or
io

 d
e 

An
da

lu
cí

a 
(L

IS
TA

), 
qu

e 
ap

ue
st

a 
po

r u
n 

m
od

el
o 

de
 m

un
ic

ip
io

 c
on

tin
uo

 
e 

in
te

gr
ad

o 
y 

de
ns

o,
 p

on
ie

nd
o 

co
m

o 
ej

em
pl

o 
la

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
 la

 c
iu

da
d 

m
ed

ite
rr

án
ea

. 

Lo
s 

ra
sg

os
 d

e 
es

e 
m

od
el

o 
de

se
ab

le
, e

xt
ra

po
la

do
 a

l m
un

ic
ip

io
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

po
dr

ía
n 

se
r: 

- 
N

úc
le

os
 u

rb
an

os
, c

on
 m

od
el

o 
de

 c
iu

da
d 

co
m

pa
ct

a,
 q

ue
 c

on
lle

va
 m

en
or

 c
on

su
m

o 
de

 s
ue

lo
 

y 
de

 e
ne

rg
ía

 y
 m

ay
or

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
re

la
ci

ón
 e

nt
re

 la
 c

iu
da

da
ní

a.
 

- 
Po

bl
ac

ió
n 

in
te

gr
ad

a 
so

ci
al

 y
 f

un
ci

on
al

m
en

te
, 

qu
e 

ev
ite

 l
a 

se
gr

eg
ac

ió
n 

es
pa

ci
al

 d
e 

la
 

po
bl

ac
ió

n 
de

 d
is

tin
to

s n
iv

el
es

 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 p
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 c
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 p
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 m
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 d
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 d
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 d
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os
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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m
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 d
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s p
er

so
na

s p
ar

tic
ip

an
te

s e
n 

la
 e

nc
ue

st
a.

 S
e 

tr
at

a,
 

en
 s

u 
m

ay
or

ía
 d

e 
m

uj
er

es
 (

56
,4

%
) 

qu
e 

so
n 

tit
ul

ar
es

 d
el

 d
er

ec
ho

 d
e 

us
o 

de
l 

ho
ga

r 
(4

0,
0%

), 
em

pa
dr

on
ad

as
 y

 r
es

id
en

te
s 

en
 e

l m
un

ic
ip

io
 (9

5%
), 

m
ay

or
ita

ria
m

en
te

 e
n 

el
 n

úc
le

o 
ur

ba
no

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 y
 V

ill
af

ra
nc

a 
(7

7,
5%

). 
El

 p
er

fil
 e

s 1
00

%
 d

e 
na

ci
on

al
id

ad
 e

sp
añ

ol
a,

 c
on

 e
st

ud
io

s u
ni

ve
rs

ita
rio

s 
(5

0,
0%

), 
tr

ab
aj

ad
or

 p
or

 c
ue

nt
a 

aj
en

a 
(8

0,
0%

), 
de

 e
nt

re
 3

6 
y 

50
 a

ño
s 

(5
2,

5%
) y

 n
o 

in
sc

rit
o/

a 
en

 e
l 

Re
gi

st
ro

 P
úb

lic
o 

de
 D

em
an

da
nt

es
 d

e 
Vi

vi
en

da
 P

ro
te

gi
da

 (6
2,

5%
). 
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3.
2.

1.
2.

- I
nf

or
m

ac
ió

n 
de

l h
og

ar
 

D
e 

es
ta

 s
ec

ci
ón

 d
es

ta
ca

 q
ue

 la
 m

ay
or

ía
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 e

nc
ue

st
ad

as
 s

e 
co

rr
es

po
nd

e 
co

n 
al

gú
n 

gr
up

o 
de

 e
sp

ec
ia

l p
ro

te
cc

ió
n 

de
l P

la
n 

VI
VE

, d
es

ta
ca

nd
o 

el
 4

8,
7%

 d
e 

pe
rs

on
as

 m
en

or
es

 d
e 

35
 a

ño
s,

 
se

gu
id

os
 p

or
 fa

m
ili

as
 m

on
op

ar
en

ta
le

s,
 n

um
er

os
as

 o
 c

om
o 

un
id

ad
es

 fa
m

ili
ar

es
 c

on
 m

en
or

es
 a

 s
u 

ca
rg

o 
(1

2,
8%

) y
 la

s 
pe

rs
on

as
 m

ay
or

es
 d

e 
65

 a
ño

s 
y 

la
s 

fa
m

ili
as

 c
on

 in
gr

es
os

 in
fe

rio
re

s 
al

 u
m

br
al

 d
e 

la
 p

ob
re

za
, c

ad
a 

un
o 

de
 e

st
os

 ú
lti

m
os

 c
on

 e
l 1

0,
3%

. 

En
 la

 m
ay

or
ía

 d
e 

lo
s 

ca
so

s 
la

s 
pe

rs
on

as
 e

nc
ue

st
ad

as
 c

on
vi

ve
n 

co
n 

ot
ro

s 
fa

m
ili

ar
es

 (3
7,

5%
) o

 c
on

 s
u 

pa
re

ja
 e

 h
ijo

s 
(3

7,
5%

) e
n 

vi
vi

en
da

s 
no

 p
ro

te
gi

da
s 

(7
3%

). 
So

n 
m

ay
or

ía
 la

s 
vi

vi
en

da
s 

en
 ré

gi
m

en
 d

e 
pr

op
ie

da
d,

 c
on

 y
 s

in
 h

ip
ot

ec
a 

(5
2,

5%
). 

El
 2

1,
1%

 d
e 

la
s 

un
id

ad
es

 f
am

ili
ar

es
 t

ie
ne

n 
in

gr
es

os
 m

en
su

al
es

 s
up

er
io

re
s 

a 
lo

s 
3.

00
0 

eu
ro

s,
 

de
st

in
án

do
se

, e
n 

el
 4

4,
7%

 d
e 

lo
s 

ca
so

s,
 e

nt
re

 4
00

 y
 6

00
 e

ur
os

 m
en

su
al

es
 a

l a
lq

ui
le

r o
 h

ip
ot

ec
a.

 

En
 g

en
er

al
, l

as
 p

er
so

na
s 

en
cu

es
ta

da
s 

es
tá

n 
m

uy
 s

at
is

fe
ch

as
 c

on
 e

l e
nt

or
no

 e
n 

qu
e 

se
 u

bi
ca

 s
u 

vi
vi

en
da

, l
o 

qu
e 

su
ce

de
 e

n 
el

 5
2,

5%
 d

e 
la

s 
oc

as
io

ne
s.

 E
n 

té
rm

in
os

 s
im

ila
re

s,
 e

l m
is

m
o 

po
rc

e5
0%

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 e
nc

ue
st

ad
as

 a
fir

m
a 

qu
e 

su
 v

iv
ie

nd
a 

ha
bi

tu
al

 s
e 

ad
ec

úa
 p

oc
o 

a 
su

s 
ne

ce
si

da
de

s 
ac

tu
al

es
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3.
2.

1.
3.

- T
ip

o 
de

 n
ec

es
id

ad
 

Ca
si

 m
ita

d 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

 (4
8,

7%
) c

on
si

de
ra

 q
ue

 n
o 

ha
y 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 r

eh
ab

ili
ta

r 
o 

ca
m

bi
ar

 la
 

vi
vi

en
da

, s
i b

ie
n 

el
 re

st
o 

co
ns

id
er

a 
qu

e 
ne

ce
si

ta
 c

am
bi

ar
 la

 v
iv

ie
nd

a 
o 

re
fo

rm
ar

la
. 
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3.
2.

1.
4.

- R
ef

or
m

a 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a 

Es
ta

 se
cc

ió
n 

no
 h

a 
si

do
 re

sp
on

di
da

 p
or

 la
 to

ta
lid

ad
 d

e 
lo

s e
nc

ue
st

ad
os

, a
un

qu
e 

sí
 u

na
 g

ra
n 

m
ay

or
ía

. 

Si
 b

ie
n 

el
 2

6,
3%

 a
fir

m
a 

qu
e 

no
 e

s 
ne

ce
sa

rio
 re

fo
rm

ar
 o

 re
ha

bi
lit

ar
 la

 v
iv

ie
nd

a,
 e

l r
es

to
 s

í c
on

si
de

ra
 

qu
e 

es
 n

ec
es

ar
io

 e
n 

di
st

in
to

s g
ra

do
s,

 d
es

ta
ca

nd
o 

el
 5

8,
9%

 d
e 

lo
s e

nc
ue

st
ad

os
 q

ue
 c

on
si

de
ra

 q
ue

 e
s 

po
co

 o
 n

ad
a 

pr
ob

ab
le

 q
ue

 a
co

m
et

an
 s

u 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n.

 

La
 m

ita
d 

de
 lo

s q
ue

 h
an

 re
sp

on
di

do
 se

ña
la

n 
qu

e 
es

 n
ec

es
ar

io
 ll

ev
ar

 a
 c

ab
o 

re
ha

bi
lit

ar
 re

ve
st

im
ie

nt
o 

de
 p

ar
ed

es
 y

/o
 s

ue
lo

s.
 C

as
i l

a 
m

ita
d 

di
ce

 q
ue

 n
ec

es
ita

 re
ha

bi
lit

ar
 b

añ
o 

y/
o 

co
ci

na
 y

 re
ve

st
im

ie
nt

o 
de

 p
ar

ed
es

 y
 fa

ch
ad

as
, y

 a
ct

ua
ci

on
es

 re
la

tiv
as

 a
 la

 c
lim

at
iz

ac
ió

n.
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3.
2.

1.
5.

- C
am

bi
o 

de
 v

iv
ie

nd
a 

Es
ta

 se
cc

ió
n 

ta
m

po
co

 h
a 

si
do

 re
sp

on
di

da
 p

or
 la

 to
ta

lid
ad

 d
e 

lo
s e

nc
ue

st
ad

os
. D

en
tr

o 
de

 e
st

e 
gr

up
o,

 
el

 5
2,

6%
 a

fir
m

a 
qu

e 
el

 c
am

bi
o 

de
 v

iv
ie

nd
a 

es
 m

uy
 n

ec
es

ar
io

, s
ie

nd
o 

pa
ra

 u
n 

45
,7

%
 n

ad
a 

pr
ob

ab
le

 
qu

e 
es

te
 c

am
bi

o 
se

 p
ro

du
zc

a 
de

nt
ro

 d
e 

lo
s 

pr
óx

im
os

 c
in

co
 a

ño
s.

 P
ar

a 
la

 m
ay

or
ía

, e
l 3

9,
4%

 a
fir

m
a 

qu
e,

 d
e 

ca
m

bi
ar

 d
e 

vi
vi

en
da

, e
l p

rin
ci

pa
l m

ot
iv

o 
se

ría
 e

l t
am

añ
o 

de
 s

u 
vi

vi
en

da
 a

ct
ua

l, 
y 

un
 5

5,
9%

 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

 p
re

fe
rir

ía
 tr

as
la

da
rs

e 
a 

ot
ra

 v
iv

ie
nd

a 
de

nt
ro

 d
e 

la
 m

is
m

a 
zo

na
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3.
2.

1.
6.

- E
m

an
ci

pa
ci

ón
 

Es
ta

 se
cc

ió
n 

ta
m

po
co

 h
a 

si
do

 re
sp

on
di

da
 p

or
 la

 to
ta

lid
ad

 d
e 

lo
s e

nc
ue

st
ad

os
. D

es
ta

ca
 q

ue
 e

l 6
4,

7%
 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
 e

nc
ue

st
ad

as
 a

fir
m

a 
lle

va
r 

en
 e

st
a 

si
tu

ac
ió

n 
de

 n
ec

es
id

ad
 m

ás
 d

e 
3 

añ
os

. P
ar

a 
el

 
65

,7
%

, e
l g

ra
do

 d
e 

ne
ce

si
da

d 
es

 e
le

va
do

, y
 e

l p
rin

ci
pa

l m
ot

iv
o 

es
 la

 in
de

pe
nd

en
ci

a.
 

El
 7

2,
2%

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 q
ue

 h
a 

re
sp

on
di

do
 d

ec
la

ra
 d

is
po

ne
r 

de
 in

gr
es

os
 o

 r
en

ta
s 

pr
op

io
s 

pa
ra

 
ac

ce
de

r a
 u

na
 v

iv
ie

nd
a 

en
 a

lq
ui

le
r o

 e
n 

pr
op

ie
da

d.
 U

n 
52

,9
%

 a
fir

m
a 

di
sp

on
er

 d
e 

ah
or

ro
s 

pr
op

io
s 

y,
  

un
 5

5,
9%

 c
on

si
de

ra
 r

ec
ur

rir
 a

 c
ré

di
to

s 
co

m
o 

fo
rm

a 
de

 f
in

an
ci

ac
ió

n,
 s

ie
nd

o 
es

ta
s 

op
ci

on
es

 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s.
 

Re
su

lta
 q

ue
 u

na
 m

ay
or

ía
 ti

en
e 

la
 p

re
fe

re
nc

ia
 d

e 
re

si
di

r e
n 

la
 m

is
m

a 
zo

na
 (5

8,
8%

). 

En
 to

do
 c

as
o,

 p
ar

a 
el

 3
8,

2%
 d

e 
la

s p
er

so
na

s r
es

ul
ta

 p
oc

o 
pr

ob
ab

le
  y

 p
ar

a 
el

 2
0,

6%
 n

ad
a 

pr
ob

ab
le

 la
 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
de

 a
cc

ed
er

 a
 la

 v
iv

ie
nd

a 
qu

e 
ne

ce
si

ta
 d

en
tr

o 
de

 lo
s 

pr
óx

im
os

 5
 a

ño
s.

 

   

     

P
ág

in
a 

22
 d

e 
20

3
P

ág
in

a 
53

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

15
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
20

 

 

   

33..
22..

22..
--  PP

aarr
ttii

ccii
ppaa

ccii
óónn

  pp
aarr

aa  
eell

  ee
sstt

aabb
llee

ccii
mm

iiee
nntt

oo  
ddee

  pp
rrii

oorr
iidd

aadd
eess

  yy
  llíí

nnee
aass

  dd
ee  

iinn
ttee

rrvv
eenn

ccii
óónn

  

La
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
de

 lo
s 

ag
en

te
s 

so
ci

al
es

, p
ro

fe
si

on
al

es
 y

 p
ol

íti
co

s 
en

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 P

la
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
 y

 S
ue

lo
 s

e 
ar

tic
ul

ar
á 

co
n 

la
 c

el
eb

ra
ci

ón
 d

e 
un

a 
M

es
a 

de
 P

ar
tic

ip
ac

ió
n 

Es
tr

at
ég

ic
a,

 c
on

ce
bi

da
 c

om
o 

un
 e

sp
ac

io
 d

e 
tr

ab
aj

o 
co

la
bo

ra
tiv

o 
y 

de
 g

en
er

ac
ió

n 
de

 p
ro

pu
es

ta
s 

or
ie

nt
ad

as
 a

 la
 d

ef
in

ic
ió

n 
de

 o
bj

et
iv

os
 y

 p
rio

rid
ad

es
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

de
l P

M
VS

. 

Es
te

 ti
po

 d
e 

se
si

on
es

 s
e 

co
nf

ig
ur

ar
á 

co
m

o 
un

 ta
lle

r d
el

ib
er

at
iv

o 
es

tr
uc

tu
ra

do
, m

od
er

ad
o 

po
r u

na
 o

 
do

s 
pe

rs
on

as
 e

xp
er

ta
s 

en
 m

et
od

ol
og

ía
s 

pa
rt

ic
ip

at
iv

as
, c

on
 l

a 
fin

al
id

ad
 d

e 
re

co
ge

r, 
m

ed
ia

nt
e 

la
 

ex
pr

es
ió

n 
or

al
 y

 e
sc

rit
a,

 l
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 a
po

rt
ac

io
ne

s 
de

 l
os

 a
si

st
en

te
s 

en
 r

el
ac

ió
n 

co
n 

as
pe

ct
os

 c
la

ve
 d

el
 

pl
an

ea
m

ie
nt

o 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

vi
vi

en
da

. 

El
 e

nf
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 m

et
od

ol
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ic
o 

de
 e

st
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io
ne

s 
se

 a
se

m
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a 
al

 d
e 

un
a 

di
ná

m
ic

a 
de
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en

er
ac

ió
n 

de
 

id
ea

s 
(“

to
rm

en
ta

 d
e 

id
ea

s”
), 

en
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ue
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s 
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op

ue
st
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 d

e 
lo

s 
pa

rt
ic

ip
an

te
s 

so
n 

re
co

gi
da

s 
po

r e
sc

rit
o,

 
si

st
em

at
iz

ad
as

 y
 c

om
pa

rt
id

as
 v

is
ua

lm
en

te
 d

ur
an

te
 e

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
el

 e
nc

ue
nt

ro
. 

Es
te

 f
or

m
at

o 
pe

rm
ite

 m
an

te
ne

r l
as

 id
ea

s 
pr

es
en

te
s 

y 
or

de
na

da
s 

en
 to

do
 m

om
en

to
, p

ro
pi

ci
an

do
 la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 u
na

 v
is

ió
n 

co
m

pa
rt

id
a 

so
br

e 
lo

s 
re

to
s 

y 
ne

ce
si

da
de

s 
de

l m
un

ic
ip

io
. 

El
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
a 

se
gu

ir 
co
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is

tir
á 

en
 la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 lo
s p

rin
ci

pa
le

s r
es

ul
ta

do
s d

el
 d

ia
gn

ós
tic

o 
so

ci
o-

re
si

de
nc

ia
l p

or
 p

ar
te

 d
el

 e
qu

ip
o 

té
cn

ic
o 

re
da

ct
or

, p
ar

a 
po

st
er

io
rm

en
te

 p
la

nt
ea

r a
l g

ru
po

 u
na

 
se

rie
 d

e 
pr

eg
un

ta
s 

su
st

an
tiv
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 o
rie

nt
ad

or
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. A
 p

ar
tir

 d
e 

es
ta

s 
cu
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tio

ne
s,

 la
s 

pe
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on
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si
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te
s 

po
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án
 e
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r d

e 
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m
id
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s 
va
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ci
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, p
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rid
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es
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 p

ro
pu

es
ta

s.
 

Lo
s 

ob
je

tiv
os

 e
sp

ec
ífi
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s 

de
 la
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n 

pe
rm

iti
rá

n:
 

- 
Id

en
tif

ic
ar

 lo
s 

ob
je

tiv
os

 e
st

ra
té

gi
co

s 
de

l P
la

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Vi
vi

en
da

 y
 S

ue
lo

. 
- 

Es
ta
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ec

er
 u

na
 je

ra
rq

uí
a 

de
 p

rio
rid

ad
es

 d
e 

ac
tu

ac
ió

n 
lo

ca
l. 

- 
D

el
im

ita
r l
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 p

rin
ci
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s 
m

ed
id
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 e
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en

ci
on

es
 a

 in
te

gr
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 e
n 

el
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M
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 d
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 d
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un
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 c

on
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a 

m
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m
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 d

e 
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. E
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e 
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a 
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e 
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 d
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e 
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te
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e 
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s 
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s 
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as
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 d
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ip
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n 
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 c
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m
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 d
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de

 
el
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nt
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ie
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D
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, q
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s c
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s e

m
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da
s 

po
r 
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s 

pe
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 a
si

st
en

te
s,

 la
s 

cu
al

es
 s

er
án

 in
co

rp
or

ad
as

 a
l c

on
te
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do

 d
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 P
M

VS
 c
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o 

ex
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ió

n 
de

l p
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ci
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 p
ar
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ip
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tiv
a 
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e 
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e 

su
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En
 c
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l 
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im
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 t
ra

m
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 d
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 P
M

VS
, 

el
 d
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um

en
to

 s
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á 
so

m
et

id
o 

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
tr

as
 s

u 
ap

ro
ba

ci
ón

 i
ni
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al

. D
ur

an
te

 e
st

e 
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rio
do

, c
ua

lq
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na
 f
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ic

a 
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a 
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l P
la

n 
y 
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on
es

, o
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va
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 s
ug
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en
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La
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liz
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 d
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l c
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w

eb
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, d
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 d

oc
um

en
to

. 

D
ur
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, p
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 c
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 c
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Ex
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 c
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- 

Jo
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 d
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 d
el

 P
la

n.
 

- 
Re
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 d
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e 
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 c
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 d

ef
in

iti
va

 d
el

 P
M

VS
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 d
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m
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a 
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a,

 re
du

cc
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n 
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 re
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lit
ac
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n…

). 

Es
te

 s
eg

ui
m

ie
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o 
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rá
 r

ea
liz
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o 

po
r 
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 C

om
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n 
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m
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m
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 p
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nt
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 p

ol
íti
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s 
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 p
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an
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m

os
 d

e 
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ic
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ió
n 
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ad
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 c
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Pu

bl
ic
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ió

n 
pe

rió
di

ca
 d

e 
in

fo
rm

es
 d

e 
se

gu
im

ie
nt

o.
 

- 
En

cu
es

ta
s 

ci
ud

ad
an

as
 d

e 
ev

al
ua

ci
ón

. 
- 

Re
un

io
ne

s 
an

ua
le

s 
de

 re
vi

si
ón

 c
on

 e
nt

id
ad

es
 s
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ia

le
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La
 e
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lu
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n 
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ip
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a 
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 l
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Lo
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n 
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o 
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m
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ie
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fu
nd
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en

ta
le

s e
n 

el
 á

m
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to
 d

e 
la

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
es

tr
at

ég
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a 
ur
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na

, s
ie

nd
o 

es
pe

ci
al

m
en

te
 re

le
va

nt
es

 
en

 e
l c

on
te

xt
o 

m
un

ic
ip

al
. S

u 
pr

in
ci

pa
l v

irt
ud

 r
ad

ic
a 

en
 la

 c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

in
te

gr
ar

, r
ep

re
se

nt
ar

 y
 

an
al

iz
ar

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
te

rr
ito

ria
l 

co
m

pl
ej

a,
 l

o 
qu

e 
pe

rm
ite

 f
un

da
m

en
ta

r 
de

 f
or

m
a 

só
lid

a 
ta

nt
o 

el
 

di
ag

nó
st

ic
o 
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m

o 
la
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ro
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n 
y 

el
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m
ie

nt
o 

de
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ic
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En
 e

l c
as
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de

l P
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n 
M
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e 

Vi
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en
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 y
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lo

 d
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 e
l S
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 se
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a 
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o 
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m
o 
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e 
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ra
l p
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a 
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do

 e
l p
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lít
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do
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 d
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 d
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 d
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 f

ue
nt

es
 

si
gu

en
 in

fr
au

til
iz

ad
as

 d
eb

id
o 

a 
su

 d
is

pe
rs

ió
n 

o 
co

m
pl

ej
id

ad
 té

cn
ic

a.
 

En
 e

st
e 

co
nt

ex
to

, e
l S

IG
 d

el
 P

M
VS

 se
 c

on
fig

ur
a 

co
m

o 
un

a 
pl

at
af

or
m

a 
de

 a
ná

lis
is

 y
 g

es
tió

n 
ba

sa
da

 e
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es
 d

el
 c

lim
a 

m
ed

ite
rr

án
eo

 e
s l

a 
fu

er
te

 v
ar

ia
bi

lid
ad

 in
te

ra
nu

al
 

en
 la

s 
pr

ec
ip

ita
ci

on
es

. S
eg

ún
 lo

s 
da

to
s 

hi
st

ór
ic

os
 d

el
 p

er
io

do
 1

95
1-

19
85

, l
os

 re
gi

st
ro

s 
an

ua
le

s 
ha

n 
os

ci
la

do
 e

nt
re

 u
n 

m
áx

im
o 

de
 1

.0
45

 m
m

 y
 u

n 
m

ín
im

o 
de

 2
18

 m
m

, l
o 

qu
e 

su
po

ne
 u

n 
ín

di
ce

 d
e 

irr
eg

ul
ar

id
ad

 e
xt

re
m

ad
am

en
te

 e
le

va
do

. E
st

a 
al

ta
 d

is
pe

rs
ió

n 
en

 lo
s 

va
lo

re
s 

an
ua

le
s 

de
 p

re
ci

pi
ta

ci
ón

 
ge

ne
ra

 in
ce

rt
id

um
br

e 
en

 la
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

hí
dr

ic
a,

 e
sp

ec
ia

lm
en

te
 e

n 
en

to
rn

os
 a

gr
íc

ol
as

 d
e 

re
ga

dí
o 

tr
ad

ic
io

na
l c

om
o 

el
 d

e 
es

te
 m

un
ic

ip
io

. 

Ba
la

nc
e 

hí
dr

ic
o 

y 
dé

fic
it 

es
tr

uc
tu

ra
l 

La
 p

re
ci

pi
ta

ci
ón

 m
ed

ia
 a

nu
al

 s
e 

si
tú

a 
en

tr
e 

lo
s 

54
0 

y 
56

0 
m

m
, c

ifr
a 

in
su

fic
ie

nt
e 

pa
ra

 c
om

pe
ns

ar
 e

l 
el

ev
ad

o 
ni

ve
l d

e 
ev

ap
ot

ra
ns

pi
ra

ci
ón

 p
ot

en
ci

al
 e

st
im

ad
o 

—
se

gú
n 

el
 m

ét
od

o 
de

 T
ho

rn
th

w
ai

te
—

 e
n 

to
rn

o 
a 

lo
s 8

12
-8

20
 m

m
/a

ño
. E

st
e 

dé
fic

it 
hí

dr
ic

o 
es

tr
uc

tu
ra

l i
nd

ic
a 

qu
e 

el
 m

un
ic

ip
io

 se
 e

nc
ue

nt
ra

 e
n 

un
a 

si
tu

ac
ió

n 
de

 
de

se
qu

ili
br

io
 

hí
dr

ic
o 

pe
rm

an
en

te
, 

lo
 

qu
e 

re
pe

rc
ut

e 
di

re
ct

am
en

te
 

en
 

la
 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
de

 a
gu

a 
pa

ra
 u

so
s 

ag
ríc

ol
as

, u
rb

an
os

 y
 a

m
bi

en
ta

le
s.

 

La
 

ev
ap

ot
ra

ns
pi

ra
ci

ón
 

re
al

, 
en

te
nd

id
a 

co
m

o 
la

 
fr

ac
ci

ón
 

de
 

la
 

ev
ap

or
ac

ió
n 

y 
tr

an
sp

ira
ci

ón
 

ef
ec

tiv
am

en
te

 p
ro

du
ci

da
 c

on
 re

sp
ec

to
 a

 la
 p

ot
en

ci
al

, r
ep

re
se

nt
a 

ap
ro

xi
m

ad
am

en
te

 e
l 8

0%
 d

el
 to

ta
l 

de
 l

as
 p

re
ci

pi
ta

ci
on

es
, l

o 
qu

e 
im

pl
ic

a 
qu

e 
el

 a
gu

a 
di

sp
on

ib
le

 e
n 

el
 s

ue
lo

 e
s 

lim
ita

da
 y

 a
pe

na
s 

su
fic

ie
nt

e 
pa

ra
 c

ub
rir

 la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 lo

s 
cu

lti
vo

s 
en

 s
ec

an
o,

 e
sp

ec
ia

lm
en

te
 d

ur
an

te
 lo

s 
m

es
es

 
m

ás
 c

ál
id

os
. 

D
ist

rib
uc

ió
n 

es
ta

ci
on

al
 d

el
 ré

gi
m

en
 h

íd
ric

o 

D
es

de
 l

a 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
de

l 
ba

la
nc

e 
es

ta
ci

on
al

 d
e 

hu
m

ed
ad

 e
n 

el
 s

ue
lo

, p
ue

de
n 

es
ta

bl
ec

er
se

 l
os

 
si

gu
ie

nt
es

 p
at

ro
ne

s:
 

- 
In

vi
er

no
: 

pe
rio

do
 e

xc
ed

en
ta

rio
, 

en
 e

l 
qu

e 
la

s 
pr

ec
ip

ita
ci

on
es

 s
up

er
an

 a
m

pl
ia

m
en

te
 l

a 
ev

ap
ot

ra
ns

pi
ra

ci
ón

, p
er

m
iti

en
do

 la
 re

ca
rg

a 
de

 a
cu

ífe
ro

s y
 e

l a
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

en
 e

m
ba

ls
es

 y
 

su
el

os
. 
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- 
Pr

im
av

er
a:

 fa
se

 d
e 

us
o 

de
 re

se
rv

as
 a

cu
m

ul
ad

as
 e

n 
in

vi
er

no
, c

oi
nc

id
ie

nd
o 

co
n 

un
a 

re
du

cc
ió

n 
pr

og
re

si
va

 d
e 

la
s 

llu
vi

as
 y

 u
n 

in
cr

em
en

to
 d

e 
la

 te
m

pe
ra

tu
ra

. 

- 
Ve

ra
no

: e
st

ac
ió

n 
de

fic
ita

ria
, d

on
de

 e
l e

st
ré

s 
hí

dr
ic

o 
al

ca
nz

a 
su

 m
áx

im
o 

y 
la

s 
pr

ec
ip

ita
ci

on
es

 
no

 c
ub

re
n 

ni
 d

e 
fo

rm
a 

m
ar

gi
na

l l
as

 n
ec

es
id

ad
es

 h
íd

ric
as

. 

- 
O

to
ño

: p
er

io
do

 d
e 

co
ns

tit
uc

ió
n 

de
 re

se
rv

as
, d

on
de

 e
l r

ep
un

te
 d

e 
pr

ec
ip

ita
ci

on
es

 p
er

m
ite

, s
i 

no
 h

ay
 re

tr
as

os
 e

st
ac

io
na

le
s,

 in
ic

ia
r l

a 
re

cu
pe

ra
ci

ón
 d

el
 b

al
an

ce
 h

íd
ric

o.
 

7.
2.

1.
4.

- V
ie

nt
os

 

El
 ré

gi
m

en
 e

ól
ic

o 
de

 L
os

 P
al

ac
io

s 
y 

Vi
lla

fr
an

ca
 e

st
á 

co
nd

ic
io

na
do

 p
or

 la
 d

is
po

si
ci

ón
 lo

ng
itu

di
na

l d
el

 
va

lle
 d

el
 G

ua
da

lq
ui

vi
r, 

qu
e 

ac
tú

a 
co

m
o 

co
rr

ed
or

 n
at

ur
al

 d
e 

ca
na

liz
ac

ió
n 

de
l a

ire
, f

av
or

ec
ie

nd
o 

un
a 

di
re

cc
ió

n 
pr

ed
om

in
an

te
 n

or
es

te
-s

ur
oe

st
e 

(N
E-

SW
). 

Es
ta

 o
rie

nt
ac

ió
n 

m
ar

ca
 e

l 
pa

tr
ón

 g
en

er
al

 d
e 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

de
l v

ie
nt

o 
a 

lo
 la

rg
o 

de
l a

ño
 y

 d
et

er
m

in
a 

la
 e

xp
os

ic
ió

n 
de

 lo
s 

te
jid

os
 u

rb
an

os
 y

 a
gr

íc
ol

as
 

a 
de

te
rm

in
ad

as
 m

as
as

 d
e 

ai
re

, c
on

 e
fe

ct
os

 e
n 

el
 c

on
fo

rt
 té

rm
ic

o,
 la

 v
en

til
ac

ió
n 

na
tu

ra
l, 

la
 d

is
pe

rs
ió

n 
de

 c
on

ta
m

in
an

te
s 

y 
el

 d
is

eñ
o 

bi
oc

lim
át

ic
o 

de
 e

di
fic

ac
io

ne
s.

 

D
ire

cc
ió

n 
pr

ed
om

in
an

te
 

El
 a

ná
lis

is
 d

e 
la

s 
fr

ec
ue

nc
ia

s 
eó

lic
as

 e
vi

de
nc

ia
 u

na
 b

im
od

al
id

ad
 e

st
ac

io
na

l: 

- 
En

 in
vi

er
no

, l
os

 v
ie

nt
os

 d
el

 n
or

es
te

 (N
E)

 s
on

 d
om

in
an

te
s.

 E
st

a 
si

tu
ac

ió
n 

se
 e

xp
lic

a 
po

r 
do

s 
fe

nó
m

en
os

 p
rin

ci
pa

le
s:

 

o
 

La
 c

an
al

iz
ac

ió
n 

de
 fl

uj
os

 fr
ío

s 
co

nt
in

en
ta

le
s 

(p
ro

ce
de

nt
es

 d
el

 a
nt

ic
ic

ló
n 

té
rm

ic
o 

de
 

Eu
ro

pa
 c

en
tr

al
 o

 d
el

 in
te

rio
r p

en
in

su
la

r)
, q

ue
 p

en
et

ra
n 

po
r e

l e
je

 d
el

 G
ua

da
lq

ui
vi

r. 

o
 

La
 a

cc
ió

n 
de

 lo
s 

re
m

an
en

te
s 

de
 m

as
as

 d
e 

ai
re

 f
río

 p
os

te
rio

re
s 

al
 p

as
o 

de
 f

re
nt

es
 

at
lá

nt
ic

os
 o

 b
or

ra
sc

as
. 

- 
En

 v
er

an
o,

 e
l s

ud
oe

st
e 

(S
W

) s
e 

im
po

ne
 c

om
o 

di
re

cc
ió

n 
pr

in
ci

pa
l. 

Es
to

s 
vi

en
to

s 
su

el
en

 e
st

ar
 

vi
nc

ul
ad

os
 a

: 

o
 

La
 c

irc
ul

ac
ió

n 
pe

rif
ér

ic
a 

de
l 

an
tic

ic
ló

n 
de

 l
as

 A
zo

re
s,

 q
ue

 d
es

pl
az

a 
m

as
as

 d
e 

ai
re

 
hú

m
ed

o 
de

sd
e 

el
 A

tlá
nt

ic
o 

ha
ci

a 
el

 in
te

rio
r. 

o
 

La
 d

ep
re

si
ón

 t
ér

m
ic

a 
ib

ér
ic

a,
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 a
ct

iv
a 

en
 e

l v
al

le
 d

el
 G

ua
da

lq
ui

vi
r, 

qu
e 

ac
tú

a 
co

m
o 

fo
co

 d
e 

su
cc

ió
n 

de
 a

ire
 m

ás
 fr

es
co

 d
es

de
 e

l l
ito

ra
l. 

D
ur

an
te

 la
s 

es
ta

ci
on

es
 d

e 
tr

an
si

ci
ón

 (
pr

im
av

er
a 

y 
ot

oñ
o)

 s
e 

pr
od

uc
e 

un
a 

m
ay

or
 v

ar
ia

bi
lid

ad
. E

n 
ot

oñ
o,

 lo
s 

ca
m

bi
os

 d
e 

di
re

cc
ió

n 
so

n 
m

ás
 m

ar
ca

do
s 

y 
br

us
co

s,
 e

n 
co

ns
on

an
ci

a 
co

n 
el

 d
es

ce
ns

o 
té

rm
ic

o 
y 

la
 i

ne
st

ab
ili

da
d 

at
m

os
fé

ric
a,

 m
ie

nt
ra

s 
qu

e 
en

 p
rim

av
er

a 
el

 r
ég

im
en

 e
ól

ic
o 

tie
nd

e 
a 

es
ta

bi
liz

ar
se

 p
ro

gr
es

iv
am

en
te

, 
co

n 
pr

ed
om

in
io

 d
e 

vi
en

to
s 

co
ns

ta
nt

es
, 

au
nq

ue
 a

ún
 s

uj
et

os
 a

 
pe

rt
ur

ba
ci

on
es

 a
tlá

nt
ic

as
. 

Ve
lo

ci
da

d 
de

l v
ie

nt
o 

La
s 

ve
lo

ci
da

de
s 

m
ed

ia
s 

de
l v

ie
nt

o 
en

 e
l m

un
ic

ip
io

 s
e 

si
tú

an
 g

en
er

al
m

en
te

 d
en

tr
o 

de
 u

n 
ra

ng
o 

ba
jo

 
a 

m
od

er
ad

o,
 o

sc
ila

nd
o 

en
tr

e 
lo

s 
6 

y 
29

 k
m

/h
. E

n 
té

rm
in

os
 m

ás
 p

re
ci

so
s:

 

- 
La

s 
ve

lo
ci

da
de

s 
pr

ed
om

in
an

te
s 

ro
nd

an
 l

os
 1

5 
a 

20
 k

m
/h

, 
es

pe
ci

al
m

en
te

 d
ur

an
te

 l
a 

pr
im

av
er

a,
 e

st
ac

ió
n 

en
 l

a 
qu

e 
la

 c
irc

ul
ac

ió
n 

at
m

os
fé

ric
a 

pr
es

en
ta

 m
ay

or
 c

on
tin

ui
da

d 
e 

in
te

ns
id

ad
. 

- 
Lo

s 
ep

is
od

io
s 

de
 v

ie
nt

o 
fu

er
te

 (>
30

 k
m

/h
) s

on
 p

oc
o 

fr
ec

ue
nt

es
 y

 s
ue

le
n 

as
oc

ia
rs

e 
a 

ev
en

to
s 

pu
nt

ua
le

s 
de

 e
nt

ra
da

 d
e 

fr
en

te
s 

at
lá

nt
ic

os
 o

 to
rm

en
ta

s 
co

nv
ec

tiv
as

. 

- 
La

 c
al

m
a 

re
la

tiv
a 

(v
ie

nt
os

 in
fe

rio
re

s 
a 

10
 k

m
/h

) e
s 

co
m

ún
 d

ur
an

te
 lo

s 
m

es
es

 e
st

iv
al

es
 e

n 
la

s 
ho

ra
s 

no
ct

ur
na

s,
 f

av
or

ec
ie

nd
o 

fe
nó

m
en

os
 d

e 
ac

um
ul

ac
ió

n 
té

rm
ic

a 
y 

ep
is

od
io

s 
de

 is
la

 d
e 

ca
lo

r u
rb

an
a.

 

Im
pl

ic
ac

io
ne

s u
rb

an
íst

ic
as

 

El
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
l r

ég
im

en
 e

ól
ic

o 
es

 d
e 

es
pe

ci
al

 in
te

ré
s 

pa
ra

: 

- 
D

is
eñ

o 
ur

ba
no

 o
rie

nt
ad

o 
a 

la
 v

en
til

ac
ió

n 
na

tu
ra

l y
 e

l c
on

tr
ol

 té
rm

ic
o 

pa
si

vo
, e

sp
ec

ia
lm

en
te

 
en

 e
nt

or
no

s 
re

si
de

nc
ia

le
s 

y 
eq

ui
pa

m
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

. 

- 
Pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

la
 c

on
ta

m
in

ac
ió

n 
at

m
os

fé
ric

a,
 e

n 
pa

rt
ic

ul
ar

 l
a 

di
sp

er
si

ón
 d

e 
em

is
io

ne
s 

pr
oc

ed
en

te
s 

de
l t

rá
fic

o,
 a

ct
iv

id
ad

es
 a

gr
ar

ia
s 

e 
in

du
st

ria
le

s.
 

- 
G

es
tió

n 
de

 ri
es

go
s a

so
ci

ad
os

 a
l v

ie
nt

o 
(e

st
ru

ct
ur

al
es

, a
gr

íc
ol

as
 o

 e
n 

zo
na

s a
rb

ol
ad

as
), 

si
 b

ie
n 

en
 e

st
e 

ca
so

, l
as

 v
el

oc
id

ad
es

 n
o 

su
el

en
 a

lc
an

za
r u

m
br

al
es

 d
e 

al
er

ta
. 

- 
In

st
al

ac
ió

n 
de

 s
is

te
m

as
 d

e 
en

er
gí

as
 r

en
ov

ab
le

s 
(e

ól
ic

a 
de

 p
eq

ue
ña

 e
sc

al
a)

, 
au

nq
ue

 l
as

 
ve

lo
ci

da
de

s 
m

ed
ia

s 
re

gi
st

ra
da

s 
no

 j
us

tif
ic

an
 u

na
 i

m
pl

an
ta

ci
ón

 g
en

er
al

iz
ad

a 
si

n 
es

tu
di

os
 

es
pe

cí
fic

os
 d

e 
vi

ab
ili

da
d.

 

En
 r

es
um

en
, L

os
 P

al
ac

io
s 

y 
Vi

lla
fr

an
ca

 p
re

se
nt

a 
un

 r
ég

im
en

 e
ól

ic
o 

es
ta

bl
e 

y 
de

 in
te

ns
id

ad
 b

aj
a 

a 
m

od
er

ad
a,

 c
on

 u
na

 c
la

ra
 o

rie
nt

ac
ió

n 
N

E-
SW

 c
an

al
iz

ad
a 

po
r 

el
 v

al
le

 d
el

 G
ua

da
lq

ui
vi

r, 
lo

 q
ue

 
co

ns
tit

uy
e 

un
 fa

ct
or

 re
le

va
nt

e 
a 

co
ns

id
er

ar
 e

n 
el
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is

eñ
o 

so
st

en
ib

le
 d

el
 h

áb
ita

t u
rb

an
o 

y 
ru

ra
l. 
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st
os

 l
ug

ar
es

 o
fr

ec
ía

n 
un

a 
só

lid
a 

po
si

ci
ón

 d
ef

en
si

va
 y

 u
n 

co
nt

ro
l e

fic
az

 d
e 

la
s 

ru
ta

s,
 e

nt
re

 e
lla

s 
la

 h
er

en
ci

a 
de

l c
am

in
o 

qu
e 

se
gu

ía
 e

l 
tr

az
ad

o 
de

 la
 V

ía
 A

ug
us

ta
. 

D
ur

an
te

 e
l r

ei
no

 v
is

ig
od

o,
 la

s é
lit

es
 lo

ca
le

s a
pr

ov
ec

ha
ro

n 
la

 te
cn

ol
og

ía
 ro

m
an

a 
re

si
du

al
: a

pr
ov

ec
ha

n 
es

tr
uc

tu
ra

s 
pr

ee
xi

st
en

te
s 

pa
ra

 c
on

st
ru

irs
e 

ca
pi

lla
s 

ru
ra

le
s 

o 
vi

vi
en

da
s 

se
ño

ria
le

s 
m

en
or

es
 y

 
re

ut
ili

za
n 

m
at

er
ia

le
s 

co
m

o 
co

lu
m

na
s,

 m
or

te
ro

s,
 te

ja
s 

y 
m

os
ai

co
s.

 E
n 

lo
s 

ce
m

en
te

rio
s 

pe
rif

ér
ic

os
 s

e 
ha

n 
re

cu
pe

ra
do

 t
um

ba
s 

de
 t

ip
o 

vi
si

go
do

, t
es

tim
on

io
 d

e 
un

a 
co

m
un

id
ad

 c
on

 c
re

en
ci

as
 c

ris
tia

na
s 

qu
e 

an
tic

ip
an

 la
 re

or
ga

ni
za

ci
ón

 s
oc

io
-r

el
ig

io
sa

 p
os

te
rio

r. 

A
un

qu
e 

no
 e

xi
st

en
 e

vi
de

nc
ia

s 
di

re
ct

as
 d

e 
gr

an
de

s 
ob

ra
 h

id
rá

ul
ic

a 
vi

si
go

da
 e

n 
la

 z
on

a,
 s

e 
sa

be
 q

ue
 

lo
s 

vi
si

go
do

s 
de

sb
or

da
ro

n 
o 

de
sv

ia
ro

n 
ca

uc
es

 e
n 

la
s 

ce
rc

an
ía

s 
de

 S
ev

ill
a 

(a
ño

 5
83

). 
Es

to
 p

ud
o 

re
pe

rc
ut

ir 
ag

ua
s 

ab
aj

o,
 a

lte
ra

nd
o 

el
 n

iv
el

 fr
eá

tic
o 

de
l e

nt
or

no
 in

m
ed

ia
to

 d
e 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

, d
on

de
 la

s 
m

ar
is

m
as

 y
 z

on
as

 m
ás

 b
aj

as
 h

ab
ría

n 
ex

pe
rim

en
ta

do
 c

am
bi

os
 e

n 
su

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
hi

dr
ol

óg
ic

as
. 

La
 a

gr
ic

ul
tu

ra
 p

er
m

an
ec

ió
 b

aj
o 

el
 m

is
m

o 
es

qu
em

a 
tr

ad
ic

io
na

l r
om

an
o,

 c
on

 c
ul

tiv
o 

de
 c

er
ea

le
s,

 o
liv

o 
e 

in
tr

od
uc

ci
ón

 d
e 

le
gu

m
br

es
 c

om
o 

es
pi

na
ca

s 
y 

al
ca

ch
of

as
, n

ue
va

s 
en

 e
l 

re
pe

rt
or

io
 c

ul
in

ar
io

 y
 

m
ed

ic
in

al
 v

is
ig

od
o.

 L
os

 m
od

os
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 e
st

ab
an

 o
rg

an
iz

ad
os

 e
n 

vi
lla

e 
di

vi
di

da
s 

en
 r

es
er

va
 

(p
ar

a 
el

 p
ro

pi
et

ar
io

) y
 m

an
so

s 
co

lo
no

s 
(e

n 
ar

rie
nd

o)
, c

on
 c

ol
on

at
o 

qu
e 

su
st

itu
yó

 e
n 

gr
an

 p
ar

te
 la

 
es

cl
av

itu
d 

en
 H

is
pa

ni
a.

 L
as

 e
st

ru
ct

ur
as

 so
ci

al
es

 se
 si

m
pl

ifi
ca

n:
 la

 p
eq

ue
ña

 n
ob

le
za

 lo
ca

l p
os

ee
 v

ill
as

, 
lo

s 
ca

m
pe

si
no

s 
lib

re
s 

di
sm

in
uy

en
 y

 lo
s 

co
lo

no
s,

 d
ep

en
di

en
te

s,
 p

as
an

 a
 s

er
 s

u 
ba

se
 p

ro
du

ct
iv

a.
 

Po
lít

ic
am

en
te

, 
el

 t
er

rit
or

io
 d

ep
en

di
ó 

de
 l

a 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
vi

si
go

da
: 

la
 p

ro
vi

nc
ia

 B
ae

tic
a 

es
ta

ba
 

go
be

rn
ad

a 
po

r 
du

ce
s 

y 
co

m
ité

s 
qu

e 
as

um
ía

n 
fu

nc
io

ne
s 

m
ili

ta
re

s 
y 

fis
ca

le
s.

 
La

s 
ci

ud
ad

es
 

tr
ad

ic
io

na
le

s 
pe

rd
ie

ro
n 

im
po

rt
an

ci
a 

an
te

 l
as

 v
ill

as
 r

ur
al

es
, 

fe
nó

m
en

o 
ge

ne
ra

liz
ad

o 
en

 l
a 

ba
ja

 
an

tig
üe

da
d.

 E
l c

on
tr

ol
 e

pi
sc

op
al

 c
re

ce
, y

 la
 p

rá
ct

ic
a 

re
lig

io
sa

 s
e 

ar
tic

ul
a 

pr
ob

ab
le

m
en

te
 e

n 
ca

pi
lla

s 
ru

ra
le

s.
 

La
 in

te
gr

ac
ió

n 
de

l t
er

rit
or

io
 e

n 
el

 r
ei

no
 v

is
ig

od
o 

qu
ed

ó 
se

lla
da

 a
 p

ar
tir

 d
e 

Le
ov

ig
ild

o 
(5

73
–5

86
), 

qu
ie

n 
re

or
ga

ni
zó

 e
co

nó
m

ic
am

en
te

 e
l r

ei
no

, p
ro

m
ov

ió
 e

l a
rr

ia
ni

sm
o,

 f
or

tif
ic

ó 
zo

na
s 

fr
on

te
riz

as
 y

 
la

nz
ó 

la
 o

fe
ns

iv
a 

an
ti-

bi
za

nt
in

a,
 in

cl
uy

en
do

 la
 d

es
ap

ar
ic

ió
n 

de
 e

nc
la

ve
s.

 H
ub

o 
ca

m
bi

os
 te

rr
ito

ria
le

s 
m

ay
or

es
 e

n 
A

nd
al

uc
ía

, 
pe

ro
 l

a 
ru

ra
lid

ad
 d

e 
la

 c
am

pi
ña

 a
pe

na
s 

se
 v

io
 a

fe
ct

ad
a,

 s
i 

bi
en

 l
a 

re
or

ga
ni

za
ci

ón
 m

ili
ta

r p
ud

o 
fo

rt
al

ec
er

 la
s 

ví
as

 ru
ra

le
s 

y 
su

s 
en

la
ce

s 
ha

ci
a 

el
 G

ua
da

lq
ui

vi
r. 

A
l c

ae
r 

el
 r

ei
no

 v
is

ig
od

o 
en

 e
l 7

11
, l

as
 v

ill
as

 r
ur

al
es

 d
e 

es
ta

 z
on

a 
pa

sa
rá

n 
a 

co
nf

or
m

ar
 e

l p
ai

sa
je

 
an

da
lu

sí
. S

in
 e

m
ba

rg
o,

 la
 h

ue
lla

 v
is

ig
od

a 
pe

rd
ur

ab
a 

de
 fo

rm
a 

in
m

at
er

ia
l y

 m
at

er
ia

l e
n 

el
 p

ar
ce

la
rio

, 
lo

s 
ca

m
in

os
 y

 la
s 

tr
ad

ic
io

ne
s 

ca
m

pe
si

na
s.
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D
ur

an
te

 la
 d

om
in

ac
ió

n 
m

us
ul

m
an

a,
 la

 a
nt

ig
ua

 r
eg

ió
n 

ro
m

an
a 

de
 L

os
 P

al
ac

io
s 

ex
pe

rim
en

tó
 u

na
 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

no
ta

bl
e,

 a
un

qu
e 

si
n 

lle
ga

r 
a 

co
nf

ig
ur

ar
se

 c
om

o 
un

 g
ra

n 
en

cl
av

e 
ur

ba
no

. E
n 

es
te

 
m

ar
co

, f
lo

re
ci

er
on

 a
lq

ue
ría

s 
ag

ríc
ol

as
 —

pe
qu

eñ
os

 p
ob

la
do

s 
se

m
i-d

is
pe

rs
os

—
 q

ue
 s

e 
ap

ro
pi

an
 d

el
 

tr
az

ad
o 

vi
ar

io
 r

om
an

o,
 p

ar
tic

ul
ar

m
en

te
 d

e 
la

 v
ía

 A
ug

us
ta

, 
ad

ap
tá

nd
ol

a 
a 

ví
as

 l
oc

al
es

 q
ue

 
co

ne
ct

ab
an

 h
ue

rt
as

, p
oz

os
 y

 n
ac

im
ie

nt
os

 d
e 

ag
ua

. 

Se
gú

n 
fu

en
te

s 
hi

sp
an

ol
us

as
 y

 a
nd

al
us

íe
s,

 e
n 

Lo
s 

Pa
la

ci
os

 e
xi

st
ía

 u
n 

as
en

ta
m

ie
nt

o 
co

no
ci

do
 c

om
o 

Se
ro

tín
 o

 S
ar

ac
at

in
o,

 a
 v

ec
es

 d
es

cr
ito

 c
om

o 
al

-M
ud

ey
ns

 —
la

 p
eq

ue
ña

 a
ld

ea
—

 c
on

 u
na

 p
eq

ue
ña

 
fo

rt
ifi

ca
ci

ón
, 

pr
es

um
ib

le
m

en
te

 u
n 

to
rr

eó
n 

ár
ab

e 
ju

nt
o 

a 
po

zo
s 

y 
no

ria
s,

 q
ue

 c
on

tr
ol

ab
a 

el
 

ab
as

te
ci

m
ie

nt
o 

de
 a

gu
a 

y 
pe

rm
ití

a 
la

 v
ig

ila
nc

ia
 g

an
ad

er
a 

y 
ag

ríc
ol

a.
 E

st
e 

tip
o 

de
 e

st
ru

ct
ur

a 
es

 
co

he
re

nt
e 

co
n 

lo
s 

m
od

el
os

 d
e 

ca
se

ría
 a

nd
al

us
í, 

do
nd

e 
la

 v
iv

ie
nd

a 
y 

la
 d

ef
en

sa
 s

e 
in

te
gr

ab
an

 e
n 

to
rn

o 
a 

la
 g

es
tió

n 
de

l a
gu

a.
 

El
 e

le
m

en
to

 h
id

rá
ul

ic
o,

 c
la

ve
 e

n 
el

 p
ai

sa
je

 á
ra

be
, s

e 
m

at
er

ia
liz

ó 
en

 a
lji

be
s 

su
bt

er
rá

ne
os

 y
 p

oz
os

 
do

ta
do

s d
e 

ca
na

le
s y

 n
or

ia
s a

cc
io

na
da

s p
or

 n
or

ia
s d

e 
ag

ua
 (“

ac
eñ

as
”)

, q
ue

 a
se

gu
ra

ba
n 

un
 su

m
in

is
tr

o 
co

ns
ta

nt
e 

pa
ra

 a
lq

ue
ría

s 
y 

ga
na

do
. E

n 
co

nt
ex

to
s 

si
m

ila
re

s 
en

 A
nd

al
uc

ía
, e

st
os

 a
lji

be
s 

do
m

és
tic

os
 

er
an

 d
e 

tr
es

 n
av

es
 y

 c
on

ta
ba

n 
co

n 
ru

ed
as

 h
id

rá
ul

ic
as

, 
es

tr
uc

tu
ra

s 
qu

e 
ho

y 
se

 i
de

nt
ifi

ca
n 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

m
en

te
 c

om
o 

re
le

va
nt

es
 p

ar
a 

en
te

nd
er

 e
l h

áb
ita

t r
ur

al
. L

as
 im

ág
en

es
 q

ue
 a

co
m

pa
ña

n 
ilu

st
ra

n 
ej

em
pl

os
 c

on
se

rv
ad

os
 d

e 
al

jib
e 

an
da

lu
sí

, 
co

n 
ar

ca
da

s 
y 

co
lu

m
na

s,
 s

im
ila

re
s 

a 
lo

s 
qu

e 
pr

ob
ab

le
m

en
te

 e
xi

st
ie

ro
n 

en
 e

l m
un

ic
ip

io
. 

La
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

ag
ra

ria
 s

e 
ce

nt
ra

ba
 e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
 la

 ti
er

ra
 a

 tr
av

és
 d

e 
al

qu
er

ía
s 

co
n 

si
st

em
as

 d
e 

co
lm

at
ac

ió
n 

pr
og

re
si

va
 d

e 
zo

na
s 

ba
ja

s 
qu

e 
pr

ot
eg

ía
n 

la
s 

zo
na

s 
cu

lti
va

bl
es

 y
 la

 s
ie

m
br

a 
de

 c
er

ea
le

s,
 

ho
rt

al
iz

as
 y

 fr
ut

al
es

, d
an

do
 lu

ga
r a

 u
na

 e
xp

lo
ta

ci
ón

 d
iv

er
si

fic
ad

a 
y 

so
st

en
ib

le
. L

a 
m

ar
is

m
a,

 a
ún

 e
n 

gr
an

 m
ed

id
a 

in
ta

ct
a,

 s
e 

co
ns

id
er

ab
a 

un
a 

zo
na

 d
e 

pa
st

or
eo

 y
 r

ec
ur

so
s 

na
tu

ra
le

s,
 n

o 
ag

ríc
ol

a 
in

te
ns

iv
a.

 

A
un

qu
e 

no
 s

e 
ha

n 
re

cu
pe

ra
do

 re
st

os
 m

at
er

ia
le

s 
ab

un
da

nt
es

 (a
do

be
, c

er
ám

ic
a,

 re
st

os
 d

e 
m

ur
al

la
), 

se
 id

en
tif

ic
a 

un
a 

co
nt

in
ui

da
d 

en
 la

 to
po

ni
m

ia
 y

 e
n 

la
 o

cu
pa

ci
ón

 d
el

 c
er

ro
 o

rig
in

al
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
, 

lu
ga

re
s 

ap
ro

pi
ad

os
 c

om
o 

“a
lq

ue
ría

 y
 a

lq
ue

ría
 f

or
tif

ic
ad

a”
 —

el
em

en
to

 c
en

tr
al

 e
n 

la
 r

ep
ob

la
ci

ón
 

po
st

er
io

r c
ris

tia
na

—
. 

Po
lít

ic
am

en
te

, 
la

 z
on

a 
es

ta
ría

 i
nt

eg
ra

da
 d

en
tr

o 
de

 l
a 

Kū
ra

 d
e 

Se
vi

lla
, 

ba
jo

 l
as

 e
st

ru
ct

ur
as

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
 p

ro
pi

as
 d

e 
A

l-A
nd

al
us

, c
on

 r
el

ac
io

ne
s 

de
 t

rib
ut

ac
ió

n 
y 

su
pe

rv
is

ió
n 

co
m

et
ar

ia
l. 

A
 

fin
al

es
 d

el
 si

gl
o 

XI
, c

on
 e

l d
ec

liv
e 

de
l C

al
ifa

to
 y

 la
 fr

ag
m

en
ta

ci
ón

 e
n 

ta
ifa

s,
 la

 z
on

a 
ex

pe
rim

en
tó

 re
de

s 
de

 p
od

er
 lo

ca
l, 

po
si

bl
em

en
te

 v
in

cu
la

da
s 

a 
fo

rt
al

ez
as

 m
en

or
es

 d
ep

en
di

en
te

s 
de

 S
ev

ill
a 

o 
Ca

rm
on

a.
 

La
s 

gr
an

de
s 

ob
ra

s 
hi

dr
áu

lic
as

, r
el

at
ad

as
 p

or
 a

l-U
dr

ī, 
co

nf
irm

an
 q

ue
 e

n 
es

te
 p

er
io

do
 s

e 
im

pu
ls

ar
on

 
ci

st
er

na
s 

y 
no

ria
s 

qu
e 

ab
as

te
cí

an
 e

nt
or

no
s 

ru
ra

le
s 

y 
ur

ba
no

s 
si

m
ila

re
s 

a 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a.

 

La
 p

er
m

an
en

ci
a 

y 
re

ut
ili

za
ci

ón
 d

e 
es

to
s 

al
jib

es
 s

e 
pr

ol
on

gó
 h

as
ta

 e
l m

om
en

to
 d

e 
la

 R
ec

on
qu

is
ta

, 
m

om
en

to
 e

n 
qu

e,
 s

eg
ún

 la
 C

ar
ta

 d
e 

re
po

bl
ac

ió
n 

de
 1

50
1,

 a
pa

re
ce

n 
re

fe
rid

os
 p

oz
os

 y
 a

lji
be

s 
co

m
o 

pr
ee

xi
st

en
te

s,
 h

et
er

og
én

eo
s 

e 
in

cl
us

o 
es

tr
uc

tu
ra

le
s 

al
 c

as
co

 o
rig

in
ar

io
 d

e 
Vi

lla
fr

an
ca

 y
 L

os
 P

al
ac

io
s.
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D
ur

an
te

 la
 R

ec
on

qu
is

ta
, e

l t
er

rit
or

io
 d

e 
Lo

s 
Pa

la
ci

os
 y

 V
ill

af
ra

nc
a 

de
se

m
pe

ñó
 u

n 
pa

pe
l e

st
ra

té
gi

co
 

en
 la

 d
ef

en
sa

 y
 re

po
bl

ac
ió

n 
de

 la
 m

ar
is

m
a 

de
l G

ua
da

lq
ui

vi
r. 

Tr
as

 la
 to

m
a 

de
 S

ev
ill

a 
po

r F
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 c
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 D
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 d
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. C
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itu
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 d
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 c
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 D
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- D
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 d
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s d
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 d
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 c
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 m
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s d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 t
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s d
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 c
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 d
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 d
e 

un
a 

de
cl

ar
ac

ió
n 

re
sp

on
sa

bl
e 

so
br

e 
la

 
co

m
po

sic
ió

n 
de

 la
s c
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 c
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 d
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 d
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 c
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s d
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 d
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 d
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 d
e 

un
 d

er
ec

ho
 re

al
 d

e 
go

ce
 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 c
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r d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
on

 la
 u

ni
da

d 
fa

m
ili

ar
 d

e 
co

nv
iv

en
ci

a.
 

i) 
N

ec
es

id
ad

 d
e 

un
a 

vi
vi

en
da

 a
da

pt
ad

a.
 

j) 
N

úm
er

o 
de

 a
ño

s, 
en

 su
 c

as
o,

 d
e 

Em
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

en
 L

os
 P

al
ac

io
s Y

 V
ill

af
ra

nc
a.

 

5.
- S

on
 c

au
sa

s d
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 c
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 d
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 c
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 c
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 d
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r d
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 m
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 C
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r l
os
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 d
e 

ac
ce

so
 a

 la
 v

iv
ie

nd
a 

pr
ot

eg
id

a 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
s 

re
qu

isi
to

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
la

 n
or

m
at

iv
a 

vi
ge

nt
e.

 

P
ág

in
a 

81
 d

e 
20

3
P

ág
in

a 
11

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

32
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

90
15

N
º 

49
 -

 ju
ev

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26



DD
OO

CC
UU

MM
EENN

TTOO
  II  

 
 

IINN
FFOO

RRMM
AA

CC
IIÓÓ

NN
  YY

  DD
IIAA

GG
NN

ÓÓ
SSTT

IICC
OO

 
 PL

AN
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
VI

VI
EN

D
A 

Y 
SU

EL
O

 
PM

VS
 D

E 
LO

S 
PA

LA
CI

O
S 

Y 
VI

LL
AF

RA
N

CA
 

 
 

 

 
79

 

c)
 

Cu
an

do
 e

l i
nt

eg
ra
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 d
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 d
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 c
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 c

ua
nd

o 
la

 p
er

so
na

 y
a 

in
sc

rit
a 

ca
nc

el
e 

su
 in

sc
rip

ci
ón

 e
n 

el
 

pr
im

er
 a

sie
nt

o,
 q

ue
 c
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 c
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 c
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 d
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 d
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 p
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 d
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 d
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l d
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 d
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, l
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 p
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 p
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r d
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 c
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 c
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l d
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l d
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 c
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l p
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 c
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 d
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ra
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s d
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s d
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 d
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 d
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, c
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 d
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 d
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 m
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 p
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 c
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os
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 d
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 p
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l d
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 d
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 d
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 d
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- D
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 m
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 c
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 d
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 p
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 p
ue

de
n 

ac
ce

de
r a

l m
er

ca
do

 li
br

e.
 

Só
lo

 e
l 0

,7
8 

%
 d
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 c
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 d
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- C
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 p
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 c
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l c
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 d
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, f
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D
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gi
st

ra
da

s 
en

 
el

 
m

un
ic

ip
io

, 3
22

 c
or

re
sp

on
de

n 
a 

fa
m

ili
as

 
m

on
op

ar
en

ta
le

s,
 lo

 q
ue

 s
up

on
e 

un
 1

3,
17

 %
 d

el
 to

ta
l. 

Es
te

 p
or

ce
nt

aj
e 

es
 s

up
er

io
r a

l r
eg

is
tr

ad
o 

en
 la

 
pr

ov
in

ci
a 

de
 S

ev
ill

a 
(8

,0
9 

%
) 

y 
en

 e
l c
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 d
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r c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 m
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 d
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 d
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l m
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l c
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s p
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ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

 
Solicitada por Dña. Rosario Andújar Torrejón, en representación como Presidenta del 

Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas “Plan Écija” (CONSORCIO) y del 

Consejo de Administración de la Agencia de Régimen Especial Ciclo Integral Aguas del 

Retortillo (ARECIAR), solicitud de Calificación Ambiental de la actividad para la ejecución de 

Instalación Solar Fotovoltaica para Autoconsumo sin Excedentes 991,44 kWp / 925 kWn, sita 

en Embalse El Retortillo, Polígono 5, Parcela 77, “El Toleillo”, de Peñaflor (Sevilla), con 

referencia catastral 41074A005000770000BR de Peñaflor, la cual se incluye dentro de las 

enumeradas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre Calificación Ambiental, se procede a 

abrir período de información pública por término de veinte días, a partir del día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y se publica en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento, para que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 

oportuno. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.  

 

En Peñaflor, a (fecha y firma digital) 

El Alcalde-Presidente, 

 

Código Seguro De Verificación LmJ+NKZD2quWfZn/B35a4g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ruiz Herman Firmado 10/03/2026 09:13:51

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/LmJ%2BNKZD2quWfZn%2FB35a4g%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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   AYUNTAMIENTO 

   DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

 

Dª. DOLORES PRÓSPER PÉREZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DEL RÍO, 
 

HACE SABER: Que con fecha 9 de marzo de 2026, se ha dictado por esta Alcaldía la 

Resolución nº 277/2026, por la que se declara la caducidad de la OEP del año 2022, cuyo contenido 

es el siguiente:  

 
 “Por Resolución de Alcaldía nº 1113/2022 de fecha 5 de diciembre se aprobó la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al ejercicio 2022, publicada en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022 y en el 

BOJA nº 40, de 1 de marzo de 2023, que contiene las siguientes plazas: 

 
 PERSONAL FUNCIONARIO  
 
 Administración General: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C2 A.G. / Auxiliar 2 Auxiliar Administrativo Oposición libre 

C1 A.G./Sociedad Información  1 Técnico Informático Oposición libre 

A2 A.G./Medio Ambiente. 1 Técnico Medio Ambiente Oposición libre 

C1 A.G./Cultura 1 Técnico de Cultura Oposición Libre 

  
Administración especial: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C1 A.E./ Serv. especiales 1 Policía Local Oposición libre 

A2 A.E./Técnica 1  Ingeniero Técnico Industrial Concurso-Oposición 

A2 A.E. /Técnica 1 Graduado Social Concurso-Oposición  

AP A.E./ Serv. especiales 1 Limpiadora Concurso-Oposición 

  

 Se ha culminado en el plazo legalmente establecido con las convocatorias de los procesos 

selectivos de una de las plazas de auxiliar administrativo y de la plaza de Graduado Social. 

 

 No obstante, no se han desarrollado las convocatorias para la provisión de las siguientes plazas 
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de la OEP 2022: 

 
 

   AYUNTAMIENTO 

   DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

 

PERSONAL FUNCIONARIO  
 
 Administración General: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C2 A.G. / Auxiliar 1 Auxiliar Administrativo Oposición libre 

C1 A.G./Sociedad Información  1 Técnico Informático Oposición libre 

A2 A.G./Medio Ambiente. 1 Técnico Medio Ambiente Oposición libre 

C1 A.G./Cultura 1 Técnico de Cultura Oposición Libre 

  
Administración especial: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C1 A.E./ Serv. especiales 1 Policía Local Oposición libre 

A2 A.E./Técnica 1  Ingeniero Técnico Industrial Concurso-Oposición 

AP A.E./ Serv. especiales 1 Limpiadora Concurso-Oposición 

 

 El artículo 70.1 del TREBEP establece “Las necesidades de recursos humanos, con consignación 

presupuestaria, que deben proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán 

objeto de Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de 

las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos 

selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo 

para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o 

instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.  

 

 La Dirección General de la Función Pública en su informe de fecha 7 de agosto de 2012 dispone 

que “la claridad del precepto no permite realizar otra interpretación que la literal del mismo”. 

Efectivamente, la Oferta de Empleo Público constituye el medio por el cual una Administración pretende 

cubrir las plazas vacantes dotadas presupuestariamente, cuya cobertura se estima necesaria durante el 

ejercicio presupuestario y que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal de los que dispone. 

 

 Con carácter general, la jurisprudencia, con carácter mayoritario, ha señalado que el 

incumplimiento del plazo establecido en el último inciso del art. 70 TREBEP conlleva la caducidad de los  
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   AYUNTAMIENTO 

   DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

procesos selectivos amparados en la OEP; así lo señala la Sentencia del TSJ Castilla y León de 30 de enero 

de 2017, la Sentencia del TSJ Aragón de 22 de septiembre de 2016 y la Sentencia del TSJ Madrid de 22 de  

 

julio de 2016, señalando expresamente esta última lo siguiente: “Consideraciones anudadas a un 

elemental principio de unidad, de igualdad en la aplicación de la norma, así como de seguridad jurídica 

nos obligan a sostener, hoy como ayer, que el sintagma «en todo caso», con el que comienza el último 

inciso del artículo 70.1 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, que aprobó el Estatuto Básico del Empleado 

Público a interpretar, va seguido más adelante de la expresión «plazo improrrogable» . 

 

 El uso correcto del lenguaje -criterio de interpretación gramatical - esto es, el canon de 

interpretación literal, no nos permite considerar inútil y dejar de lado el especificativo «improrrogable» 

que cualifica el plazo, reforzado por su aplicación a todos los supuestos denotada por el sintagma inicial. 

Por el contrario, con la semántica de la frase queda significada la imposibilidad de ejecutar Ofertas de 

Empleo Público una vez extravasado el margen temporal señalado (tres años desde su aprobación).  

 

 Y de ahí, la inaplicación de la regla general de que el incumplimiento de los plazos solo constituye 

una irregularidad no invalidante, que, por lo demás, tiene como excepción los casos en que así lo imponga 

la naturaleza del término o plazo. Por tanto, el plazo de tres años, desde la óptica del artículo 63.3 de la 

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, constituye un plazo esencial”. 

 

 Y el Tribunal Supremo, interpretando esta norma, tiene declarado que es relevante tener presente 

que el límite de los tres años acompaña a la lógica de que se ejecuten las OEP aprobadas para un ejercicio 

determinado mientras permanezcan las necesidades en virtud de las cuales se elaboraron, necesidades 

que razonablemente pueden variar de manera significativa más allá de ese margen; según la Sentencia 

del TS de 21 de mayo de 2019: “Bajo la precedente modalidad casacional este Tribunal enjuició en la STS 

de 10 de diciembre de 2018, casación 129/2016 una cuestión similar frente a una Sentencia del TSJ de 

Madrid.  

 

 Se dijo en el fundamento QUINTO: "En cambio, sí es relevante tener presente que el límite de los 

tres años acompaña a la lógica de que se ejecuten las ofertas de empleo público aprobadas para un 

ejercicio determinado mientras permanezcan las necesidades en virtud de las cuales se elaboraron, 

necesidades que razonablemente pueden variar de manera significativa más allá de ese margen. En todo 

caso, llama la atención que la Comunidad de Madrid no haya explicado la razón a la que se debe la 

demora de nueve y siete años en efectuar las convocatorias. 

 

 Por último y en relación con lo que se acaba de decir, es menester señalar que la recurrente en 

casación no ha desvirtuado los argumentos con los que la sentencia justifica el carácter esencial del plazo 

de tres años para ejecutar las ofertas de empleo público establecido por el artículo 70.1 del Estatuto 

Básico del Empleado Público. Ante una prescripción legal que impone "la obligación de convocar  
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   AYUNTAMIENTO 

   DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

procesos selectivos para las plazas comprometidas" y exige ejecutar la oferta de empleo público "en todo 

caso" dentro de ese margen temporal y luego añade que el plazo será "improrrogable", son precisas  

 

razones muy poderosas para no deducir de esa disposición el carácter invalidante del incumplimiento del 

plazo.” 

 

 Visto el informe emitido por el Graduado Social en fecha 9 de marzo de 2026, sobre las plazas 

incluidas en la OEP 2022 cuya convocatoria no se ha desarrollado. 

 

 Visto el informe emitido por la Vicesecretaría nº 029/2026, de fecha 9 de marzo de 2026, sobre 

legislación aplicable y procedimiento a seguir, esta Alcaldía en base a las facultades que me atribuye el 

artículo 21.1g) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO. Una vez transcurrido más de tres años desde la aprobación de la Oferta de Empleo 

Público y en virtud de lo dispuesto en el artículo 70.1 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, declarar la caducidad de la Oferta de Empleo 

Público 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 1113/2022 de fecha 5 de diciembre, relativa a las 

siguientes plazas:  

 

 PERSONAL FUNCIONARIO  
 
 Administración General: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C2 A.G. / Auxiliar 1 Auxiliar Administrativo Oposición libre 

C1 A.G./Sociedad Información  1 Técnico Informático Oposición libre 

A2 A.G./Medio Ambiente. 1 Técnico Medio Ambiente Oposición libre 

C1 A.G./Cultura 1 Técnico de Cultura Oposición Libre 

  
Administración especial: 
 

GRUPO ESCALA/SUBESCALA N.º 
VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

C1 A.E./ Serv. especiales 1 Policía Local Oposición libre 

A2 A.E./Técnica 1  Ingeniero Técnico Industrial Concurso-Oposición 

AP A.E./ Serv. especiales 1 Limpiadora Concurso-Oposición 
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LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

 SEGUNDO. Publicar esta Resolución en el B.O.P de Sevilla, tablón electrónico y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de La Puebla del Río. 

  

 TERCERO. Dar cuenta de la presente a la Intervención Municipal y al Departamento de Recursos 

Humanos”. 

!

! Contra!el!mismo!podrán!interponerse,!alternativamente,!o!recurso!de!reposición!potestativo,!

en!el!plazo!de!un!mes!a!contar!desde!el!día!siguiente!a!la!recepción!de!esta!notificación,!ante!el!Alcalde!

de!este!Ayuntamiento,!de!conformidad!con!los!artículos!123!y!124!de!la!Ley!39/2015,!de!1!de!octubre,!

del! Procedimiento! Administrativo! Común! de! las! Administraciones! Públicas! -LPACAP-,! o! recurso!

contencioso-administrativo,! ante! la! Sección! de! lo! Contencioso-Administrativo! del! Tribunal! de!

Instancia! de! Sevilla,! en! el! plazo! de! dos!meses! a! contar! desde! el! día! siguiente! a! la! recepción! de! la!

presente! notificación,! de! conformidad! con! el! artículo! 46! de! la! Ley! 29/1998,! de! 13! de! julio,! de! la!

Jurisdicción! Contencioso-Administrativa.! Si! se! optara! por! interponer! el! recurso! de! reposición!

potestativo,! no! podrá! interponer! recurso! contencioso-administrativo! hasta! que! aquél! sea! resuelto!

expresamente!o!se!haya!producido!su!desestimación!por!silencio.!Asimismo,!podrá!ejercitar!cualquier!

otro!recurso!que!considere!pertinente.!

!

!

En!La!Puebla!del!Rio,!en!la!fecha!abajo!indicada.!

!

LA!ALCALDESA!

!

Firmado!electrónicamente.!

! !

! !
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Instituto Municipal de Deportes

Extracto núm. 205558 del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 06 de marzo de 2026, donde se aprueban las Bases Específicas 
para la concesión de subvenciones por el Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla de aplicación a la línea 
de Club Deportivos de Élite (CDE) Convocatoria 2026.

BDNS (Identif.): 892208.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892208

Primero. Beneficiarios:
La participación está circunscrita a deportes de equipo que participen mediante sistema de liga regular, de ámbito nacional. 

Podrán optar a esta subvención los equipos de máxima, submáxima y tercera categoría en sistema liga, con competición oficial y 
categoría de edad absoluta, siempre que sea organizada por la Federación Española o Autonómica reconocida por el Consejo Superior 
de Deportes.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los equipos de clubes, inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas 
que participen en una de las siguientes modalidades deportivas:

—	 Baloncesto clásico (No tendrá consideración en este programa la modalidad debaloncesto 3 x 3)
—	 Balonmano clásico (No tendrá consideración en este programa las modalidadesde Balonmano Playa ni Balonmano 

Adaptado)
—	 Hockey sobre patines (No tendrá consideración en este programa las modalidades de Hockey en línea, Hockey sobre hielo, 

ni hockey Subacuático)
—	 Rugby clásico (No tendrá consideración en este programa las modalidades de rugby a 10, rugby a 12, rugby a 13, rugby 

a 5, rugby a 6, rugby a 7, rugby a 8, rugby 9, rugby cinta/tag/flag, rugby inclusivo, rugby playa, rugby reajustado, rugby 
tots, rugby touch, ni rugby subacuático)

Segundo. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento y la concesión de ayudas económicas en régimen de concurrencia 

no competitiva, para atender y financiar los gastos realizados por los clubes deportivos con CIF y domicilio social en el municipio 
de Sevilla, en competición oficial y categoría de edad absoluta, siempre que sea organizada por Federación Española o Autonómica 
reconocida por el Consejo Superior de Deportes.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases Específicas para la concesión de subvenciones por el Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla de 

aplicación a la línea de subvenciones «Clubes Deportivos de Elite (CDE) convocatoria 2026».
Cuarto. Cuantía.
Esta subvención tiene asignada una cuantía total de 700.000 euros en la convocatoria 2026.
Según se establece en la base décima la subvención para cada equipo tendrá un importe máximo de 110.000 €. Se desestimarán 

las subvenciones que no lleguen a los 20.000 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación de esta 

convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
Tienen como finalidad sufragar los gastos derivados de la participación de los equipos deportivos del proyecto presentado, y 

sus deportistas, en las competiciones de la temporada deportiva 2025-2026, desde el 1 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de agosto 
de 2026.

Sevilla a 9 de marzo de 2026.—La Vicegerente del Instituto Municipal de Deportes, María Colomer Rosa.
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  ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
            Y RECURSOS HUMANOS 
  Servicio de Recursos Humanos 
 Sección Organización y Provisión 
         de Puestos de Trabajo 
 
 

 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día seis 
de marzo de dos mil veintiséis, adoptó Acuerdos del siguiente tenor literal: 

 
“PRIMERO.-  Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla: 
 

1. Cambio de adscripción y/o denominación de los siguientes puestos de 
trabajo: 

 Los puestos de Peón (A18) y (A180) pasan a estar adscritos a la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

 El puesto de Jefe de Sección de Gestión de Recursos Humanos (0554001001) 
pasa a estar adscrito al Servicio de Selección, Contratación y Gestión de 
Recursos Humanos. 

 Al Negociado de Gestión de Recursos Humanos (Sección de Gestión de 
Recursos Humanos) quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe Ngdo. Administración de Recursos Humanos (0554101001) y pasa 
a denominarse Jefe Ngdo. Gestión de Recursos Humanos. 

o Jefe Unidad de Tramitación (0554202001) y pasa a denominarse Jefe 
de Unidad. 

o Auxiliares Administrativos (0554103001 y 0554103002) 
o Auxiliar de Archivo (0554002001) 
o Auxiliares de Información (0550003001, 0550003002 y 0554003001) 

 Al Negociado de Provisión de Puestos de Trabajo (Sección de Provisión de 
Puestos de Trabajo) quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe Ngdo. Provisión de Puestos de Trabajo (0551101001) 
o Jefe Unidad de Registro y Provisión (0551102001) 
o Jefe Unidad de Promoción (0553104001) 
o Auxiliares Administrativos (0551103001, 0553105001 y 1201003001) 

 A la Sección de Organización de Puestos de Trabajo y Gestión de la Plantilla 
Municipal quedan adscritos los siguientes puestos: 

o T.A.G. A1-23 (A3092) y pasa a denominarse Jefe de Negociado T.A.G. 
o Jefe/a Ngdo. Administrativo Gestión de Puestos de Trabajo (A1224)  y 

pasa a denominarse Jefe/a Ngdo. Administrativo de Organización de 
Puestos de Trabajo. 

o Jefes de Unidad de Gestión de la Plantilla (0551202001) 
o Jefe de Unidad de Tramitación (A734) y pasa a denominarse Jefe de 

Unidad de Gestión de la Plantilla. 
o Jefes de Grupos Auxiliar Administrativo (9016 y 9017) 
o Auxiliares Administrativos (A1338, 0555204001 y 0551203001) 

 A la Sección de Selección queda adscrito el puesto de Jefe/a de Sección de 
Selección (A3065) 

 Al Ngdo. Administrativo de Selección y Promoción 1 (Sección de Selección) 
quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe/a Ngdo. Administrativo (A2009179) 
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o Jefe/a Grupo Administrativo (A2009180) 
o Auxiliares Administrativos (A2009181 y A1336) 

 
 Al Ngdo. Administrativo de Selección y Promoción 2 (Sección de Selección) 

quedan adscritos los siguientes puestos: 
o Jefe/a Ngdo. Selección y Promoción (0553101001) y pasa a 

denominarse Jefe/a Ngdo. Administrativo. 
o Jefe/a Grupo Auxiliar Administrativo (9018) 
o Auxiliares Administrativos (0553103001, 0553109001 y 0555204002) 

 
 Al Departamento de Contratación queda adscrito el puesto de Jefe de Unidad 

de Contratación (0553106001). 
 

 Al Ngdo. De Gestión de la Contratación (Departamento de Contratación) 
quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe de Unidad de Selección (0553102001) pasa a denominarse Jefe de 
Unidad de Gestión de la Contratación.  

o Auxiliares Administrativos (A1339, A779) 
 

 Al Ngdo. de Contratación de Recursos Humanos (Departamento de 
Contratación) quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe Ngdo. Contratación (A248) 
o Jefe/a de Grupo Administrativo (1141002002) y pasa a denominarse 

Jefe Unidad Administrativo. 
o Auxiliares Administrativos (0553107002, A766, 0554203002 y 

0553107001) 
 

 A la Sección de Tramitación Económica de Recursos Humanos (Departamento 
de Gestión Económica de Recursos Humanos) quedan adscritos los siguientes 
puestos: 

o Jefe de Sección Económico-Presupuestaria (0555001001) y pasa a 
denominarse Jefe/a de Sección de Tramitación Económica de Recursos 
Humanos.  

o T.A.G Gestión Económica-Presupuestaria (A1226) y pasa a 
denominarse T.A.G. Tramitación Económica de Recursos Humanos. 
 

 Al Ngdo. de Tramitación Económica-Administrativa (Sección de Tramitación 
Económica de Recursos Humanos) quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe de Ngdo. de Tramitación Económico-Administrativa (A1225) 
o Jefe de Grupo Admvo. de Tramitación Económico-Administrativa 

(0555202001) 
o Auxiliares Administrativos (A780) y (0555208001) 

 
 Al Ngdo. de Tramitación (Sección de Tramitación Económica de Recursos 

Humanos) quedan adscritos los siguientes puestos: 
o Jefe de Ngdo. de Tramitación (0554201001) 
o Jefe/a de Grupo Auxiliar Administrativo (9115) 
o Auxiliares Administrativos (0554203001 y 0554204001) 
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 A la Sección de Gestión Económica (Departamento de Gestión Económica de 
Recursos Humanos) quedan adscritos los siguientes puestos: 

o Jefe de Grupo de Gestión Económica (A91) 
o Jefe de Grupo Auxiliar Administrativo (0555207001) 
o Auxiliares Administrativos (0555206001, A767, 0553107003 y 

0555105001) 
 

 Al Departamento de Seguridad Social quedan adscritos los siguientes puestos) 
o Técnico Medio de Relaciones Laborales (0555002001) 
o Jefe de Grupo de Seguridad Social (0555102001) 
o Jefe de Grupo de Prestaciones y Afiliaciones (0555104001) 
o Jefe de Grupo de Gestión (0555205001) 
o Jefe de Unidad Administración Recursos Humanos (0554102001) y 

pasa a denominarse Jefe de Grupo Gestión. 
o Auxiliares Administrativos (0555103001 y 0555208002) 

 
 El puesto de T.A.G (A3091) del Servicio de Recursos Humanos pasa a estar 

adscrito a la Unidad de Apoyo Jurídico (Dirección General de Seguridad) y a 
denominarse T.A.G. de Apoyo a la Policía Local. 
 

 Los puestos de Jefe/a Unidad Promoción (0553104001) del Negociado de 
Provisión de Puestos de Trabajo (Sección de Provisión de Puestos de Trabajo)  
y Jefe/a Grupo Gestión Económica (A91) de la Sección Gestión Económica, 
dejan de ser de doble adscripción C1-19/C2-18, pasando a ser sólo C2-18. 

 
 

2. Cambio de valoración de los siguientes puestos de trabajo: 
 

Todos los puestos de trabajo de Auxiliares Administrativos C2-15 adscritos 
a la Dirección General de Recursos Humanos pasan a ser valorados con grado 
2 en especial dificultad. 

 

3. Creación de los siguientes puestos de trabajo: 

Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos: 

 Un puesto de Jefe/a de Servicio de Selección, Contratación y Gestión 
de Recursos Humanos A1-29 valorado con grado 3 en factor especial 
dificultad y en grado 3 en factor disponibilidad. 
 

 Un puesto de Jefe/a de Departamento de Gestión de Recursos 
Humanos A1-27 (Adjunto/a de Servicio de Selección, Contratación y 
Gestión de Recursos Humanos)  

Sección de Gestión de Recursos Humanos (Negociado de 
Acción Social y Control Laboral): 
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 Un puesto de Jefe/a de Negociado de Acción Social y 
Control Laboral A1-23 

 Un puesto de Jefe/a de Grupo Administrativo C1-19 
 Un puesto de Jefe/a de Grupo Auxiliar Administrativo C2-

18  
 Dos puestos de Auxiliar Administrativo C2-15. 

Sección de Provisión de Puestos de Trabajo: 

 Un puesto de Jefe/a de Sección de Provisión de Puestos 
de Trabajo A1-25 

Negociado de Provisión de Puestos de Trabajo: 

o Tres puestos de Auxiliar Administrativo C2-15 

Sección de Organización de Puestos de Trabajo y Gestión de la 
Plantilla Municipal: 

 Un puesto de Jefe/a de Sección de Organización de 
Puestos de Trabajo y Gestión de la Plantilla Municipal 
A1-25 

 Un puesto de Jefe/a Unidad Gestión de Plantilla C2-18 

 Un puesto de Jefe/a de Departamento de Selección A1-26 

Sección de Selección: 

 Un puesto de T.A.G. A1-22 

Negociado Administrativo de Selección y Promoción 1: 

o Dos puestos de Auxiliar Administrativo C2-15   

Negociado Administrativo de Selección y Promoción 2: 

o Dos puestos de Auxiliar Administrativo C2-15 

 Un puesto de Jefe/a de Departamento de Contratación A2-26 

Negociado de Gestión de la Contratación: 

o Un puesto de Jefe/a de Negociado Tag Gestión de la 
Contratación A1-24 

o Un puesto de Auxiliar Administrativo C2-15 

Negociado de Contratación de Recursos Humanos:  
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o Un puesto de Auxiliar Administrativo C2-15 

 Un puesto de Jefe/a de Servicio de Gestión-Económica y de Seguridad 
Social de los Recursos Humanos A1-29 valorado con grado 3 en factor 
especial dificultad y en grado 3 en factor disponibilidad. 

 Un puesto de Jefe/a de Departamento de Gestión Económica de 
RR.HH. A1-27 (Adjunto de Servicio de Gestión Económica y de 
Seguridad Social de los Recursos Humanos). 

Sección de Tramitación Económica de Recursos Humanos:  

Ngdo Tramitación Económico-Administrativa: 

o Dos puestos de Auxiliar Administrativo RR.HH. C2-15.   

Ngdo Tramitación: 

o Un puesto de Auxiliar Administrativo RR.HH. C2-15.   

Sección de Gestión Económica de Recursos Humanos:  

 Un puesto de Jefe/a de Sección de Gestión Económica de 
Recursos Humanos A1-25.  

 Un puesto de Jefe de Departamento de Seguridad Social A2-26. 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: 

 Un puesto de Auxiliar Administrativo RR.HH, C2-15, adscrito al Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales 

Servicio de Relaciones Sociales e Inspección: 

 Un puesto de Auxiliar Administrativo RR.HH, C2-15, adscrito al 
Departamento de Relaciones Sociales. 

4. Puestos adscritos orgánicamente al Servicio de Tecnologías de la 
Información y funcionalmente a la Dirección General de Recursos 
Humanos: 

a) Nueva creación: 

 Un puesto de Técnico de Procesos Informáticos de RR.HH. (A2-20), con 
grado 3 en especial dificultad. 

 Dos puestos de Auxiliar Administrativo C2-15 adscritos orgánicamente a 
la Sección de Procesos Informáticos del Servicio de Tecnologías de la 
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Información, y funcionalmente a la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

b) Cambio de denominación, valoración y forma de provisión: 

 El puesto de Jefe/a de Sección de Procesos Informáticos (A249) 
adscrito al Servicio de Tecnologías de la Información, pasa a 
denominarse Jefe de Sección de Procesos Informáticos de Recursos 
Humanos y a estar adscrito funcionalmente a la Dirección General de 
Recursos Humanos; se modifica además su forma de provisión que 
pasa a ser de libre designación y tendrá un grado 3 de disponibilidad. 
La libre designación viene motivada por las funciones que en materia de 
RR.HH corresponden a dicho puesto, lo que conlleva la necesidad de 
tener un conocimiento exhaustivo de las aplicaciones informáticas de 
Recursos Humanos. Se trata de un puesto clave para el óptimo 
funcionamiento de la Dirección General de Recursos Humanos. 

5. Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 
 

 Técnico Superior A1-27 (A3126) de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

 Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos A1-29 (0550001001). 
 Jefe de Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo A1-

27 (0551001001) 
 Secretario/a de Dirección C2-16 (0550002001) del Servicio de Recursos 

Humanos 
 Jefe/a de Sección T.A.G A1-25 (A2009178) del Servicio de Recursos 

Humanos. 
 Jefe de Negociado de Seguridad Social A2-21 (0555101001) del 

Servicio de Recursos Humanos 
 Jefe de Sección de Contratación A2-25 (A3066) del Servicio de Recurso 

Humanos 
 Jefe/a de Negociado de Gestión de Plantilla A1-23 (0551201001) del 

Servicio de Recursos Humanos 
 Un Puesto de Jefe Ngdo. Administrativo C1-22 (Adjunto de Sección) 

(0555201001) del Servicio de Recursos Humanos 
 Un puesto de Administrativo C1-17 (0554104001) del Servicio de 

Recursos Humanos 
 Jefe/a Grupo Administrativo C1-19 (0722002001) de la Dirección 

General de Recursos Humanos 
 Cuatro Técnico Medios Medioambientales A2-20 (0723105002, 

0723105003, 0723105004 y 0721103006). 
 Un puesto de Administrativo C1-17 (0010103001) del Servicio de 

Coordinación y Secretaria Auxiliar. 
 Dos puestos de Auxiliar de Tráfico C2-15 (1140004011) y (1140004005) 

del Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla. 
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 Dos puestos de Oficial Primera C2-15 (1140003001 y A889) del Servicio 
de Promoción y Formación Empresarial y Unidad de Salubridad Pública, 
respectivamente 

 Dos puestos de Ayudante Sanitario E-14 (A947) y (A776) del Servicio 
de Promoción de la Salud y de la Dirección General de Recursos 
Humanos, respectivamente 

 Dos puestos de Técnico Especialista en Dietética y Nutrición C1-18 
(A1201) y (A1202) del Servicio de Promoción de la Salud. 

 Telefonista C2-15 (1711204002) del Servicio de Estadística. 
 Jefe/a Negociado T.A.G. A1-23 (A3153) del Servicio de Educación. 
 Dos Técnicos de Educación Vial A2-20 (1131002001) y (1131002002) 

del Servicio Técnico de Movilidad. 
 Técnico de Relaciones con Medios y Público A2-20 (0630004002) del 

Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 
 Tres puestos de Enfermeros A2-20: (A878, A879 y A849 de la Unidad 

de Promoción de la Salud  
 Un puesto de Enfermero A2-20 (A914) de la Unidad de Promoción de la 

Salud, el cual está dotado por el 50%, en Anexo de Personal. 
 Auxiliar de Clínica C2-15 (A819) de la Unidad de Salubridad Pública. 
 Técnico Especialista en Salud Ambiental C1-18 (A4072) de la Unidad de 

Salubridad Pública. 
 
 

6. La valoración de los puestos de trabajo expuestos en los puntos 
anteriores sería la siguiente: 

JEFE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS A1-29 (VPT 611071111) 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Especial Dificultad  38 
Responsabilidad Toma de decisiones 140 
Responsabilidad Relaciones 48 
Responsabilidad Mando 90 
Responsabilidad Ejecución de tareas 125,95 
Disponibilidad VPT  41 
Incompatibilidad Incompatibilidad 71 
 TOTAL PUNTOS 553,95 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN A1-26 (VPT 612051111) 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Responsabilidad Toma de decisiones 69 
Responsabilidad Relaciones 36 
Responsabilidad Mando 69 
Responsabilidad Ejecución de tareas 118,03 
Incompatibilidad Incompatibilidad 71 
 TOTAL PUNTOS 363,03 
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JEFE SECC. PROCESOS INFORMÁT. RRHH. A2-25 (VPT 721121111) 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Especial Dificultad  38 
Responsabilidad Toma de decisiones 69 
Responsabilidad Relaciones 36 
Responsabilidad Mando 69 
Responsabilidad Ejecución de tareas 114,87 
Disponibilidad VPT  41 
Incompatibilidad Incompatibilidad 66 
 TOTAL PUNTOS 433,87 

TÉCNICO DE PROCESOS INFORMÁTICOS DE RR.HH. A2-20  (VPT 724021111) 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Especial Dificultad  38 
Responsabilidad Toma de decisiones 25 
Responsabilidad Relaciones 12 
Responsabilidad Ejecución de tareas 104,49 
Peligrosidad Enfermedad y/o lesión 9 
Incompatibilidad Incompatibilidad 66 
 TOTAL PUNTOS 254,49 

 
 

JEFE/A DE DEPARTAMENTO T.M. RR.HH. A2-26 (VPT 720041111) 
 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Responsabilidad Toma de decisiones 69 
Responsabilidad Relaciones 36 
Responsabilidad Mando 69 
Responsabilidad Ejecución de tareas 118,03 
Incompatibilidad Incompatibilidad 66 
 TOTAL PUNTOS 358,03 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO RR.HH. C2-15 (VPT 634041111) 
 

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS 
Especial dificultad  25 
Responsabilidad Toma decisiones 25 
Responsabilidad Relaciones 12 
Responsabilidad Ejecución de tareas 99,45 
Penosidad Condiciones externas 4 
Peligrosidad Enfermedad y/o lesión 13 
Incompatibilidad Incompatibilidad 37 
 TOTAL PUNTOS 215,45 
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Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. La efectividad del presente acuerdo 
será desde el 1 de abril de 2026. 

 
SEGUNDO.- Aprobar las funciones de los puestos creados en el Acuerdo 

PRIMERO, y que se adjuntan al presente como ANEXO II. 

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; 
remitir copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril”. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el 
acto anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.- EL JEFE DEL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS.- P.A. LA JEFA DE LA SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ANEXO II FUNCIONES DE PUESTOS 

 
1.  Jefe/a de Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos 
A1-29 

o Realización de tareas burocráticas y/o directivas de organización y gestión del 
Servicio. 

o Dirección y coordinación de las actividades del Servicio mediante las oportunas 
órdenes, instrucciones y orientaciones al personal. 

o Dirección del Servicio, supervisión del trabajo del personal a su cargo y control 
de las actividades y objetivos propuestos; asignación de objetivos concretos al 
personal, propuestas de mejoras organizativas, y gestión de incidencias 
relacionadas con el personal su cargo. 

o Supervisión de la dirección de expedientes y procesos asignados al personal 
técnico adscrito al Servicio y la asunción personal de los mismos cuando las 
circunstancias lo requieran. 

o Responsabilizarse del orden, preparación, remisión, tramitación y notificación 
en la ejecución de los expedientes de su Servicio, asegurándose del 
cumplimiento de forma y plazos. 

o Planificación, elaboración y gestión anual de la Oferta de Empleo Público 
Municipal. 

o Elaboración y tramitación de las bases para la provisión de los puestos de 
trabajo. 

o Valoración de puestos de trabajo (VPT) en coordinación con el Servicio de 
Gestión Económica y de Seguridad Social de los Recursos Humanos. 

o Actualización las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el 
punto de vista cuantitativo como del de los perfiles profesionales. 

o Elaboración, actualización y mantenimiento de la plantilla de plazas de personal 
empleado público municipal. 

o Elaboración, actualización y mantenimiento de la Relación de Puestos de 
Trabajo de la plantilla municipal. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública 
que afecten a su Servicio. 

o Elaboración de Circulares en materias que afecten a su Servicio. 
o Control, gestión y supervisión del absentismo del personal adscrito al Servicio. 
o Coordinación y apoyo a la Dirección General de Recursos Humanos en la 

elaboración de protocolos/planes en materia de provisión de puestos de trabajo 
y gestión de los recursos humanos. 

o Participación en comisiones y grupos de trabajo que afecten a su servicio en 
coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Colaborar y participar conjuntamente con la Dirección General en la ejecución 
de planes y políticas de igualdad. 

o Impulsar, desarrollar y  evaluar anualmente,  cuantas  actuaciones  sean 
necesarias para el cumplimiento del Plan de Igualdad de la Delegación de 
Recursos Humanos. 

o La planificación estratégica de los Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Sevilla en coordinación con el resto de Servicios adscritos a la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

o Realización de estudios, informes y propuestas de carácter superior. 
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o Apoyo y asesoramiento a la Dirección General de Recursos Humanos en sus 

relaciones con los representantes legales del personal empleado público y sus 
organizaciones sindicales 

o Elaboración de propuestas de modificaciones del Reglamento para el personal 
funcionario y del Convenio Colectivo para el personal laboral en aquellas 
materias comprendidas dentro de su área de actuación. 

o Planificación y gestión del Servicio a los efectos de mejorar el servicio 
prestado. 

o Impulso, coordinación y control para que todas las actuaciones llevadas a cabo 
en su Servicio sigan las directrices establecidas por superiores jerárquicos. 

o Control interno de la ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. 

o Realizar estudios, informes, memorias y propuestas sobre materias de la 
competencia del Servicio, acordes con su categoría y nivel profesional. 

o Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas 
o procedimientos. 

o Visado de procesos, estudios, dictámenes, acreditos, valoraciones y del resto 
de actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, 
hayan elaborado el personal de la Sección. 

o Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, 
requerimientos, citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones 
que se generen en el Servicio, salvo los casos en que hayan sido 
expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 

o Coordinación y colaboración con otros Servicios y con la Dirección General de 
Recursos Humanos cuando sea necesario para la consecución de objetivos 
comunes. 

o Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos. Cumplimiento de 
estándares de calidad. 

o Asunción de la dirección y control de la Bolsa de Trabajo Municipal. 
o Organización y coordinación de equipos para la constitución de los Tribunales 

de Selección de Personal. 
o Organización y coordinación de equipos para la celebración de procesos 

selectivos. 
o Superior dirección en la elaboración y tramitación de las bases genéricas y 

específicas de los procesos selectivos para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Sevilla como empleado/a público y en la gestión de los correspondientes 
procesos selectivos. 

o Apoyo y asesoramiento a la Dirección General de Recursos Humanos en sus 
relaciones con los representantes legales del personal empleado público y sus 
organizaciones sindicales. 

o Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean encomendadas, o 
resulten necesarias para la mejor gestión del Departamento o Área o servicio 
orgánico al que pertenezca. 

o Control y supervisión de las actuaciones de los Departamentos, Secciones y 
Negociados dependientes de su Servicio. 

o Supervisión en la atención de los requerimientos/reclamaciones de personas 
interesadas, Administraciones Públicas, Juzgados y demás entidades respecto 
a aquellos asuntos relativos a su Servicio. 
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o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias competencia del 

Servicio y aquellos otros de función pública local que se les encomienden 
o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias competencia del 

Servicio y aquellos otros de función pública local que se les encomienden. 
o Participar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos en 

las Mesas Generales de Empleadas y Empleados Públicos, Mesas de 
Funcionarios/as, Mesas Paritarias y Mesas Sectoriales cuando se traten 
asuntos relacionados con su Servicio. 

o Conocer y aplicar la normativa vigente que afecte a los asuntos de su materia. 
o Superior dirección en la obtención de datos estadísticos respecto a su 

competencia para la ayuda a la toma de decisiones en la mejora de la 
operatividad del Servicio y de la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Coordinación directa con los Servicios adscritos a la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

o Tareas de estudio, análisis, elaboración de informes de aquellas materias 
relativas de su competencia así como aquellas dentro de su ámbito 
competencial requeridos por la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial 
diligencia y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias 
personales que conozca 

2.  Jefe/a de Servicio de Gestión Económica y de Seguridad Social de Recursos 
Humanos A1-29 

o Realización de tareas burocráticas y/o directivas de organización y gestión del 
Servicio. 

o Dirección y coordinación de las actividades del Servicio mediante las oportunas 
órdenes, instrucciones y orientaciones al personal. 

o Dirección del Servicio, supervisor del trabajo del personal a su cargo y control 
de las actividades y objetivos propuestos; asignación de objetivos concretos al 
personal, propuestas de mejoras organizativas, y gestión de incidencias 
relacionadas con el personal su cargo. 

o Elaboración de previsiones presupuestarias anuales, control y seguimiento de 
la ejecución del presupuesto de la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Elaboración de previsiones presupuestarias del capítulo I y control interno de la 
ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

o Análisis de las posibles desviaciones del gasto del capítulo I del presupuesto 
municipal, proponiendo y tramitando las modificaciones presupuestarias 
oportunas. 

o Elaboración de estudios o informes de índole económica que se precisen. 
o Elaboración de estudios e informes de costes de personal. 
o Supervisión dirección y coordinación en el análisis, estudio y elaboración de 

Calendarios Laborales. 
o Tramitación y liquidación de seguros sociales e IRPF. 
o Valoración de puestos de trabajo (VPT) en coordinación con el Servicio de 

Selección, Contratación y Gestión de RR.HH. 
o Elaboración de finiquitos y documentación solicitada por el personal cesante a 

efectos de subsidio de desempleo o cualquier otro. 
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o Tramitación de retenciones judiciales por embargo de nóminas y otros 

derivados de actuaciones disciplinarias. 
o Tramitación de la devolución de ingresos indebidos. 
o Confección de tablas salariales. 
o Elaboración y confección de las nóminas del personal empleado municipal y 

miembros de la Corporación y su validación. 
o Supervisión y dirección de expedientes y procesos asignados a los/as 

técnicos/as adscritos/as al Servicio y la asunción personal de los mismos 
cuando las circunstancias lo requieran. 

o Responsabilizarse del orden, preparación, remisión, tramitación y notificación 
en la ejecución de los expedientes de su Servicio, asegurándose del 
cumplimiento de forma y plazos. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública. 
o Elaboración de Circulares en materias que afecten a su Servicio. 
o Colaborar y participar conjuntamente con la Dirección General en la ejecución 

de planes y políticas de igualdad. 
o Apoyo y asesoramiento a la Dirección General de Recursos Humanos en sus 

relaciones con los representantes legales del personal empleado público y sus 
organizaciones sindicales 

o Control, gestión y supervisión del absentismo del personal adscrito al Servicio. 
o Coordinación y apoyo a la Dirección General de Recursos Humanos en la 

elaboración de protocolos/planes en materia de gestión presupuestaria y en 
materia retributiva. 

o Participación en comisiones y grupos de trabajo que afecten a su servicio en 
coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Realización de estudios, informes y propuestas de carácter superior. 
o Propuesta a la Dirección General sobre las modificaciones del Reglamento 

para el personal funcionario y del Convenio Colectivo para el personal laboral 
en aquellas materias comprendidas dentro de su área de actuación. 

o Impulso, coordinación y control que todas las actuaciones llevadas a cabo en 
su Servicio sigan las directrices establecidas por superiores jerárquicos. 

o Control interno de la ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. 

o Realizar estudios, informes, memorias y propuestas sobre materias de la 
competencia del Servicio, acordes con su categoría y nivel profesional 

o Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas 
o procedimientos. 

o Visado de procesos, estudios, dictámenes, acreditos, valoraciones y del resto 
de actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, 
hayan elaborado el personal de las Secciones dependientes. 

o Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, 
requerimientos, citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones 
que se generen en el Servicio. 

o Coordinación y colaboración con otros Servicios y con la Dirección General de 
Recursos Humanos cuando sea necesario para la consecución de objetivos 
comunes. 

o Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos. Cumplimiento de 
estándares de calidad. 
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o Control y supervisión de las actuaciones de Departamentos, Secciones y 

Negociados dependientes de su Servicio. 
o Supervisión en la atención de los requerimientos/reclamaciones de personas 

interesadas, Administraciones Públicas, Juzgados y demás entidades respecto 
a aquellos asuntos relativos a su Servicio. 

o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias competencia del 
Servicio y aquellos otros de función pública local que se les encomienden. 

o Participar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos en 
las Mesas Generales de Empleadas y Empleados Públicos, Mesas de 
Funcionarios/as, Mesas Paritarias y Mesas Sectoriales cuando se traten 
asuntos relacionados con su Servicio. 

o Gestión, tramitación y resolución de expedientes en materia de horas extras, 
PCP1-2, indemnizaciones (gastos de locomoción, actos de protocolo, gala de 
Policía Local y maceros) y asistencias judiciales. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública 
que afecten a su Servicio. 

o Elaboración de Circulares en materias que afecten a su Servicio. 
o Control, gestión y supervisión del absentismo de los empleados/as públicos 

adscritos al Servicio. 
o Conocer y aplicar la normativa vigente que afecte a los asuntos de su materia. 
o Obtención de datos estadísticos respecto a su competencia para la ayuda a la 

toma de decisiones en la mejora de la operatividad del Servicio y de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

o Coordinación directa con los Servicios adscritos a la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

o Tareas de estudio, análisis, elaboración de informes de aquellas materias 
relativas de su competencia así como aquellas dentro de su ámbito 
competencial requeridos por la Dirección General de Recursos Humanos. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia 
y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca. 

3.  Jefe/a de Departamento de Selección A1-26 

o Coordinación y supervisión del Departamento. 
o Supervisión de todos los expedientes administrativos tramitados por los 

Negociados dependientes. 
o Elaboración de informes y propuestas de resolución que por sus características 

así lo requieran. 
o Gestión y tramitación de las Ofertas de Empleo Público bajo la dirección de la 

Jefatura de Servicio. 
o Organización y coordinación de equipos para la constitución de los tribunales 

de selección de personal, bajo la dirección de la Jefatura de Servicio. 
o Organización y coordinación de equipos para la celebración de procesos 

selectivos, bajo la dirección de la Jefatura de Servicio. 
o Elaboración y tramitación de las bases genéricas y específicas de los procesos 

selectivos para el ingreso en el Ayuntamiento como empleado/a público y en la 
gestión de los correspondientes procesos selectivos, todo ello bajo la dirección 
de la Jefatura de Servicio. 

o Tramitación de expedientes para la constitución de las bolsas de empleo 
derivadas de procesos selectivos. 

o Instrucción de expedientes de Selección para el nombramiento de personal 
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funcionario de carrera y contratación personal laboral fijo tras la finalización de 
los procesos selectivos correspondientes. 

o Supervisión en la introducción de datos en la aplicación informática referentes a 
nuevas incorporaciones del personal funcionario de carrera y personal laboral 
fijo. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública 
que afecten a su Servicio. 

o Es responsable de la correcta implementación del régimen jurídico aplicable en 
su área de actuación. 

o Toma de decisiones y supervisión sobre la aplicación de programas 
informáticos que requieran los expedientes que afecten a un número elevado 
de interesados. 

o Propuesta a la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente sobre las 
modificaciones del Reglamento para el personal funcionario y del Convenio 
Colectivo para el personal laboral en aquellas materias comprendidas dentro 
de su área de actuación. 

o Impulsar, desarrollar y evaluar anualmente, cuantas actuaciones sean 
necesarias para el cumplimiento del Plan de Igualdad de la Delegación de 
Recursos Humanos en su ámbito de actuación. 

o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias competencia del 
Departamento y aquellos otros de función pública local que se le encomienden. 

o Realización de aquellos otros trabajos encomendados por la Jefatura del 
Servicio que correspondan a su categoría. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca 

4.  Jefe de Departamento Gestión de Recursos Humanos A1-27 (Adjunto de 
Servicio). 

o Coordinación y supervisión del Servicio, asumiendo estas competencias en 
ausencia del Jefe/a del Servicio de Selección, Contratación y Gestión de 
Recursos Humanos. 

o Coordinación del funcionamiento de las Secciones y Negociados integrados en 
el Departamento. 

o Supervisión de todos los expedientes administrativos tramitados por los 
Negociados dependientes del Departamento. 

o Elaboración de informes y propuestas de resolución que por sus características 
así lo requieran. 

o Acreditación de servicios prestados del personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo. 

o Es responsable de la correcta implementación del régimen jurídico aplicable en 
su área de actuación. 

o Gestión, y resolución de expedientes en materia de prestación de servicios 
mediante teletrabajo en su área de actuación. 

o Toma de decisiones y supervisión sobre la aplicación de programas 
informáticos que requieran los expedientes que afecten a un número elevado 
de interesados de su área de actuación. 

o Propuesta a la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente sobre las 
modificaciones del Reglamento para el personal funcionario y del Convenio 
Colectivo para el personal laboral en aquellas materias comprendidas dentro 
de su área de actuación. 

o Supervisión y coordinación de expedientes de los empleados municipales en lo 
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relativo a la gestión de su vida laboral (situaciones administrativas). 
o Supervisión y coordinación de las solicitudes de compatibilidad del personal 

funcionario. 
o Supervisión y coordinación de los expedientes de reconocimiento de grado 

personal del personal empleado público, los trienios, servicios previos 
prestados, trabajos de superior categoría y otras incidencias. 

o Supervisión y coordinación de los expedientes tramitados en el Servicio. 
o Supervisión y coordinación de la gestión del control horario y cumplimiento de 

jornada laboral. 
o Supervisión del correcto funcionamiento del archivo del Servicio así como el del 

registro de entrada y salida de la documentación entregada por el personal 
funcionario y laboral. 

o Participar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos en 
las Mesas Generales de Empleadas y Empleados Públicos, Mesas de 
Funcionarios/as, Mesas Paritarias y Mesas Sectoriales cuando se traten 
asuntos relacionados con su Servicio en ausencia del Jefe/a de Servicio. 

o Apoyo y asesoramiento a la Dirección General de Recursos Humanos en sus 
relaciones con los representantes legales del personal empleado público y sus 
organizaciones sindicales. 

o Impulsar, desarrollar y evaluar anualmente, cuantas actuaciones sean 
necesarias para el cumplimiento del Plan de Igualdad de la Delegación de 
Recursos Humanos. 

o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias competencia del 
Departamento y aquellos otros de función pública local que se les 
encomienden. 

o Realización de aquellos otros trabajos encomendados por la Jefatura del 
Servicio que correspondan a su categoría. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca 

 
5.  Jefe/a de Departamento de Gestión Económica de RR.HH. A1-27(Adjunto de 
Servicio) 

o Coordinación y supervisión del Servicio en ausencia del Jefe/a del Servicio de 
Gestión Económica y de Seguridad Social de RR.HH. 

o Dirección y coordinación de las actividades del Departamento mediante las 
oportunas órdenes, instrucciones y orientaciones al personal. 

o Apoyo a la Jefatura del Servicio en el cumplimiento de objetivos, supervisión 
del personal, propuestas de mejoras organizativas, y gestión de incidencias 
relacionadas con el personal su cargo. 

o Elaboración de previsiones presupuestarias anuales, control y seguimiento de 
la ejecución del presupuesto de la Dirección General de Recursos Humanos, 
según instrucciones de la jefatura de Servicio. 

o Elaboración de previsiones presupuestarias del capítulo I y control interno de la 
ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias correspondientes, 
según instrucciones de la jefatura de Servicio. 

o Análisis de las posibles desviaciones del gasto del capítulo I del presupuesto 
municipal, proponiendo y tramitando las modificaciones presupuestarias 
oportunas. 

o Elaboración de estudios o informes de índole económica que se precisen. 
o Elaboración de estudios e informes de costes de personal. 
o Análisis, estudio y elaboración de Calendarios Laborales. 
o Supervisión en la tramitación y liquidación de seguros sociales e IRPF. 
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o Valoración de puestos de trabajo (VPT). 
o Supervisión de la elaboración de finiquitos y documentación solicitada por el 

personal cesante a efectos de subsidio de desempleo o cualquier otro. 
o Tramitación de retenciones judiciales por embargo de nóminas y otros 

derivados de actuaciones disciplinarias. 
o Tramitación de la devolución de ingresos indebidos. 
o Confección de tablas salariales. 
o Elaboración y confección de las nóminas del personal empleado municipal y 

miembros de la Corporación y su validación. 
o Supervisión de la dirección de expedientes y procesos asignados a los/as 

técnicos/as adscritos/as al Departamento y la asunción personal de los mismos 
cuando las circunstancias lo requieran. 

o Responsabilizarse del orden, preparación, remisión, tramitación y notificación 
en la ejecución de los expedientes de su Departamento, asegurándose del 
cumplimiento de forma y plazos. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública en 
materia de su competencia. 

o Colaborar y participar conjuntamente con el Servicio en la ejecución de planes 
y políticas de igualdad. 

o Apoyo y asesoramiento al Servicio y a la Dirección General de Recursos 
Humanos en sus relaciones con los representantes legales del personal 
empleado público y sus organizaciones sindicales 

o Apoyo a la Jefatura de Servicio y a la Dirección General de Recursos Humanos 
en la elaboración de protocolos/planes en materia de gestión presupuestaria y 
en materia retributiva. 

o Participación  en  comisiones  y  grupos  de  trabajo  que  afecten  a  su 
Departamento en coordinación con el Servicio y la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

o Realización de estudios, informes y propuestas de carácter superior. 
o Propuesta a la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente sobre las 

modificaciones del Reglamento para el personal funcionario y del Convenio 
Colectivo para el personal laboral en aquellas materias comprendidas dentro 
de su área de actuación. 

o Planificación y gestión del Departamento a la que está adscrito a los efectos de 
mejorar el servicio prestado. 

o Impulso, coordinación y control que todas las actuaciones llevadas a cabo en 
su Departamento sigan las directrices establecidas por superiores jerárquicos. 

o Control interno de la ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. 

o Realizar estudios, informes, memorias y propuestas sobre materias de la 
competencia del Departamento acordes con su categoría y nivel profesional 

o Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas 
o procedimientos. 

o Visado de procesos, estudios, dictámenes, acreditos, valoraciones y del resto 
de actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, 
hayan elaborado el personal de la Sección. 

o Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, 
requerimientos, citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones 
que se generen en el Departamento, salvo los casos en que hayan sido 
expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 

o Colaboración con otros Departamentos, el Servicio y la Dirección General de 
Recursos Humanos cuando sea necesario para la consecución de objetivos 
comunes. 
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o Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos. Cumplimiento de 

estándares de calidad. 
o Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean encomendadas, o 

resulten necesarias para la mejor gestión del Departamento. 
o Control y supervisión de las actuaciones de los Negociados dependientes de su 

Sección. 
o Atender los requerimientos/reclamaciones de personas interesadas, 

Administraciones Públicas, Juzgados y otras entidades respecto a aquellos 
asuntos relativos a su Servicio. 

o Participar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos en 
las Mesas Generales de Empleadas y Empleados Públicos, Mesas de 
Funcionarios/as, Mesas Paritarias y Mesas Sectoriales cuando se traten 
asuntos relacionados con su Servicio en ausencia del Jefe/a de Servicio. 

o Conocer y aplicar la normativa vigente que afecte a los asuntos de su materia. 
o Obtención de datos estadísticos respecto a su competencia para la ayuda a la 

toma de decisiones en la mejora de la operatividad del Servicio y de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

o Tareas de estudio, análisis, elaboración de informes de aquellas materias 
relativas de su competencia así como aquellas dentro de su ámbito 
competencial requeridos por la Jefatura de Servicio. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia 
y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca. 

6. Jefe/a de Sección de Gestión Económica de RR.HH. A1-25 

o Dirección de la elaboración y confección de las nóminas del personal empleado 
municipal y miembros de la Corporación. 

o Supervisión de la elaboración de finiquitos del personal cesante. 
o Elaboración de estudios o informes de índole económica que se precisen o 

sean requeridos por sus superiores jerárquicos. 
o Elaboración de estudios e informes de costes de personal, incluyendo los de 

valoración económica de los puestos de trabajo. 
o Confección de tablas salariales. 
o Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las 

oportunas órdenes, instrucciones y orientaciones al personal. 
o Apoyo a la Jefatura del Departamento en el cumplimiento de objetivos, 

supervisión del personal, propuestas de mejoras organizativas, y gestión de 
incidencias relacionadas con el personal su cargo. 

o Responsabilizarse del orden, preparación, remisión, tramitación y notificación 
en la ejecución de los expedientes de su Sección, asegurándose del 
cumplimiento de forma y plazos. 

o Colaborar y participar conjuntamente con su Departamento y su Servicio en la 
ejecución de planes y políticas de igualdad. 

o Apoyo y asesoramiento al Servicio y a la Dirección General de Recursos 
Humanos en sus relaciones con los representantes legales del personal 
empleado público y sus organizaciones sindicales, participando en las Mesas 
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Generales de Empleadas y Empleados Públicos, Mesas de Funcionarios/as, 
Mesas Paritarias y Mesas Sectoriales cuando se traten asuntos relacionados 
con su Sección a requerimiento de sus superiores jerárquicos. 

o Apoyo al Departamento del que depende en la elaboración de 
protocolos/planes en materia retributiva. 

o Participación en comisiones y grupos de trabajo que afecten a su Sección en 
coordinación con su Departamento, el Servicio y la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

o Impulso, coordinación y control que todas las actuaciones llevadas a cabo en 
su Sección sigan las directrices establecidas por superiores jerárquicos. 

o Realizar estudios, informes, memorias y propuestas sobre materias de la 
competencia de la Sección acordes con su categoría y nivel profesional. 

o Visado de procesos, estudios, dictámenes, acreditos, valoraciones y del resto 
de actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, 
hayan elaborado el personal de su Sección. 

o Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, 
requerimientos, citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones 
que se generen en su Sección 

o Colaboración con otras Secciones, Departamentos, Servicios y la Dirección 
General de Recursos Humanos cuando sea necesario para la consecución de 
objetivos comunes. 

o Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos necesarios para 
el desarrollo de su puesto de trabajo. 

o Atender los requerimientos o reclamaciones de personas interesadas, 
Administraciones Públicas, Juzgados, otros Servicios y otras entidades 
respecto a aquellos asuntos relativos a su Sección. 

o Conocer y aplicar la normativa vigente que afecte a los asuntos de su materia. 
o En general, tareas de estudio, análisis o elaboración de informes de aquellas 

otras materias de su competencia requeridos por sus superiores jerárquicos. 
o El resto de las funciones no recogidas en los puntos anteriores propias de su 

categoría profesional. 

OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia 
y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca. 

 
7. Jefe/a Sección de Provisión de Puestos de Trabajo A1-25. 

 
o La organización, dirección, coordinación y supervisión de los negociados 

encomendados a la Sección. 
o Supervisión de todos los expedientes administrativos tramitados por los 

Negociados dependientes de la Sección. 
o Colabora con el Jefe del Servicio en la elaboración de los presupuestos 

aportando la información relativa a su área de actuación. 
o Responsable de la correcta aplicación de las normas de personal aprobadas 

por el Ayuntamiento en su área de actuación. 
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o Coordina el funcionamiento de los distintos negociados integrados en su 

Sección, controlando la utilización de los medios empleados. 
o Supervisa la correcta tramitación de todos los expedientes administrativos de la 

Sección. 
o Tramitación con elaboración de informe y propuesta de resolución de los 

expedientes relativos a la Sección, en particular los de procedimientos de 
provisión de puestos (concursos, libre designación, comisiones de servicio, 
adscripciones provisionales…). 

o Elaborar aquellos informes y propuestas de resolución que por sus 
características así lo requieran. 

o Supervisa bajo la dirección de la jefatura de servicio, los expedientes de 
provisión de los puestos de trabajo, y de reasignación del personal, tanto 
funcionario como laboral. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública 
que afecten a su Sección. 

o Apoyo a la Jefatura de Servicio y a la Dirección General de Recursos Humanos 
en la elaboración de protocolos/planes en materia de provisión de puestos de 
trabajo y gestión de los recursos humanos. 

o Participación en comisiones y grupos de trabajo que afecten a su Sección en 
coordinación con la Jefatura de Servicio. 

o Apoyo en el impulso, desarrollo y evaluación anual de cuantas actuaciones 
sean necesarias para el cumplimiento del Plan de Igualdad de la Delegación de 
Recursos Humanos, bajo las directrices de la Jefatura de Servicio. 

o Propuesta a la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente sobre las 
modificaciones del Reglamento para el personal funcionario y del Convenio 
Colectivo para el personal laboral en aquellas materias comprendidas dentro 
de su área de actuación. 

o Impulso, coordinación y control para que todas las actuaciones llevadas a cabo 
en su Sección sigan las directrices establecidas por superiores jerárquicos. 

o Control interno de la ejecución del gasto en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. 

o Realizar estudios, informes, memorias y propuestas sobre materias de la 
competencia de la Sección, acordes con su categoría y nivel profesional. 

o Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas 
o procedimientos. 

o Visado de procesos, estudios, dictámenes, acreditos, valoraciones y del resto 
de actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, 
hayan elaborado el personal de la Sección. 

o Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos. Cumplimiento de 
estándares de calidad. 

o Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean encomendadas, o 
resulten necesarias para la mejor gestión de la Sección. 

o Apoyo en la elaboración de informes de respuesta de los 
requerimientos/reclamaciones de personas interesadas, Administraciones 
Públicas y otras entidades respecto a aquellos asuntos relativos a su Sección. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
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OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia 
y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca. 

 
8. Jefe de Negociado TAG  Gestión de la Contratación A1-24 

o Apoyo al Jefe/a Departamento en las materias relativas a la Sección. 
o Realización de tareas de gestión, estudio, informe y propuestas relacionadas 

con su negociado. 
o Realizar conjuntamente con la Jefatura de Departamento la realización del 

presupuesto de ingresos y gastos de la Sección de Contratación, así como 
controlar la ejecución de dicho presupuesto. Control y gestión interno del gasto. 

o Elaboración de informes, gestión de expedientes de contratación y 
acatamientos de sentencias. 

o Realización de aquellas otras tareas afines al puesto que le sean 
encomendadas o resulten necesarias para la mejor gestión del Departamento 
al que pertenezca. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 

OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca 

 
9 .  Jefe/a Negociado de Organización de Puestos de Trabajo y Gestión de la 
Plantilla Municipal A1-24 

o Realización de tareas de gestión, estudio, informe y propuestas relacionadas 
con su negociado. 

o Gestión de la base de datos de la plantilla de personal, manteniendo 
actualizados los registros. 

o Gestión del Registro General de Personal, procurando su actualización con las 
incidencias que en el mismo se produzcan, relacionadas con las plazas y 
puestos. 

o Tramitación de los expedientes relativos a modificaciones de la Relación de 
Puestos de Trabajo y Plantilla municipal. 

o Coordina el funcionamiento de las distintas unidades integradas en el 
Negociado, controlando la utilización de los medios disponibles. 

o Tramitación de los expedientes de Oferta Pública de Empleo. 
o Expedición de documentación acreditativa de la situación del personal en 

relación con la plantilla y RPT. 
o Realización de aquellas otras tareas afines al puesto que le sean 

encomendadas o resulten necesarias para la mejor gestión del Departamento 
al que pertenezca. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
 OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia 

y sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca
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10. Jefe de Negociado de Acción Social y Control de Presencias A1-23 

o Apoyo a la Adjuntía de Sección en las materias relativas a la Sección. 
o Realización de tareas de gestión, estudio, informe y propuestas relacionadas 

con su negociado. 
o Elaboración de informes, gestión de expedientes del Negociado y acatamientos 

de sentencias. 
o Gestión del control horario y cumplimiento de jornada de acuerdo con las 

instrucciones de la Sección y del Servicio a que esté adscrito. 
o La gestión, mantenimiento y actualización del Registro de Personal del 

Ayuntamiento. 

o Gestión de todos los expedientes incardinados en la ayuda social y control 
laboral (horario y jornada). 

o Gestión y tramitación de expedientes de los empleados municipales en lo 
relativo a ayuda social y a la prestación de servicios mediante teletrabajo. 

o Realización de aquellas otras tareas afines al puesto que le sean 
encomendadas o resulten necesarias para la mejor gestión de la Sección o 
Servicio orgánico al que pertenezca. 

o Atender los requerimientos/reclamaciones de personas interesadas, 
Administraciones Públicas, Juzgados y otras entidades respecto a aquellos 
asuntos relativos a su Negociado. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca. 

 
11. TAG A1-22 adscrito al Departamento de Selección 

o Elaboración de informes con propuestas de resolución de los expedientes 
tramitados desde el Departamento de Sección de Selección. 

o Gestión y tramitación de las Ofertas de Empleo Público bajo la dirección del 
superior jerárquico. 

o Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas de Contratación Pública 
que afecten a su Sección bajo la dirección del superior jerárquico. 

o Realización de aquellas otras tareas afines al puesto que le sean 
encomendadas o resulten necesarias para la mejor gestión de la Sección a la 
que está adscrito. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca 

12. Jefe/a de Departamento de Contratación A2-26 

 
o La dirección, coordinación y supervisión del Departamento de Contratación. 
o Supervisión de todos los expedientes administrativos tramitados por los  

Negociados dependientes.  
o Elaboración de informes y propuestas de resolución que por sus características 

así lo requieran. 
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o Es responsable de la correcta implementación del régimen jurídico aplicable en 
su área de actuación. 

o Asesoramiento y propuesta de resolución de las materias en su ámbito de 
competencia.  

 
o Colaboración con la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente en 

la elaboración de presupuestos aportando la información relativa a su 
Departamento. 

o Propuesta a la Jefatura de Servicio de la que depende orgánicamente sobre las 
modificaciones del Reglamento para el personal funcionario y del Convenio 
Colectivo para el personal laboral en aquellas materias comprendidas dentro 
de su área de actuación. 

o Realización de aquellos otros trabajos encomendados por la Jefatura del 
Servicio que correspondan a su categoría. 

o Instrucción de expedientes de Contratación para el nombramiento de personal 
funcionario interino y contratación personal laboral temporal. 

o Control y seguimiento de los expedientes instruidos de nombramientos 
interinos en sus distintas modalidades y de contratación temporal laboral. 

o Control y seguimiento de las Partidas Presupuestarias de sustituciones y 
causales. 

o Control de altas, bajas, prórrogas, renuncias, etc, dando cuenta de ello a las 
distintas dependencias de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Secciones Sindicales, Intervención de Fondos, Tesorería y los Servicios 
afectados, así como la comunicación a los/as interesados/as 

o Supervisión en la introducción de datos en la aplicación informática referentes a 
nuevas incorporaciones del personal funcionario interino y personal laboral 
temporal. 

o Cálculo costes de la contratación. 
o Acreditación de servicios prestados del personal funcionario interino y personal 

laboral temporal. 
o Gestión de documentación y puesta en marcha de Programas aprobados por el 

órgano competente a propuesta de la Dirección General al que se adscribe los 
mismos. 

o Utilización y manejo de las bolsas de empleo generadas y publicadas por el 
Departamento de Selección tras los procesos selectivos correspondientes. 

o Supervisión del correcto funcionamiento de las Bolsas de Trabajo Municipal.  
o Gestión de selección de candidatos/as a través de las Oficinas de Servicio 

Andaluz de Empleo, a través de oferta genérica de empleo con asesoramiento 
experto. 

o Informes sobre reclamaciones, recursos y propuestas a Junta de Gobierno en 
materia de su competencia.  

o Instrucción de expedientes relativos a demandas judiciales y acatamientos de 
sentencias, 

o Estudio y elaboración de Informes de Cesión Ilegal de Trabajadores solicitados 
a esta Sección de Contratación por los distintos Servicios Municipales. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y 
sigilo que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que 
conozca. 
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13.Jefe de Departamento de Relaciones Laborales A2-26 

o Confección de la documentación relativa a la Seguridad Social y a otras 
Mutualidades del personal de la Corporación así como el control del 
cumplimento de los plazos establecidos por otra Administraciones en esta 
materia. 

o Supervisión de toda la tramitación de los expedientes de su Departamento. 
o Coordinar el funcionamiento de las distintas unidades integradas su 

Departamento, controlando la utilización de los medios disponibles, y 
controlando el cumplimiento de los plazos establecidos dentro de esta 
administración y en relación a otras Administraciones. 

o Elaboración de informes y propuestas cuya naturaleza lo requiera. 
o Tramitación, en coordinación con el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales, de la documentación sobre incidencias del personal de la 
Corporación en materia de accidentes e inspecciones de trabajo, con el control 
del cumplimiento de los plazos establecidos. 

o Relaciones con la administración de la Seguridad Social así como con otras 
administraciones. 

o Responsable de la correcta aplicación de las normas de personal aprobadas 
por la Corporación en el ámbito de su competencia. 

o Responsable de la correcta aplicación de la normativa estatal y autonómica 
relativa a la Seguridad Social. 

o Actuaciones administrativas derivadas de resoluciones judiciales que afecten a 
su área de actuación. 

o Atender a los requerimientos formulados por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

o Relaciones con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social para el seguimiento y control de las altas, 
bajas, modificaciones, cotizaciones, incapacidades, jubilaciones, maternidades, 
paternidades y demás incidencias que afecten al personal de la Corporación. 

o Realizar aquellos otros trabajos encomendados por la Jefatura de Servicio. 
o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y sigilo 
que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca. 

 

14.Jefe de Grupo Administrativo de Acción Social C1-19 

o Apoyo en la coordinación del funcionamiento de las distintas unidades 
integradas en el Negociado de Acción Social y Control Laboral. 

o Apoyo en la elaboración de informes y propuestas de resolución sobre 
solicitudes, reclamaciones y recursos tanto referidas al personal funcionario 
como al laboral en materias, entre otras, tales como: ayudas escolares, ayudas 
para gafas y prótesis, ayudas por fallecimiento del empleado público, ayuda por 
gastos de sepelio en caso de fallecimiento del empleado público, cónyuge, 
hijos o padres al cargo, ayudas por familiar con discapacidad y anticipo 
reintegrable. 

o Apoyo en la tramitación, informe y propuesta de resolución sobre los 
expedientes que deban ser sometidos a la aprobación por órganos decisorios 
en las materias relativas a los derechos y deberes, tanto del personal 
funcionario como del laboral. 

o Gestiones administrativas derivadas de resoluciones judiciales que afecten al 
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Negociado/Servicio de adscripción. 
o Realización de otros trabajos encomendados por la Jefatura de Sección y 

Jefatura de Servicio que correspondan a su categoría. 
o La gestión, mantenimiento y actualización del Registro de Personal del 

Ayuntamiento. 
o Gestión del control horario. 
o Gestión y tramitación de expedientes de los empleados/as municipales en lo 

relativo a la prestación de servicios mediante teletrabajo. 
o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 
OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y sigilo 
que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca. 

 
15. Auxiliar Administrativo RR.HH.C2-15 

 
o Tareas de atención al público, presencial y telefónica, sobre cuestiones 

relacionadas con el Negociado, Sección o Departamento al que estén 
adscritos, así como sobre el estado de tramitación de los expedientes, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas del superior jerárquico. 

o Registro de entrada/salida de documentos 
o Fotocopias, impresión y escáner de documentos. 
o Incorporación de los documentos a los expedientes de la Unidad 

Administrativa, así como su archivo y registro tanto en soporte físico como 
informático. 

o Comprobación y realización de operaciones aritméticas en procedimientos no 
complejos. 

o Utilización de terminales de ordenador para cálculo, tratamiento y transcripción 
de textos y otros programas de ofimática básica (uso de WORD, EXCEL, 
correos electrónicos, etc), así otras aplicaciones informáticas necesarias para 
la realización del trabajo a desarrollar, en particular manejo del programa 
Peoplenet. 

o En general, realización de actividades administrativas elementales con arreglo 
a instrucciones recibidas o normas existentes para la buena marcha del 
servicio, bajo la dependencia, dirección y control de la persona responsable de 
la unidad orgánica. 

o Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 

OBSERVACIONES.-Realizará además sus funciones con la especial diligencia y sigilo 
que exige el puesto respecto a datos o circunstancias personales que conozca. 

 
1 6 .  Técnico de Procesos Informáticos de RR.HH. A2-20 

 
o Análisis de requisitos: Identificar y analizar las necesidades funcionales y 

técnicas de los diferentes departamentos de RRHH para la mejora, adaptación 
o implementación de nuevas funcionalidades en los sistemas corporativos. 

o Configuración y parametrización: Realizar la configuración y parametrización de 
los módulos de los sistemas de RRHH para adaptarlos a los cambios 
normativos o a las necesidades de la organización. 

o Gestión de incidencias y peticiones: Coordinar la resolución de incidencias con 
proveedores externos o equipos de desarrollo internos, realizando seguimiento 
hasta su cierre y garantizando la comunicación con los usuarios afectados. 

o Soporte funcional y técnico avanzado: proporcionar soporte a los usuarios de 
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las aplicaciones de RRHH (nómina, gestión de personal, selección, formación, 
evaluación del desempeño, etc.), resolviendo incidencias complejas y 
prestando asistencia técnica. 

o Gestión de datos: Asegurar la integridad, consistencia y calidad de los datos en 
las bases de datos de RRHH, realizando tareas de depuración, carga masiva o 
migración si fuera necesario. 

o Optimización de procesos: Identificar oportunidades de mejora en los procesos 
de RRHH a través de la optimización de las funcionalidades existentes en los 
sistemas o la implementación de nuevas herramientas. 
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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Y RECURSOS HUMANOS 

Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y Provisión 

de Puestos de Trabajo 

 

 
o Generación de informes y explotación de datos: Desarrollar consultas, informes 

y cuadros de mando personalizados para la explotación de la información de 
RRHH, apoyando la toma de decisiones. 

o Gestión de perfiles y permisos: Administrar los perfiles de usuario y los 
permisos de acceso a las aplicaciones de RRHH. 

o Auditoría de seguridad: Colaborar en las auditorías internas y externas de los 
sistemas de RRHH, asegurando el cumplimiento de las políticas de seguridad 
de la información. 

o Aplicación de normativa: Asegurar que los sistemas de RRHH cumplen con la 
normativa laboral, fiscal y de protección de datos vigente. 

o Participación  en  proyectos:  Colaborar  activamente  en  proyectos  de 
implementación, migración o mejora de sistemas de información relacionados 
con RRHH, asumiendo tareas específicas y reportando al Jefe de Sección. 

o Pruebas: Diseñar, ejecutar y documentar planes de prueba para las nuevas 
o funcionalidades o las modificaciones en los sistemas de RRHH, asegurando su 

correcto funcionamiento antes de la puesta en producción. 
o Documentación: Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica y 

funcional de los sistemas de RRHH, incluyendo manuales de usuario, 
procedimientos y guías de configuración. 

o Formación a usuarios: Impartir formación a los usuarios clave o a los nuevos 
empleados de RRHH sobre el uso de las aplicaciones corporativas. 

o Asesoramiento técnico-funcional: Asesorar a los departamentos de RRHH 
sobre las mejores prácticas en el uso de los sistemas y las posibilidades de 
mejora tecnológica. 
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A N U N C I O

Por la Resolución de Alcaldía n.º: 2026/01306 de fecha 
19/02/2026, en el punto segundo se resuelve adscribir con carácter 
definitivo a la funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional Dª. Irene Corrales Moreno, con 
DNI: ***6302**, en el puesto de trabajo n.º 135.1 “Vicesecretaria 
General” del Ayuntamiento de Utrera, con fecha de efectos el día 
20 de febrero de 2026, habiendo tomado posesión del cargo en la 
misma fecha.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento.-
EL SECRETARIO GENERAL .- Fdo.: Juan Borrego López.-
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema Expediente 2026/032426000190R
EF

ER
EN

C
IA

Asunto DECRETO BASES BOLSA DE ARQUITECTURA TECNICA (2026)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2026/01638, dictado en 
la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, que 
se transcribe a continuación:

Elaboradas las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la 
constitución de Bolsa de trabajo de Arquitectura Técnica, personal funcionario, 
Escala Administración Especial, subescala Técnica (grupo A, subgrupo A2) por el 
procedimiento de oposición, en turno libre.

Habiéndose dado traslado de la propuesta de bases a la Junta de Personal sin 
que hayan emitido informe al respecto.

Teniendo en cuenta el Informe Técnico favorable emitido con fecha 4 de 
marzo de 2026 por el Departamento de Servicios Generales de Recursos Humanos, 
que obra en el expediente.

Por tanto y de conformidad con lo previsto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, de 2 
de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local vengo en RESOLVER:

PRIMERO: Aprobar las bases que regirán la selección y que a continuación se 
transcriben:

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTURA 
TÉCNICA POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE

PRIMERA: OBJETO

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una Bolsa de trabajo 
de Arquitectura Técnica, personal funcionario, Escala Administración Especial, 
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subescala Técnica (grupo A, subgrupo A2), por el procedimiento de oposición, en 
turno libre, para la realización de los trabajos propios de su categoría en las 
correspondientes Oficinas técnicas del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Las personas seleccionadas pasarán a formar parte de una Bolsa de Trabajo 
para poder ser nombradas como personal interino por riguroso orden de 
puntuación, según las necesidades de este Excmo. Ayuntamiento.

Las presentes bases se adaptan al Acuerdo sobre las condiciones de trabajo 
de los funcionarios al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Utrera 2019-2022, 
aprobado mediante acuerdo de Pleno el día 11 de abril de 2019 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N.º 106 de 10 de mayo de 2019 y modificado 
por Acuerdo de Pleno de 25 de Junio de 2020, prorrogado hasta la fecha.

SEGUNDA: CONDICIONES LABORALES

Las retribuciones serán las que correspondan al puesto de trabajo 
desempeñado según la categoría profesional en la que se encuentre encuadrado y 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo sobre las condiciones laborales de los 
funcionarios al servicio del Ayuntamiento de Utrera, en función de que el puesto de 
trabajo a desempeñar por el personal esté o no incluido en la Relación de Puestos 
de Trabajo.

El horario y las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo se realizarán 
con la flexibilidad que requiera el servicio para el mejor funcionamiento del mismo, 
pudiendo concretarse la distribución de la jornada.

TERCERA: VIGENCIA

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años, a contar 
desde la fecha de constitución de la misma, reservándose el Ayuntamiento el 
derecho a convocar una nueva selección si lo estimara conveniente, con destino a 
la ampliación futura de la misma. Asimismo se podrá prorrogar su vigencia por un 
año más, en función del número de aspirantes y necesidades previstas y siempre 
que se acuerde antes de su caducidad. En estos casos será necesario el informe 
previo de la Junta de Personal, que será emitido en el plazo máximo de cinco días 
desde su solicitud.

En caso de constitución de otra bolsa de trabajo procedente de un proceso 
selectivo, que en su caso se convoque para cubrir plazas de Arquitectura Técnica en 
propiedad, esta bolsa perderá su vigencia, aunque no haya transcurrido el plazo 
máximo de tres años.

CUARTA: REQUISITOS

Las personas interesadas en formar parte de la presente convocatoria 
deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de instancias, 
los siguientes requisitos:

C
S

V
: 

07
E

A
00

43
B

0A
40

0C
4Y

1Y
5O

3L
1W

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0043B0A400C4Y1Y5O3L1W8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  09/03/2026

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  09/03/2026 09:35:15

EXPEDIENTE ::
2026032426000190

Fecha: 12/02/2026

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 2 de 15

P
ág

in
a 

2 
de

 1
5

P
ág

in
a 

29
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

25
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de las 
funciones para las que se contrata.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones públicas.
e) Estar en posesión de Títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Arquitecto Técnico, conforme al  Real Decreto 889/2022, de 18 de 
octubre y la  Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre.

QUINTA: SOLICITUDES

En base a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015 en relación con el 
apartado 3 del artículo 14 de dicha ley, y reuniendo la capacidad técnica para realizar 
las gestiones, quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (sede.utrera.org), mediante 
el procedimiento de “Participación en procesos selectivos”.

La solicitud de participación debe estar debidamente registrada (N.º Registro 
Entrada) en el plazo de la convocatoria, en la Sede Electrónica. Sin dicho registro no 
se considera válidamente presentada la solicitud aunque se haya presentado 
autoliquidación y/o justificante de pago.

Cualquier solicitud presentada fuera del sistema de sede electrónica y como se 
establece en esta base, es decir, a través del módulo de “Participación en procesos 
selectivos” serán excluidas definitivamente del proceso selectivo, sin opción a 
subsanación. Tampoco serán subsanables las presentadas fuera del plazo de 
presentación de solicitudes.

El pago de los derechos de examen habrá de realizarse mediante 
autoliquidación en la sede electrónica, de la siguiente forma:

sede.utrera.org/Accede a la Sede Electrónica/Todos los trámites/Impuestos y 
tasas/cálculo autoliquidación/tributo: derechos examen/rellenar todos los 
datos/Grupo de la plaza a la que se opta/tipo de plaza /calcular.
El modelo de autoliquidación generado podrá abonarse online conforme al 
apartado “pago de tributos a través del portal de Caixabank”. En todo caso en el 
modelo de autoliquidación aparecen las formas de pago de la misma.
El pago de la tasa de examen deberá realizarse durante el plazo de solicitudes de 
participación. La falta de pago de la tasa en este plazo supondrá la exclusión 
definitiva del proceso selectivo, no siendo subsanable este requisito.

A la solicitud de participación se adjuntará:
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- Modelo de autoliquidación generada para el pago de la tasa.
- Justificante de pago donde aparezca el número de referencia que coincide con el 
de la autoliquidación (documento que automáticamente se envía al correo 
electrónio facilitado).
- Titulación exigida para el acceso a la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así como aquellos otros que 
pudieran recogerse en los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

Para participar en esta convocatoria se establecen unos derechos de examen 
por importe de 15,00 euros.

SEXTA: ADMISIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS

Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de 
los derechos de examen, la Presidencia de la Corporación dictará resolución 
aprobatoria de la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, en 
la que se constatará el nombre y apellidos de las personas candidatas y el 
Documento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclusión, la cual se 
hará pública en el Boletín  Oficial de la Provincia y web municipal 
http://www.utrera.org/empleo-publico/ , a efectos de que puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente a aquel en que sea publicada dicha lista provisional en el 
citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones, las listas serán elevadas a 
definitivas.
Las reclamaciones se presentarán en la Sede Electrónica (www.utrera.org) 
mediante solicitud genérica.

SEPTIMA: SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de la persona interesada; en todo caso, la resolución anterior establecerá 
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, serán resueltas las 
reclamaciones que se hayan producido contra las listas provisionales por la 
Alcaldía-Presidencia en la misma resolución por la que se apruebe la relación 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia y web municipal http://www.utrera.org/empleo-
publico/.

Contra esta resolución podrá interponerse, potestativamente, por las personas 
interesadas recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
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plazo de un mes a partir de la publicación de la misma, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos 
meses a partir de la citada publicación.

OCTAVA: PROCEDIMIENTO SELECTIVO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Ley 
de Función Pública de Andalucía, aplicable también al personal al servicio de las 
Administraciones locales del territorio de Andalucía, según lo dispuesto en el 
artículo 3.1d), del citado cuerpo legal, la selección del personal funcionario interino 
en los supuestos en que legalmente proceda, se llevará a cabo mediante 
procedimientos ágiles en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y celeridad.

En este caso, la selección estará integrada por una fase de oposición, 
compuesta por un ejercicio teórico-práctico, que consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de 50 preguntas tipo test más 5 preguntas de reserva, con tres 
respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta, y que versará sobre el 
temario incluido en el anexo de la convocatoria, en el tiempo que determine el 
Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, y tendrá carácter eliminatorio, 
debiendo los/las aspirantes obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

El Tribunal Calificador decidirá la posibilidad de penalización de las preguntas 
contestadas erróneamente en este ejercicio. En dicho caso, la fórmula de cálculo 
será la siguiente:

A: Aciertos. E: Errores
Calificación: [A-(E/3)] X 0,20

En el supuesto de resultado de una cifra con decimales, cuando la última cifra 
sea un 5 o superior, se aumentará el valor al siguiente número más próximo.

En la página Web se expondrá la plantilla de corrección del ejercicio y se dará 
un plazo de 3 días hábiles para poder presentar sugerencias o alegaciones en 
relación a las preguntas. Estas alegaciones se harán a través de la Sede Electrónica, 
mediante solicitud genérica.

En caso de empate en la puntuación final de alguno de los aprobados, se 
resolverá por sorteo público, que será anunciado previamente.

El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y  y web municipal http://www.utrera.org/empleo-
publico/, a ser posible junto con la lista definitiva de admitidos y excluidos.
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NOVENA: TRIBUNAL CALIFICADOR

Los tribunales calificadores de las personas participantes y del ejercicio a que 
se contraen las distintas pruebas de acceso se compondrán conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 896/91, de 7 de Junio, por el que se regulan las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
Funcionarios de la Administración Local, y por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. Dicha composición será la siguiente:

Presidencia: Un/a funcionario/a de carrera  perteneciente al grupo A.
Vocalías: Tres Técnicos/as Municipales designados/as por el Sr. Alcalde.

Un/a Técnico/a designado/a por la Junta de Personal.
Secretaría: El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con 

voz pero sin voto.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación 
política, personal funcionario interino y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos 
Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/las 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica en la categoría segunda.

La designación de las personas integrantes del tribunal se hará conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 896/91, debiendo abstenerse de intervenir las personas 
designadas que puedan incurrir en alguna de las situaciones recogidas en el 
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artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo 
cuerpo legal.

El tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de la persona que ostenta la presidencia, siendo secretos sus 
acuerdos y deliberaciones.

Asimismo, cuando un/a vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 
comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación, con objeto de que asista a 
la misma.

DÉCIMA: BOLSA DE TRABAJO

Las personas que superen el ejercicio de que consta esta selección pasarán a 
formar parte de la bolsa de trabajo, por orden de puntuación.

Los integrantes de la bolsa de trabajo podrán estar en la situación de 
disponible, no disponible o excluido. Por defecto, todos los integrantes de las bolsas 
de trabajo estarán en situación de disponible. La situación de no disponibilidad se 
declarará por alguno de estos supuestos: por estar prestando sus servicios como 
interino o contratado en el Ayuntamiento de Utrera; por estar incapacitado 
temporalmente para desempeñar el puesto de trabajo, debidamente acreditado; 
por haber alcanzado el periodo máximo de contratación previsto en la bolsa;  por 
no haber sido localizado el candidato en los llamamientos realizados para dos 
contratos distintos.

En los supuestos de baja por la contingencia de riesgo de embarazo, 
descanso por maternidad o paternidad o baja por incapacidad temporal (en este 
último caso siempre que esté debidamente acreditada la baja por su gravedad y 
duración), no se considerará como renuncia la no aceptación del ofrecimiento 
efectuado y pasarán a estar en la situación de no disponible en la bolsa mientras 
dure este supuesto. En este caso el aspirante deberá acreditar ante el 
Departamento de Servicios Generales de Recursos Humanos la fecha de 
disponibilidad, a partir de la cual pasarán a estar en situación de disponible.

A los efectos de gestión de la bolsa, los integrantes de la misma, una vez que 
hayan finalizado su relación con el Ayuntamiento pasarán a estar en situación de 
disponibilidad.

En caso de rechazo de un ofrecimiento pasará a la última posición de la bolsa 
y quedará en situación de no disponible durante tres meses.

La situación de excluido se entenderá cuando el integrante de la bolsa 
rechace dos ofrecimientos.
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Surgida una necesidad se ofrecerá al primer integrante de la bolsa 
correspondiente que esté en situación de disponible, realizándose hasta dos 
llamamientos en dos momentos distintos. A estos efectos, el único medio de 
contacto será el teléfono móvil del interesado, debiendo modificar el mismo 
mediante comunicación escrita al Departamento de Servicios Generales de 
Recursos Humanos si se ha cambiado el indicado en la solicitud de participación. 
Se procederá a contactar en dos momentos distintos durante dos días en horario 
de 9 a 14 horas. En caso de no responder a la llamada se enviará un correo 
electrónico al indicado en la solicitud de participación (que deberá modificarse de 
la misma forma que el teléfono) dando plazo hasta las 14 horas del día laborable 
siguiente, debiendo comunicarse el interesado con el Ayuntamiento de forma 
inmediata. En caso de no contactar (o inexistencia de teléfono o correo electrónico) 
se entenderá que rechaza al nombramiento ofrecido, pasando al último puesto de 
la bolsa.

Una vez contactada la persona y aceptado el ofrecimiento, deberá presentar 
la documentación que se le requiera para el alta laboral en el plazo máximo de 3 
días hábiles, a través de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, entendiéndose, 
en caso contrario, que rechaza el ofrecimiento.

DÉCIMOPRIMERA: PUBLICIDAD

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en la página web municipal, en el apartado Empleo y Formación en la 
siguiente dirección: http://www.utrera.org/empleo-publico/.

En relación con la publicidad de los procedimientos, todas las actuaciones 
que sean necesarias publicar en el Tablón de Anuncios lo serán también en la web 
municipal http://www.utrera.org/empleo-publico/

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
la web municipal http://www.utrera.org/empleo-publico/ con doce horas, al menos, 
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

DÉCIMOSEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos), el Ayuntamiento de Utrera, como responsable de 
tratamiento, con CIF: P4109500A, con domicilio social y a efectos de notificaciones en 
Plaza de Gibaxa, s/n, 41710, Utrera, Sevilla, EMAIL: protecciondedatos@utrera.org y 
datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@utrera.org, le informa 
de los tratamientos que realiza con los datos que usted le ha compartido en el 
siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1GSiHEYy06jUyc8dRPVxe6_eOELmn9Gpw/view?usp=
sharing.
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DÉCIMOTERCERA: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de 
Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

A N E X O

TEMARIO COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Estructura y contenido esencial. La 
reforma constitucional. El Gobierno en el sistema constitucional español. El 
Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. El Estatuto de Autonomía para Andalucía de 2007. Antecedentes. 
Estructura y contenido esencial. Derechos sociales, deberes y políticas públicas. 
Competencias y organización territorial de la Comunidad Autónoma. La reforma 
del Estatuto.

Tema 2.- El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución. El principio de Autonomía Local: Significado, contenido y límites. 
Las competencias municipales. El municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos 
municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. 
El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 3.-  El personal al servicio de las Entidades Locales: Concepto. La función 
pública local: Organización, selección y situaciones administrativas de los 
funcionarios. El personal laboral. El acuerdo sobre las condiciones de trabajo del 
personal funcionario al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. El Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. 
Igualdad de Género: Normativa. Igualdad de Género. Violencia de Género. 
Publicidad Institucional e imagen pública no sexista.

Tema 4.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia. La invalidez del acto administrativo. 
Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación 
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del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La 
declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 5.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y 
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derecho de los administrados. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: principio de congruencia y de no 
agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. Recursos administrativos: Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los 
recursos administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas 
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 6.- Los contratos administrativos en la esfera local: Legislación reguladora. 
Elementos y clases de contratos locales. Selección del contratista. Procedimientos y 
formas de adjudicación. Perfeccionamiento, formalización y extinción de los 
contratos. Los Presupuestos Locales: Concepto y regulación. Estructura: Estado de 
Gastos. Estado de Ingresos. Bases de ejecución. Formación del Presupuesto. 
Aprobación del Presupuesto. Reclamaciones y Recursos. Régimen jurídico del 
gasto público local: Concepto y Ejecución.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 7.- El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre: antecedentes, estructura, 
principios y objetivos. Valoraciones según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. Valoraciones Catastrales. Normativa de aplicación. El valor 
catastral de los bienes urbanos. Valoración del suelo. Criterios. Valores de 
repercusión y unitarios. Coeficientes correctores de aplicación. Valor catastral de las 
construcciones, criterios, tipologías edificatorias, coeficientes correctores.

Tema 8.- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía: estructura, principios y objetivos. Régimen del Suelo. 
Clasificación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Usos y 
Actividades en suelo rústico.
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Tema 9.- Medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación. 
Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Actos promovidos por 
Administraciones Públicas. Competencia y procedimiento de otorgamiento de las 
licencias urbanísticas. Concurrencia de la licencia urbanística con otras 
autorizaciones o concesiones administrativas. Legislación sectorial con influencia 
en la actividad urbanística, en especial a la aplicación al otorgamiento de licencias 
urbanísticas. Modificación durante la ejecución de las obras. Eficacia temporal y 
Caducidad de la licencia urbanística. Declaraciones Responsables o Comunicación 
Previa. Actos sujetos a Declaraciones Responsables o Comunicación Previa. 
Concurrencia de la declaración responsable con otras autorizaciones o concesiones 
administrativas. Eficacia temporal y caducidad de las declaraciones responsables. 
Modificación durante la ejecución de las obras. Actuaciones de control sobre 
declaraciones responsables y comunicaciones previas.

Tema 10.- Régimen Jurídico de la edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Normativa de Aplicación. Situación de Fuera de Ordenación, reconocimiento, actos 
y usos autorizables en las edificaciones. Situación Asimilado a Fuera de Ordenación, efectos de 
su declaración, actos y usos autorizables en las edificaciones. Plan Especial de adecuación 
ambiental y territorial de edificaciones irregulares. Incorporación al planeamiento urbanístico 
de edificaciones irregulares.

Tema 11.- La conservación y rehabilitación de las edificaciones. Deber de 
conservación y rehabilitación. Sujetos legitimados. Ámbitos de las actuaciones de 
rehabilitación y conservación edificatoria. Ordenes de ejecución de obras de 
conservación, mejora y rehabilitación. La Inspección Técnica de Construcciones y 
Edificaciones. Situación Legal de Ruina Urbanística.  Patologías en la edificación. 
Conceptos y causas de los daños en los edificios, soluciones para su prevención.
Tema 12.- La disciplina urbanística: Potestades administrativas. La potestad 
inspectora. Restablecimiento de la legalidad urbanística. El Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía.

Tema 13.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Ámbito 
de aplicación. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Agentes 
intervinientes en el proceso de la edificación, responsabilidades y garantías. Uso, 
conservación y mantenimiento de las edificaciones. Obras en edificios existentes. El 
libro del edificio. Control de calidad en las obras de edificación. Normativa de 
aplicación. Organigrama de control. Programas de control de calidad. Controles, 
ensayos y pruebas. Distintivos de calidad. Autorizaciones de uso y homologaciones. 
Entidades de control de calidad. Acreditaciones. Coste y formas de abono del 
control de calidad.

Tema 14.- El Código Técnico de la Edificación. Objeto, ámbito de aplicación, 
contenido y documentos reconocidos. Condiciones técnicas y administrativas. 
Exigencias básicas. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la 
obra.

Tema 15.- El Código Técnico de la Edificación: Documento Básico Seguridad en caso 
de Incendio (SI). Ámbito y criterios generales de aplicación. Propagación Interior. 
Compartimentación en sectores de incendio. Condiciones de locales y zonas de 
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riesgo especial integradas en edificios. Reacción al fuego de los elementos 
constructivos. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes. Instalación de 
protección contra incendios. Intervención de los bomberos. Documento Básico 
Seguridad de utilización y accesibilidad (SUA). Ámbito y criterios generales de 
aplicación, Seguridad frente al riesgo de caídas, Seguridad frente al riesgo de 
impacto o de atrapamiento, Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en 
recintos, Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada, Seguridad 
frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación, Seguridad frente al 
riesgo de ahogamiento, Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento, Accesibilidad.

Tema 16.- El Código Técnico de la Edificación. Documento Básico Salubridad (HS). 
Protección frente a la humedad. Recogida y evacuación de residuos, Calidad del 
aire interior. Suministro de agua. Evacuación de aguas. Documento Básico Ahorro 
de Energía (HE). Contribución mínima de energía renovable para cubrir la 
demanda de agua caliente sanitaria. Generación mínima de energía eléctrica 
procedente de fuentes renovables. Dotaciones mínimas para la infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos.

Tema 17.- Accesibilidad Universal: Normativa de aplicación. Condiciones de diseño 
para el acceso y utilización no discriminatoria, independiente y segura de las 
edificaciones, las infraestructuras y espacios públicos urbanizados y el transporte.

Tema 18.- Derribos y demoliciones: Actuaciones sobre el terreno. Apuntalamientos y 
entibaciones: tipos. materiales empleados y medidas de seguridad. Residuos de 
construcción y demolición. Normativa de aplicación. Ordenanza Municipal de 
Utrera de los residuos de construcción y demolición y del uso de cubas situadas en 
la vía pública. Movimiento de tierras: explanaciones, excavaciones, rellenos, firmes 
de calzada y capas granulares. Normativa de Aplicación. Medidas de seguridad. 
Cimentaciones. Normativa de aplicación. Tipos de cimentaciones. Condiciones que 
han de reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso de ejecución. Ensayos 
geotécnicos. Control de calidad. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y 
salud en el trabajo. Criterios de medición y valoración.

Tema 19.- Estructuras. Tipos. Estructuras de hormigón armado. Estructuras 
metálicas. Normativa de aplicación. Condiciones que han de reunir los materiales y 
las unidades de obra. Proceso de ejecución. Control de calidad. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición y 
valoración. Forjados. Tipos. Normativa de aplicación. Condiciones que han de reunir 
los materiales y las unidades de obra. Proceso de ejecución. Control de calidad. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Criterios de 
medición y valoración.

Tema 20.- Cubiertas horizontales e inclinadas. Tipos. Normativa de aplicación. 
Condiciones que han de reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso de 
ejecución. Control de calidad. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud 
en el trabajo. Criterios de medición y valoración. Conservación y mantenimiento. 
Fachadas. Tipos. Cerramientos. Carpinterías. Revestimientos. Acristalamientos. 
Acabados. Normativa de aplicación. Condiciones que han de reunir los materiales y 
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las unidades de obra. Proceso de ejecución. Control de calidad. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición y 
valoración. Conservación y mantenimiento. Muros de carga, particiones y 
revestimientos interiores. Tipos. Normativa de aplicación. Condiciones que han de 
reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso de ejecución. Control de 
calidad. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. 
Criterios de medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

Tema 21.- Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad y Salud en las obras de 
construcción. Normativa de aplicación. Disposiciones especificas de seguridad y 
salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud que deben aplicarse a las obras. Medios de protección 
colectivos y personales. Medidas preventivas y de emergencia, primeros auxilios y 
servicios sanitarios.

Tema 22.- El Plan General de Ordenación Urbana de Utrera. Desarrollo y ejecución 
del Plan General. Intervención municipal en la edificación y uso del suelo. Régimen 
urbanístico del suelo. Clasificación del suelo en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Utrera y su correspondencia con la clasificación del suelo establecida en 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía tras su entrada en vigor.

Tema 23.- Plan General de Ordenación Urbana de Utrera: Normas de urbanización,  
Condiciones generales de los usos,  Condiciones generales de la edificación.

Tema 24.- Plan General de Ordenación Urbana de Utrera: Condiciones particulares 
en las distintas zonas de suelo urbano, Régimen del suelo no urbanizable de las 
normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Utrera y en el 
documento de la adaptación a la LOUA.

Tema 25.- Patrimonio Histórico. Normativa de aplicación. Bienes Inmuebles en el 
Patrimonio Histórico. Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto Histórico 
de Utrera: estructura, principios y objetivos. Normas de protección y obras 
autorizadas en el patrimonio arquitectónico catalogado.

Tema 26.- Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto Histórico de Utrera. 
Normas generales de la edificación no catalogada. Ruinas y demoliciones en el 
ámbito del Plan Especial de Protección.

Tema 27.- Obras de Urbanización. Proyectos de urbanización y su aprobación. 
Recepción de las obras de Urbanización. Deber de conservación de las obras de 
urbanización. Redes de Abastecimiento y Saneamiento en las obras de 
urbanización: Diseño, elementos de la red, acometidas, ejecución de obras, montaje, 
recepción, limpieza y puesta en servicio. Normativa técnica reguladora del servicio 
de abastecimiento y saneamiento en los Municipios que integran el Consorcio de 
aguas del Huesna. Ordenanza de vertidos del Consorcio de Aguas del Huesna.

Tema 28.- Explanaciones en calzada: Trabajos preliminares. Excavaciones. Rellenos. 
Terminación. Firmes: capas granulares (Zahorras), riegos de imprimación, 
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adherencia y curado. Microaglomerados en frío: Materiales. Tipo, composición y 
dotación del microaglomerado. Equipo necesario para la ejecución de la obra. 
Ejecución de la obra. Medición y abono. Mezclas bituminosas tipo hormigón 
bituminoso: Materiales. Tipo y composición de la mezcla. Equipo necesario para la 
ejecución de la obra. Ejecución de la obra. Especificaciones de la unidad terminada. 
Limitaciones de la ejecución. Control de calidad. Criterios de aceptación o rechazo. 
Medición y abono. Mezclas bituminosas para capas de rodadura: Tipos. Materiales. 
Tipo y composición de la mezcla. Equipo necesario para la ejecución de la obra. 
Ejecución de la obra. Especificaciones de la unidad terminada. Limitaciones de la 
ejecución. Control de calidad. Criterios de aceptación o rechazo. Medición y abono.

Tema 29.- El contrato de obras del Sector Público: Actuaciones preparatorias del 
contrato de obras. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución del contrato 
de obras.  Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación pública: El 
proyecto como base técnica del contrato y norma de ejecución de la obra. El 
precepto de obra completa. Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración 
de proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa técnica de aplicación. 
Normas de redacción de proyectos. Elaboración, supervisión, aprobación y 
replanteo. La subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de 
elaboración de proyectos. Los presupuestos en las obras de contratación pública: 
Sistemas de presupuestación. Los precios: Clases, requisitos que han de reunir, 
costes directos e indirectos, cálculo y actualización. Las mediciones: Requisitos, 
alcance y contenido. La formación de los distintos tipos de presupuestos: Cálculo, 
desglose y contenido de los conceptos que lo integran. Repercusión del importe 
del presupuesto en la tramitación del proyecto y en la ejecución de la obra. 
Normativa reguladora.

Tema 30.- Instrumentos de prevención y control ambiental de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

C
S

V
: 

07
E

A
00

43
B

0A
40

0C
4Y

1Y
5O

3L
1W

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0043B0A400C4Y1Y5O3L1W8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  09/03/2026

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  09/03/2026 09:35:15

EXPEDIENTE ::
2026032426000190

Fecha: 12/02/2026

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 14 de 15

P
ág

in
a 

14
 d

e 
15

P
ág

in
a 

30
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

04
90

25
N

º 
49

 -
 ju

ev
es

 1
2 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES

SE  HACE  SABER,  para  general  conocimiento,  que  ha  sido 
aprobado, por Decreto de Alcaldía de fecha 09 de marzo de 2026, el 
padrón fiscal por el concepto de Tasa por ocupación de la vía pública 
con  industrias  callejeras  y  ambulantes  con  carácter  temporal 
(Mercadillo), correspondiente al año 2026, lo que se hace público de 
conformidad con lo establecido en art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de  diciembre,  General  Tributaria,  a  los  efectos  de  notificación 
colectiva a los interesados.

Asimismo,  se  hace  saber  que  dicho  padrón  permanecerá 
expuesto a público durante el plazo de 15 días a contar desde el día 
hábil siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla, estando a disposición de los interesados en 
el Departamento de Gestión de Ingresos del Ayuntamiento, sito en 
Plaza de Gibaxa número 1 de Utrera (Sevilla), a los efectos de que los 
legítimos interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas.

Contra  el  acto  de  aprobación  del  padrón  y  las  liquidaciones 
contenidas en el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante 
la autoridad u órgano que lo dictó en el plazo de un mes, a contar 
desde el  día  siguiente al  de finalización del  período de exposición 
pública del correspondiente padrón, conforme a lo establecido en el 
artículo 14.2.c, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el  que  se  aprueba el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las 
Haciendas Locales.

En Utrera, en la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento. EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: D. Juan Borrego López.
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES

SE  HACE  SABER,  para  general  conocimiento  que,  por  Decreto  de 
Alcaldía de fecha 09 der marzo de 2026, ha sido aprobado el padrón fiscal 
por el concepto de Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con 
Quioscos e Instalaciones Análogas, correspondiente al año 2026, lo que se 
hace público de conformidad con lo  establecido en  art.  102.3  de la  Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a los efectos de notificación 
colectiva a los interesados.

Asimismo, se hace saber que dicho padrón permanecerá expuesto a 
público durante el plazo de 15 días a contar desde el día hábil siguiente al 
de la  inserción de este  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de 
Sevilla,  estando a disposición de los interesados en el  Departamento de 
Gestión de Ingresos del Ayuntamiento, sito en Plaza de Gibaxa número 1 
de Utrera (Sevilla),  a los efectos de que los legítimos interesados puedan 
examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.

Contra  el  acto  de  aprobación  del  padrón  y  las  liquidaciones 
contenidas en el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante la 
autoridad u órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de finalización del período de exposición pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 14.2.c, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales.

En  Utrera,  en  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente 
documento. EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: D. Juan Borrego López.
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL, Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN CALA. PROYECTO DE ADECUACIÓN
DECELDACONVENCIONAL 15kV.

R.A.T: 11875
EXP.: 298512

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 29-10-2025, EDistribución Redes Digitales, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada SUBESTACIÓN CALA. PROYECTO DE ADECUACIÓN DE CELDA CONVENCIONAL 15kV y ubicada en
el término municipal de Guillena (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la
normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, la competencia para resolver los procedimientos
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona
titular de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 demarzo de 2022, de la
Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos
territoriales provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de
lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo,
en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos, Diálogo Social, y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 04 11 11

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDistribución Redes Digitales, S.L.U.
Domicilio: AV. DE LA BORBOLLA, 4-5
Emplazamiento: Subestación Cala
Finalidad de la instalación: Adecuar la celda convencional demedida 2, para convertirla en una nueva celda de
salida de línea de 15kV.

SUBESTACIÓNCALA:

Posición de 15 kV a instalar:

Tipo: Interior Convencional
Esquema: Simple barra.
Alcance: Instalación de 1 posición de salida de línea, constituida por:

- 1 seccionador de barras de dos posiciones (cerrado/abierto) 15 kV, 2000 A.
- 1 interruptor tripolar automático 15 kV, 2000 A, 25 kA.
- 3 transformadores de intensidad de fase, para protección relación 150-300/5-5A.
- 1 seccionador de tres posiciones (cerrado/abierto/pat) 15 kV, 630 A.
- 1 transformador de intensidad toroidal 20/1 A.

Posición de telecontrol y protecciones:

Se dispone de un Sistema Integrado deControl y Protección (en adelante SIPCO) compuesto por remota y
sistemaprotectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos conmotivo lamodificación de los servicios
auxiliares objeto de este proyecto. La subestación será telemandada desde el C.C.A.T. de Sevilla.

Presupuesto: 105.034,60 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalacióndará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros
Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años, contado
desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 deoctubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERALDEENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17demarzo de 2022)

EL DELEGADOTERRITORIAL DEECONOMÍA,HACIENDA, FONDOSEUROPEOS, DIÁLOGOSOCIAL YDE
INDUSTRIA, ENERGÍA YMINAS

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
PETICIÓN REALIZADA POR LA MERCANTIL VERDE SOLAR IFV22, S.L., POR LA QUE SE SOLICITA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN ASÍ COMO LA DECLARACIÓN EN CONCRETO
DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN DENOMINADA “LÍNEA
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 kV ISLA SOLAR FV5”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISLA
MAYOR (SEVILLA).

Expediente: 295.472
R.E.G.: 7.115

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo dispuesto
en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la petición realizada por VERDE SOLAR IFV22, S.L.
(B06941496), por la que se solicita autorización administrativa previa y de construcción y la declaración en
concreto de Utilidad Pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, relativa a la infraestructura de
evacuación denominada “LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 kV ISLA SOLAR FV5”, ubicada en el
términomunicipal de Isla Mayor (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: VERDE SOLAR IFV22, S.L. (B06941496)
Domicilio: Paseo Cristóbal Colón, n.º 20, 41001, Sevilla
Denominación de la Instalación: LÍNEA SUBTERRÁNEA DEMEDIA TENSIÓN 15 kV ISLA SOLAR FV5
Términos municipales afectados: Isla Mayor (Sevilla)
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

La infraestructura de evacuación denominada “LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 kV ISLA SOLAR
FV5” tiene por objeto evacuar la energía generada por la instalación de generación de energía eléctrica
mediante tecnología fotovoltaica “HSF ISLA SOLAR FV5”, que es objeto de proyecto y tramitación
independiente. Se detalla en la tabla adjunta:

DENOMINACIÓN N.º DE EXPEDIENTE

HSF ISLA SOLAR FV5 293.502

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Centro de Seccionamiento y Medida:

Se instalará un centro de seccionamiento y medida con envolvente prefabricada de hormigón con pasillo de
maniobra modelo CTA-5B/0T. Incluirá los siguientes componentes:

• Celdas de MT
◦ Celda demedida
◦ Celda de protección
◦ Celda de línea

• Armario de comunicaciones y control
• Embarrado de tierras
• Sistema para individuación de humo
• Sistema de iluminación interna y Sistema de ventilación
• Emplazamiento (Coordenadas HUSO ETRS 89 UTM 29N): X 753962.0987 Y 4116583.5672
• Término municipal afectado: Isla Mayor

Línea subterránea demedia tensión 15 kV Isla Solar FV:

Tramo 1:

• Tensión: 15 kV
• Origen: Centro de Transformación (X 753213.6427 Y 4116882.8666) (Coordenadas HUSO ETRS 89

UTM 29N)
• Final: Centro de Seccionamiento y Medida (X 753962.0987 Y 4116583.5672) (Coordenadas HUSO

ETRS 89 UTM 29N)
• Categoría: Tercera
• Conductor: HZ1-OL 12/20kV 3x1x240mm2 Al + H16
• N.º Conductores por fase: 1
• Longitud: 1.134,90 metros
• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado: Isla Mayor

Tramo 2:

• Tensión: 15 kV
• Origen: Centro de Seccionamiento y Medida (X 753962.0987 Y 4116583.5672) (Coordenadas HUSO

ETRS 89 UTM 29N)
• Final: Nuevo apoyo en Línea MT SET ISLAS – PUEBLAMAR de 15 kV (X 753995.8377 Y 4116559.2488)

(Coordenadas HUSO ETRS 89 UTM 29)
• Categoría: Tercera
• Conductor: HZ1-OL 12/20kV 3x1x240mm2 Al + H16
• N.º Conductores por fase: 2
• Longitud: 46,23 metros
• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado: Isla Mayor

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Proyecto técnico: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE EVACUACION DE LA
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “ISLA SOLAR FV5”” y Visado n.º 152 / 2026 de fecha 20 de
enero de 2026, del Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz.

Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, Salvador Rodríguez Castro, colegiado n.º 2.704
del Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz; Ingeniera Industrial, Ana Freire
Bauzano, colegiado n.º 5.594 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
modificación adminstrativa previa y de construcción y la Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo
de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se
publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA

Y MINAS EN SEVILLA

Anexo: Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA)
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA YMINAS EN SEVILLA, POR ELQUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN, REALIZADA POR LA MERCANTIL BENBROS PV, S.L., RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA
“PSFV POLO ENERGY”, CON UNA POTENCIA INSTALADA DE 5 MW Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE CARMONA, MAIRENADEL ALCOR Y ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA).

Nuestra referencia: SVE/JCB
Expediente: 294.452
R.E.G.: 6.409

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por
la entidad BENBROS PV SL, por la que se solicita Autorización Administrativa Previa y Autorización
Administrativa de Construcción para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología
solar fotovoltaica denominada “PSFV POLO ENERGY”, con una potencia instalada de 5 MW y ubicada en el
términomunicipal de CARMONA (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: BENBROS PV SL (B72596711)
Domicilio: C/ Castelló 128, 5ª planta, Madrid, C.P. 28006
Denominación de la Instalación: PSFV POLO ENERGY
Términos municipales afectados: ALCALÁ DE GUADAÍRA, MAIRENA DEL ALCOR Y CARMONA (SEVILLA)
Emplazamiento planta de generación: Poligono 071, parcelas 56, CARMONA
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 5,906 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 5 MW (art. 3 RD 413/2014)
Potencia Máxima de Evacuación: 5 MW
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: SET POLO 15 kV (E-distribución Redes Digitales

S.L.U.)

Coordenadas UTM (ETRS 89 HUSO 30) del centro geométrico de la instalación: X: 254038,82; Y: 4144745,33

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:
Línea Eléctrica de evacuación:
La línea de media tensión 15 kV tiene como punto de origen el centro de transformación de la PLANTA
SOLAR FOTOVOLTAICA y como punto de conexión la Subestación Polo, propiedad de E-Distribución.

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Secretarí

PSFV POLO ENERGY – SET POLO (E-DISTRIBUCIÓN)
o Tramo 1 Subterráneo: PSFV POLO ENERGY – Apoyo 01 PAS: 239 metros lineales.
o Tramo 2 - SC Aéreo: APOYO 01 PAS – APOYO 03 PAS: 416,95 metros lineales
o Tramo 3 - DC Aéreo: APOYO 03 PAS – APOYO 40 PAS: 9012,41 metros lineales (Tramo
compartido con PSFV Palillos Energy)
o Tramo 4 subterráneo: APOYO 40 PAS – SET POLO (E – DISTRIBUCIÓN): 3341 metros
lineales
La longitud total de la línea será de 13,010 kilómetros.

El trazado objeto de este proyecto discurre por los términos municipales de Carmona, Mairena del Alcor y
Alcalá de Guadaíra, en la provincia de Sevilla.

Proyecto técnico: Planta Solar Fotovoltaica “PSFV POLO ENERGY” PROYECTO MODIFICADO DE EJECUCIÓN
y Declaración Responsable de fecha 25 de noviembre de 2025

Técnico titulado competente: LAURA VAZ HERENCIA con D.N.I. 28740956H, INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
UNIVERSIDAD DE SEVILLA COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE
SEVILLA . n.º COLEGIADO 9493

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, en el plazo de TREINTA (30)
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el
portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/servicios/participacion/todos-
documentos.html

EL DELEGADO TERRITORIAL

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
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Delegación Territorial en Sevilla
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